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1. Disposiciones generales PÁGINA

Parlamento de andalucía

Resolución de 18 de enero de 2018, de la Presidencia del 
Parlamento de Andalucía, por la que se ordena la publicación 
del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 3/2017, de 
19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía. 13

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de salud

Resolución de 7 de febrero de 2018, de la Secretaría 
General de Salud Pública y Consumo, por la que se dispone 
el nombramiento de la coordinadora del Plan Andaluz de 
Atención Integrada a Pacientes con Enfermedades Crónicas. 14

universidades

Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Universidad de 
Sevilla, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad 
a don Sergio Vázquez Pérez. 16

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de Hacienda y administración Pública

Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo que determina el orden de 
actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se 
convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente 
resolución y que se celebren durante el año. 17



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

sumario - página 2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Resolución de 9 de febrero de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas a las pruebas 
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de 
Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda de la Junta de 
Andalucía (A1.6000), correspondiente a la oferta de empleo público 2016. 18

consejería de salud

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación. 20

Resolución de 5 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Cirugía General y Aparato Digestivo en el Hospital Torrecárdenas. 22

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Guadix en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada. 32

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo Administrativo 
de la UGC de La Serrana, en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 43

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Baza en el Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Granada. 53

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo Administrativo 
de la UGC de Jerez Centro, en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 64

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo Administrativo 
de la UGC de Rota, en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 74

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo Administrativo 
de la UGC de Olvera, en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 84

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo Administrativo 
de la UGC de Villamartín, en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz. 93
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Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo 
Administrativo de la UGC de Ubrique, en el Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz. 102

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Palma Palmilla en el Distrito Sanitario Málaga. 112

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Granada (Ref. 2808). 123

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de San Andrés Torcal en el Distrito Sanitario Málaga. 134

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Puerta Blanca en el Distrito Sanitario Málaga. 145

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Berja en el Distrito Sanitario Poniente de Almería. 156

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de la UGC 
Adra en el Distrito Sanitario Poniente de Almería. 167

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de 
Gestión Clínica de Alhaurín de la Torre en el Distrito Sanitario Valle del 
Guadalhorce. 176

universidades

Resolución de 1 de febrero de 2018, de la Universidad de Granada, por la 
que se convocan a concurso de acceso plazas de cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios. 187

Resolución de 26 de enero de 2018, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se convoca concurso público de méritos para la contratación de profesores 
contratados doctores. 208
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3. Otras disposiciones

consejería de educación

Orden de 7 de diciembre de 2017, por la que se autoriza el cambio de titularidad 
al centro de educación infantil «Supermamy» de Espartinas (Sevilla). (PP. 
3730/2017). 222

Orden de 24 de enero de 2018, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Pequeño Pony» de Jerez de la Frontera (Cádiz). (PP. 351/2018). 224

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se registra y publica el 
Convenio Colectivo Interprovincial de Asociación Arrabal-Aid. 226

consejo de transParencia  
y Protección de datos de andalucía

Resolución de 8 de febrero de 2018, del Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía, por la que se aprueba el Plan de Control e 
Inspección sobre Publicidad Activa de 2018. 244

4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instancia

Edicto de 8 de enero de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciséis 
de Granada, dimanante de autos núm. 1151/2015. 248

Edicto de 26 de septiembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dos de Huelva, dimanante de procedimiento ordinario núm. 1699/2014. (PP. 
335/2018). 249

Edicto de 13 de diciembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Siete (Familia) de Huelva, dimanante de autos núm. 1135/2016. 251

Edicto de 31 de enero de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco 
de Málaga, dimanante de procedimiento núm. 250/2016. 252

Edicto de 4 de diciembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis 
de Marbella, dimanante de autos núm. 1195/2015. (PP. 3778/2017). 254

Edicto de 19 de enero de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho 
de Marbella, dimanante de procedimiento divorcio contencioso núm. 61/2017. 256

juzgados de Primera instancia e instrucción

Edicto de 24 de noviembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Dos de Estepona, dimanante de autos núm. 554/2017. (PP. 
3673/2017). 257
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Edicto de 1 de febrero de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Loja, dimanante de autos núm. 573/2016. (PD. 415/2018). 258

juzgados de lo social

Edicto de 31 de enero de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 1403/2013. 260

Edicto de 31 de enero de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm.208/16. 262

Edicto de 31 de enero de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 1390/2013. 264

Edicto de 1 de febrero de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 179/2016. 266

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

consejería de educación

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Gerencia Provincial de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación en Málaga, por la que se anuncia la 
contratación de la obra que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la 
forma de varios criterios de adjudicación. (PD. 426/2018). 267

consejería de salud

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se anuncia la licitación que se 
cita mediante procedimiento abierto. (PD. 427/2018). 269

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
contratación en su ámbito (C.D.P. 145/2017). (PD. 425/2018). 271

5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración local  
y memoria democrática

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, notificando resoluciones en las que se estima el 
derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería. 273

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, notificando resoluciones por las que se acepta la 
renuncia a la solicitud de  asistencia jurídica gratuita, admitidas por la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería. 275
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Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, notificando resoluciones por las que se acepta la 
renuncia a la solicitud de asistencia jurídica gratuita, admitidas por la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería. 276

Anuncio de 6 de febrero  de 2018, de  la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, notificando trámites de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita de Almería. 277

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, notificando resoluciones en las que se estima el 
derecho, sin designación de profesionales, a la asistencia jurídica gratuita, 
adoptadas por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de 
Almería. 278

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, notificando resoluciones en las que se estima el 
derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería. 279

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, notificando trámites de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita de Almería. 287

consejería de economía y conocimiento

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empresa en Almería, por el que que se da publicidad al 
requerimiento de subsanación de la solicitud, de la explotación que se cita, sita 
en el término municipal de Macael (Almería), al no haber podido practicarse la 
correspondiente notificación. 288

Anuncio de 5 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por el que se notifica al interesado 
resolución estimatoria en relación a solicitud de beca de Formación Profesional 
para el Empleo (formación continua). 289

Anuncio de 5 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento de inscripción en el Registro de 
Artesanos de Andalucía. 290

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento de inscripción en el Registro General 
de Comerciantes Ambulantes de Andalucía. 291

Anuncio de 9 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, por el que se notifica el acto 
administrativo que se cita. 292

Anuncio de 26 de enero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social. 293
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Anuncio de 29 de enero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social. 295

Anuncio de 30 de enero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social. 296

consejería de educación

Anuncio de 7 de febrero de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica el trámite de audiencia adoptado en el expediente que se cita. 297

Anuncio de 29 de enero de 2018, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, notificando acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de becas y 
ayudas al estudio del curso 2014/2015. 298

Anuncio de 30 de enero de 2018, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, notificando acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de becas y 
ayudas al estudio del curso 2015/2016. 299

Anuncio de 7 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Educación en 
Sevilla, de la notificación de propuesta de resolución del expediente que se 
cita. 300

consejería de salud

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicas las 
resoluciones de extinción de la prestacion económica de dependencia 
reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la 
práctica de la notificación de las citadas resoluciones. 302

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicas las 
resoluciones de extinción de la prestación económica de dependencia 
reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la 
práctica de la notificación de las citadas resoluciones. 303

Resolución de 1 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se publica relación de 
expedientes de solicitantes a los que no se han podido comunicar resoluciones 
y actos administrativos relativos al programa individual de atención de 
personas en situación de dependencia. 304

Resolución de 9 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de 
inicio relativo a expediente sancionador en materia de salud. 306

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en  Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita. 307
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Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita. 308

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita. 309

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita. 310

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de 
resolución de procedimiento sancionador en materia de salud pública. 311

Anuncio de 31 de enero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de consumo. 312

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, por el que se publica relación de expedientes 
de solicitantes a los que no se han podido comunicar resoluciones y actos 
administrativos relativos al programa individual de atención de personas en 
situación de dependencia. 314

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Córdoba, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas al amparo de la normativa que se cita. 316

Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Córdoba, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas al amparo de la orden que se cita. 317

Anuncio de 2 de febrero de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto 
administrativo relativo al procedimiento de inscripción en el Registro Empresas 
con Riesgo por Amianto (RERA). 319

Anuncio de 2 de febrero de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto 
administrativo relativo al procedimiento de inscripción en el Registro Empresas 
con Riesgo por Amianto (RERA). 320

Anuncio de 7 de febrero de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimiento de solicitud de inscripción en el 
Registro de Coordinadores y Coordinadoras en materia de Seguridad y Salud, 
con formación preventiva especializada en las obras de construcción, de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 321

Anuncio de 26 de enero de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 322
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Anuncio de 26 de enero de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 323

Anuncio de 27 de enero de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica a la entidad citada acto 
administrativo relacionado con la subvención concedida, recaído en el 
expediente que se indica. 324

Anuncio de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones indicado. 325

Anuncio de 5 de febrero de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones indicado. 326

Anuncio de 5 de febrero de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones indicado. 327

Anuncio de 7 de febrero de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica a las entidades citadas actos 
administrativos relacionados con las subvenciones concedidas, recaídos en 
los expedientes que se indican. 328

Anuncio de 7 de febrero de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones indicado. 329

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Dirección General de Comercio, por el 
que se notifica el acto administrativo que se cita. 330

Anuncio de 5 de febrero de 2018, de la Dirección General de 
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información por el que se notifica el 
acto administrativo que se cita. 331

Anuncio de 31 de enero de 2018 de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Córdoba, por el que se hacen públicas las ayudas concedidas 
al amparo de la orden que se cita. 332

Anuncio de 31 de enero de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Córdoba, por el que se hacen públicas las ayudas 
concedidas al amparo de la orden que se cita. 333

Anuncio de 7 de febrero de 2018, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el 
que se publican los actos administrativos que se citan. 334

Anuncio de 1 de febrero de 2018, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, sobre el depósito de modificación de los estatutos de la 
organización empresarial que se cita. 335

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 5 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, por el que se publica actos administrativos, referidos a 
expedientes sancionadores en materia de transportes. 336
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Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, por el que se publican diferentes actos administrativos 
que no han podido ser notificados a las personas interesadas. 337

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 338

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, sobre pago de justiprecio en expedientes de expropiación 
forzosa. 342

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Málaga, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 346

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Málaga, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 348

Anuncio de 9 de febrero de 2018, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía en Almería, de notificación de resolución de atribución del uso 
de vivienda en expediente administrativo en materia de vivienda protegida. 352

consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Almería, por el que se notifica los actos administrativos 
que se citan en relación al procedimiento de inscripción de Inicio de la Actividad 
en el Registro de Turismo de Andalucía de establecimientos de alojamiento 
turístico. 353

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por la que se hace pública la concesión de ayudas a las 
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, reguladas en los capítulos V y VI de la orden que a continuación 
se cita, para el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 
2016. 363

Anuncio de 9 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se 
citan. 368

Anuncio de 9 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se 
citan. 369

Anuncio de 9 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se 
citan. 371
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Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada 
el acto administrativo relativo al procedimiento que se cita. 373

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s 
interesada/s actos administrativos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de Fraude que se cita/n. 374

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican a las personas 
interesadas trámite de audiencia previo a la cancelación de explotaciones/
unidades productivas ganaderas al amparo del decreto que se cita. 375

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información 
pública acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
agricultura y pesca. 377

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan. 378

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y  Desarrollo Rural en Sevilla, sobre  resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan. 379

consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Acuerdo de 29 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se abre un período 
de Información pública sobre expediente de Autorización Ambiental Integrada 
que se cita, en el núcleo de Guazamara del término municipal de Cuevas del 
Almanzora. (PP. 3573/2017). 380

Acuerdo de 1 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por el que se abre un periodo 
de información pública y se dispone la publicación del Proyecto Básico de 
instalación que se cita, del término municipal de Chipiona, como paso previo 
a la obtención de título concesional para la ocupación de bienes del dominio 
público marítimo-terrestre. (PP. 345/2018). 382

Acuerdo de 17 de enero de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, sobre información pública 
de la extinción de aguas públicas que se cita. 384

Acuerdo de 22 de enero de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se abre periodo 
de información pública sobre expediente de Autorización Ambiental Unificada 
que se cita, en Guadix (Granada). (PP. 176/2018). 385

Anuncio de 9 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan. 386
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Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, por el que se da publicidad a 
la nueva autorización ambiental unificada otorgada en esta provincia. 390

Corrección de errores del Anuncio de 22 de  enero de 2018, de la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, de 
notificación edictal de acuerdo de inicio de deslinde parcial del monte público 
«Sierra Bermeja» (BOJA núm. 18, de 25.1.2018). 391

Corrección de errores del Anuncio de 18 de enero de 2018, de la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, de inicio 
del deslinde parcial del monte público «Montes de Gaucín», Código de la Junta 
de Andalucía MA-50.006-AY, propiedad del Ayuntamiento de Gaucín y situado 
en el mismo término municipal (Málaga) (BOJA núm. 16, de 23.1.2018). 392

mancomunidades

Anuncio de 9 de enero de 2018, de la Mancomunidad de Municipios de la 
Comarca de la Janda, de aceptación definitiva de la separación voluntaria 
del municipio de Vejer de la Frontera, y la consiguiente modificación de los 
Estatutos. 393
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1. Disposiciones generales
Parlamento de andalucía

Resolución de 18 de enero de 2018, de la Presidencia del Parlamento de 
Andalucía, por la que se ordena la publicación del acuerdo de convalidación del 
Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCíA

La Diputación Permanente del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 17 de 
enero de 2018, de conformidad con lo previsto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía y el punto quinto de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de 
Andalucía, de 5 de junio de 2008, sobre control por el Parlamento de los decretos-leyes 
dictados por el Consejo de Gobierno, ha acordado convalidar el Decreto-ley 3/2017, de 
19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, 
publicado en el BOJA núm. 245, de 26 de diciembre de 2017.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Sevilla, 18 de enero de 2018.- El Presidente del Parlamento de Andalucía, Juan Pablo 
Durán Sánchez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de salud

Resolución de 7 de febrero de 2018, de la Secretaría General de Salud Pública 
y Consumo, por la que se dispone el nombramiento de la coordinadora del Plan 
Andaluz de Atención Integrada a Pacientes con Enfermedades Crónicas.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, otorga a la Consejería de Salud 
la responsabilidad de definir las políticas sanitarias, asignar los recursos y garantizar el 
derecho a la salud de los ciudadanos en la Comunidad Autónoma Andaluza, todo ello bajo 
los principios, entre otros, de coordinación de las actuaciones y de los recursos, mejora 
de la calidad en los servicios y utilización eficaz y eficiente de los recursos sanitarios que 
sean necesarios para la consecución de sus objetivos.

El artículo 33 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, establece que de conformidad con 
los criterios y pautas que establezca el Plan Andaluz de Salud, y teniendo en cuenta 
las especificidades de cada territorio, se elaborarán planes de salud específicos por los 
órganos correspondientes de cada una de las áreas de salud.

Como consecuencia de lo anteriormente indicado, en el marco del Plan Andaluz de 
Salud que establece medidas orientadas a la atención de las personas con enfermedades 
crónicas, y se plantea la necesidad de Planes Integrales que definan y ordenen el modelo 
de atención y las intervenciones más adecuadas.

El Plan Andaluz de Atención Integrada a Pacientes con Enfermedades Crónicas supone 
la promoción de un sistema de atención basado en la prevención como eje fundamental, 
la integración, la continuidad asistencial y la intersectorialidad reforzando el paradigma 
de un paciente informado y comprometido que asume el protagonismo en el manejo de 
su enfermedad. Para ello se priorizan tres áreas estratégicas a desarrollar: impulso a 
las actividades comunitarias, mejora de los circuitos organizativos y generalización de 
sistemas de información y evaluación.

El artículo 5.1.a) del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, dispone, 
como una de las funciones de la Secretaría General de Salud Pública y Consumo, la 
coordinación del Plan Andaluz de Salud, los Planes integrales y planes sectoriales. 
Teniendo en cuenta los cambios efectuados en la estructura de la Consejería de Salud, 
y el cumplimiento de los objetivos propuestos en el Plan Andaluz de Atención Integrada 
a Pacientes con Enfermedades Crónicas se estima conveniente aceptar la dimisión de 
la persona que hasta la fecha ha ostentado la dirección y nombrar a otra persona como 
coordinadora. 

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el artículo 
5.1.a) del indicado Decreto 208/2015, de 14 de julio,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la dimisión de don Manuel Ollero Baturone como Director del Plan 
Andaluz de Atención Integrada a pacientes con Enfermedades Crónicas.

Segundo. Nombrar a doña Inmaculada Cosano Prieto como Coordinadora del Plan 
Andaluz de Atención Integrada a pacientes con Enfermedades Crónicas.
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Tercero. La designación no comporta retribuciones específicas siendo éstas las 
correspondientes a su puesto de origen. La persona titular de la coordinación del Plan 
Andaluz de Atención Integrada a pacientes con Enfermedades Crónicas, conservará la 
vinculación jurídica existente con su institución de procedencia.

Cuarto. Las indemnizaciones que procedan a favor del Coordinador del Plan Andaluz 
de Atención Integrada a pacientes con Enfermedades Crónicas, por los desplazamientos 
que hubiese de realizar por razón de servicio, se liquidarán por su institución de origen, 
con arreglo a la normativa vigente.

Sevilla, 7 de febrero de 2018.- La Secretaría General, María Josefa Ruiz Fernández.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 14 de noviembre de 2017, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se nombra Profesor Titular de Universidad a don Sergio Vázquez Pérez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso 
convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 31 de julio de 2017 (BOE de 
28 de agosto de 2017), y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 
1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a dichos cuerpos. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha 
resuelto nombrar al Dr. Sergio Vázquez Pérez Profesor Titular de Universidad del Área 
de Conocimiento de Tecnología Electrónica, adscrita al Departamento de Ingeniería 
Electrónica.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de noviembre de 2017.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de Hacienda y administración Pública

Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo 
que determina el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas 
que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente resolución 
y que se celebren durante el año.

En cumplimiento de la resolución de esta Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, de 11 de enero de 2018, por la que se anuncia la celebración del sorteo 
público, previo a las convocatorias de pruebas selectivas que establece el artículo 17 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, que determinará el 
orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se celebren durante el 
año 2018 y una vez celebrado aquél, por la presente se hace público que, como resultado 
de dicho sorteo, el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selecti-
vas que se convoquen con posterioridad a la publicación de la presente resolución y en 
las que se requiera una actuación individualizada, será por orden alfabético a partir del 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «M».

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por 
la letra «M», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «N», y así sucesivamente.

Este resultado deberá recogerse en cada convocatoria de pruebas selectivas que se 
efectúen.

Sevilla, 31 de enero de 2018.- La Directora General, Concepción Becerra Bermejo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de Hacienda y administración Pública

Resolución de 9 de febrero de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas a las pruebas 
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de 
Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda de la Junta de 
Andalucía (A1.6000), correspondiente a la oferta de empleo público 2016.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de la Resolución de 27 de diciembre 
de 2017, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan 
pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de 
Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección, por delegación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de las personas admitidas y excluidas 
al proceso selectivo por el sistema de acceso libre en el Cuerpo de Inspección de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda (A1.6000). En el caso de las personas 
aspirantes excluidas en las referidas listas, se expresan las causas que han motivado su 
exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y 
en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, de 
Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Las personas excluidas por cualquier causa relacionada con el pago del 
modelo 046, para ser admitidas en estas pruebas selectivas deberán aportar, en el plazo 
establecido en la presente resolución, el original o fotocopia compulsada del modelo 046 
con el que, en su plazo, liquidaron la tasa correspondiente. 

Aquellas personas que hayan sido excluidas por la causa «No abona importe completo 
para su grupo» podrán subsanarla, abonando la diferencia y remitiendo a este Instituto 
Andaluz de Administración Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta 
resolución.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión 
de las citadas listas, o cualquier otra incidencia, las personas aspirantes dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
Es imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne el nombre, apellidos y 
Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor, 
de la persona aspirante y cuerpo al que oposita.

Dicho escrito de subsanación debe ser acompañado, si la solicitud se presentó 
manualmente, con el original o fotocopia compulsada de la solicitud presentada en la que 
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conste la fecha y el lugar de presentación de la misma y si se realizó telemáticamente con 
el justificante de la recepción que generó el sistema tras la presentación. Asimismo, para 
los supuestos de omisión en el listado, el escrito de subsanación debe ir acompañado 
además, de fotocopia compulsada del modelo 046 u original o copia compulsada del 
certificado que acredite su condición de persona con discapacidad, emitido por el órgano 
competente, para los supuestos en que haya sido necesaria su aportación.

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por resolución de esta Dirección se declararán 
aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas y en ellas se decidirá 
acerca de las alegaciones planteadas por las personas interesadas sobre la exclusión 
u omisión en las listas provisionales, y su publicación les servirá de notificación. Esta 
resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalarán, el lugar, fecha y hora de 
realización del primer ejercicio de la oposición, y el lugar donde se expondrán al público 
las listas definitivas.

Sevilla, 9 de febrero de 2018.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en 
virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
18 de marzo de 2016 y de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 
208/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, 
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud, se presentarán en 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el 
Registro General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, 
Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 8 de febrero de 2018.- La Viceconsejera, M.ª Isabel Baena Parejo.

A N E X O

Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de 

Córdoba.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de 

Córdoba.
Código SIRHUS: 681710.
Denominación del puesto: Servicio de Consumo.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Consumo.
Área relacional: Administración Pública. 
Nivel: 27.
Complemento específico: 19.326,60 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Córdoba.



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 22 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 5 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Cirugía General y Aparato Digestivo en el Hospital Torrecárdenas. 

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía General y Aparato Digestivo en el 
Hospital Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A  

DE SERVICIO FACULTATIVO DE CIRUGíA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8.  La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía y de Especialista en Cirugía General y Aparato Digestivo o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía General y Aparato 

Digestivo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Torrecárdenas, sito en C/ Hermandad Donantes de Sangre, s/n, 
04009, de Almería, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Torrecárdenas aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Torrecárdenas y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo 
dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar 
alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Torrecárdenas o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Torrecárdenas o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Torrecárdenas y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ........................................, y domicilio en ........................,...................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico ........................................................................., 
en posesión del título de ........................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía General y Aparato Digestivo del 
Hospital Torrecárdenas, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ............................, BOJA núm. ............, de fecha .......
........................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DE HOSPITAL TORRECÁRDENAS

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 5 de febrero de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Guadix en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Guadix en el Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Granada.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015), y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLíNICA DE GUADIX EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE GRANADA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
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3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica de Guadix en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de 
Granada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Nordeste de Granada según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de 
Granada, sito en Avda. de Murcia, s/n, de Baza (Granada), en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Guadix del Área de 

Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
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caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada o persona 
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de 
Gestión Sanitaria Nordeste de Granada y en la página web del SAS, en el plazo máximo 
de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................., y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad .................................................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Guadix del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Granada convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................................, BOJA núm. ......, 
de fecha ........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE 
DE GRANADA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
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iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
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- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 
(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 6 de febrero de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo Administrativo 
de la UGC de La Serrana, en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC de La Serrana, en el Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio y en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos 
y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, y modificada 
por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 201).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
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de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
JEFE/A DE GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA UGC DE LA SERRANA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2.- El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo Administrativo de la UGC de La Serrana.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC de La Serrana, en el 

Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Nivel: 18.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
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uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

3.2.2. Funciones específicas.
- Apoyo a la coordinación de la Unidad de Atención a la Ciudadanía de la UGC, con 

énfasis en la capacidad de organización, de comunicación, de dirección de grupos y de 
fomento del trabajo en equipo, de toma de decisiones, capacidad de negociación y de 
resolución de conflictos, de desarrollo de propuestas de mejora.

- Organizar funcional y administrativamente los diferentes grupos de profesionales de 
que dispone la UGC, gestionando los recursos humanos, ausencias, turnos e incidencias, 
así como la correspondiente mecanización de dichas incidencias en los soportes 
informáticos correspondientes.

- Apoyo y coordinación de la estructura y organización funcional de la UGC, orientada 
a la ciudadanía y a los profesionales relativos a:

-  Información general sobre la UGC u otros servicios del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía.

-  Asegurar la accesibilidad a la Cartera de Servicios que se prestan en el 
Distrito.

-  Facilitar la gestión y tramitación administrativa para el acceso a las distintas 
prestaciones sanitarias, mediante la implantación de protocolos de trabajo y 
procedimientos administrativos.

-  Dominio aplicaciones informáticas: DIRAYA, BDU, SIPAD, SIGAP, Planes 
integrales, Receta XXI, etc.

-  Establecer medidas oportunas para cumplir los objetivos acordados para el 
Servicio de Atención a la Ciudadanía con la Dirección Gerencia de la UGC.

- Apoyo de las tareas administrativas al resto del equipo.
-  Establecer el canal de comunicación interna y externa del SAC con el resto del 

personal y Direcciones de los Centros de Salud y Unidades de Atención a la 
Ciudadanía de las UGC.

-  Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva y eficiente de la prevención de riesgos laborales en la 
Unidad/Servicio, según las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales.

-  Participar en las Comisiones Técnicas que tengan referencia en su área de 
trabajo.

-  Coordinar y seguir los acuerdos de gestión de servicios prestados a las Unidades 
de Gestión Clínica.

-  Control de Agendas Medicas y de Enfermería: creación, apertura y cierre, 
distribución y repartos. También reubicación de pacientes tanto a nivel individual 
como masivo, con control de recitación de los mismos.

-  Control de cupos médicos y de enfermeros: aperturas y cierres parciales y/o 
totales.

- Visados de Recetas con el control de y seguimiento de talonarios.
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-  Gestión de Reclamaciones con la aplicación correspondiente al SAS. Posterior 
gestión de documentación generada y control y seguimiento de contestación y 
satisfacción del usuario.

-  Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle 
encomendadas por la Dirección de su Unidad de Gestión, y las que corresponden 
al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 

Cádiz según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz sito en el Hospital de 
Jerez, en Carretera de Circunvalación, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Norte de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Cádiz y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Cádiz, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de 
la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.
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8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.5. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................., 
y domicilio en ......................................., calle/avda./pza. ........................................................, 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC ................................ para el AGS 
Norte de Cádiz ............................., convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .........................., BOJA núm. ........, de 
fecha ..............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
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1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 
discente: 0,15 puntos.

Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 
órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 
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1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 6 de febrero de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados de 
la Unidad de Gestión Clínica de Baza en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste 
de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
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Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Baza en el 
Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLíNICA DE BAZA 

EN EL ÁREA DE GESTIÓN CLíNICA NORDESTE DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Baza en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Granada Nordeste ZBS de Baza UGC de Baza.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
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mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Nordeste de Granada según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Baza en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste 
de Granada sito en Avda. de Murcia, s/n, de Baza (Granada), en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Granada la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del en el Área de 
Gestión Sanitaria Nordeste de Granada plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en ............................................, calle/avda./pza. ........................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Baza en 
el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............., BOJA núm. ......., 
 de fecha ...................



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página �0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE 
DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.

Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 
(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a 

valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,5 puntos.
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-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 
Index (SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 6 de febrero de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo Administrativo 
de la UGC de Jerez Centro, en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC de Jerez Centro, en el Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio, y en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54,  
de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, y modificada por 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
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de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
JEFE/A DE GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA UGC DE JEREZ CENTRO EN EL ÁREA 

DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo Administrativo de la UGC de Jerez Centro.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC de Jerez Centro, en el 

Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Nivel: 18.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
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uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

3.2.2. Funciones específicas. 
- Apoyo a la coordinación de la Unidad de Atención a la Ciudadanía de la UGC, con 

énfasis en la capacidad de organización, de comunicación, de dirección de grupos y de 
fomento del trabajo en equipo, de toma de decisiones, capacidad de negociación y de 
resolución de conflictos, de desarrollo de propuestas de mejora.

- Organizar funcional y administrativamente los diferentes grupos de profesionales de 
que dispone la UGC, gestionando los recursos humanos, ausencias, turnos e incidencias, 
así como la correspondiente mecanización de dichas incidencias en los soportes 
informáticos correspondientes.

- Apoyo y coordinación de la estructura y organización funcional de la UGC, orientada 
a la ciudadanía y a los profesionales relativos a:

-  Información general sobre la UGC u otros servicios del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía.

- Asegurar la accesibilidad a la Cartera de Servicios que se prestan en el Distrito.
- Facilitar la gestión y tramitación administrativa para el acceso a las distintas 

prestaciones sanitarias, mediante la implantación de protocolos de trabajo y procedimientos 
administrativos.

- Dominio aplicaciones informáticas: DIRAYA, BDU, SIPAD, SIGAP, Planes integrales, 
Receta XXI, etc.

- Establecer medidas oportunas para cumplir los objetivos acordados para el Servicio 
de Atención a la Ciudadanía con la Dirección Gerencia de la UGC.

- Apoyo de las tareas administrativas al resto del equipo.
- Establecer el canal de comunicación interna y externa del SAC con el resto del 

personal y Direcciones de los Centros de Salud y Unidades de Atención a la Ciudadanía 
de las UGC.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva y eficiente de la prevención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- Participar en las Comisiones Técnicas que tengan referencia en su área de trabajo.
- Coordinar y seguir los acuerdos de gestión de servicios prestados a las Unidades de 

Gestión Clínica.
- Control de Agendas Medicas y de Enfermería: creación, apertura y cierre, distribución 

y repartos. También reubicación de pacientes tanto a nivel individual como masivo, con 
control de recitación de los mismos.

- Control de cupos médicos y de enfermeros: aperturas y cierres parciales y/o 
totales.

- Visados de Recetas con el control de y seguimiento de talonarios.
- Gestión de Reclamaciones con la aplicación correspondiente al SAS. Posterior 

gestión de documentación generada y control y seguimiento de contestación y satisfacción 
del usuario.
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- Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección de su Unidad de Gestión, y las que corresponden al desarrollo del área 
que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 

Cádiz según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, sito en el Hospital de 
Jerez, en Carretera de Circunvalación, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Norte de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Cádiz y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.
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6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Cádiz la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de 
la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
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será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ........................................, y domicilio en ........................,...................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico ........................................................................., 
en posesión del título de ........................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC .......................................... para 
el AGS Norte de Cádiz ........................................., convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .............................., BOJA núm. 
................. de fecha .........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
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1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 
los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
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en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
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Por títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 
de trabajo del puesto que se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 6 de febrero de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo Administrativo 
de la UGC de Rota, en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 200,7 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre 
de 2015.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC de Rota, en el Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio y en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, y modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
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de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
JEFE/A DE GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA U.G.C. DE ROTA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo Administrativo de la UGC de Rota.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado: 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC de Rota, en el Área 

de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Nivel: 18.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar:
3.2.1. Funciones generales:
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
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uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

3.2.2. Funciones específicas: 
- Apoyo a la coordinación de la Unidad de Atención a la Ciudadanía de la UGC, con 

énfasis en la capacidad de organización, de comunicación, de dirección de grupos y de 
fomento del trabajo en equipo, de toma de decisiones, capacidad de negociación y de 
resolución de conflictos, de desarrollo de propuestas de mejora.

- Organizar funcional y administrativamente los diferentes grupos de profesionales de 
que dispone la UGC, gestionando los recursos humanos, ausencias, turnos e incidencias, 
así como la correspondiente mecanización de dichas incidencias en los soportes 
informáticos correspondientes.

- Apoyo y coordinación de la estructura y organización funcional de la UGC, orientada 
a la ciudadanía y a los profesionales relativos a:

•  Información general sobre la UGC u otros servicios del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía.

•  Asegurar la accesibilidad a la Cartera de Servicios que se prestan en el Distrito.
- Facilitar la gestión y tramitación administrativa para el acceso a las distintas 

prestaciones sanitarias, mediante la implantación de protocolos de trabajo y procedimientos 
administrativos.

- Dominio aplicaciones informáticas: DIRAYA, BDU, SIPAD, SIGAP, Planes integrales, 
Receta XXI, etc.

- Establecer medidas oportunas para cumplir los objetivos acordados para el Servicio 
de Atención a la Ciudadanía con la Dirección Gerencia de la UGC.

- Apoyo de las tareas administrativas al resto del equipo.
- Establecer el canal de comunicación interna y externa del SAC con el resto del 

personal y Direcciones de los Centros de Salud y Unidades de Atención a la Ciudadanía 
de las UGC.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva y eficiente de la prevención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- Participar en las Comisiones Técnicas que tengan referencia en su área de trabajo.
- Coordinar y seguir los acuerdos de gestión de servicios prestados a las Unidades de 

Gestión Clínica.
- Control de Agendas Medicas y de Enfermería: creación, apertura y cierre, distribución 

y repartos. También reubicación de pacientes tanto a nivel individual como masivo, con 
control de recitación de los mismos.

- Control de cupos médicos y de enfermeros: aperturas y cierres parciales y/o 
totales.

- Visados de Recetas con el control de y seguimiento de talonarios.
- Gestión de Reclamaciones con la aplicación correspondiente al SAS. Posterior 

gestión de documentación generada y control y seguimiento de contestación y satisfacción 
del usuario.
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- Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección de su Unidad de Gestión, y las que corresponden al desarrollo del área 
que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 

Cádiz según modelo que figura como anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz sito en el Hospital de 
Jerez, en Carretera de Circunvalación, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Norte de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Cádiz y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.
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6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Cádiz, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de 
la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 80 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC ................................................., para el AGS 
Norte de Cádiz ........................................................................., convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .............................., 
BOJA núm. ..........., de fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).

Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
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estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).

Formación
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
• 1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
•  1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 
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Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
•  En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como 
docente, hasta un máximo de 3 puntos.

•  En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
• .3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
•  1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

• 1.3.3.1. Nacionalidad: 
• 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
• 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
•  Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del puesto que se convoca:
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• 1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
• 1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 6 de febrero de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo Administrativo 
de la UGC de Olvera, en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería 
de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, y esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC de Olvera, en el Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio, y en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm 54, de 
16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, y modificada por 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
JEFE/A DE GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA UGC DE OLVERA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo Administrativo de la UGC de Olvera.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC de Olvera, en el Área 

de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente Grupos C o D).
3.1.3. Nivel: 18.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 
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- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

3.2.2. Funciones específicas 
- Apoyo a la coordinación de la Unidad de Atención a la Ciudadanía de la UGC, con 

énfasis en la capacidad de organización, de comunicación, de dirección de grupos y de 
fomento del trabajo en equipo, de toma de decisiones, capacidad de negociación y de 
resolución de conflictos, de desarrollo de propuestas de mejora.

- Organizar funcional y administrativamente los diferentes grupos de profesionales de 
que dispone la UGC, gestionando los recursos humanos, ausencias, turnos e incidencias, 
así como la correspondiente mecanización de dichas incidencias en los soportes 
informáticos correspondientes.

- Apoyo y coordinación de la estructura y organización funcional de la UGC, orientada 
a la ciudadanía y a los profesionales relativos a:

- Información general sobre la UGC u otros servicios del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía.

- Asegurar la accesibilidad a la Cartera de Servicios que se prestan en el Distrito.
- Facilitar la gestión y tramitación administrativa para el acceso a las distintas 

prestaciones sanitarias, mediante la implantación de protocolos de trabajo y procedimientos 
administrativos.

- Dominio aplicaciones informáticas: DIRAYA, BDU, SIPAD, SIGAP, Planes integrales, 
Receta XXI, etc.

- Establecer medidas oportunas para cumplir los objetivos acordados para el Servicio 
de Atención a la Ciudadanía con la Dirección Gerencia de la UGC.

- Apoyo de las tareas administrativas al resto del equipo.
- Establecer el canal de comunicación interna y externa del SAC con el resto del 

personal y Direcciones de los Centros de Salud y Unidades de Atención a la Ciudadanía 
de las UGC.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva y eficiente de la prevención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- Participar en las Comisiones Técnicas que tengan referencia en su área de trabajo.
- Coordinar y seguir los acuerdos de gestión de servicios prestados a las Unidades de 

Gestión Clínica.
- Control de Agendas Medicas y de Enfermería: creación, apertura y cierre, distribución 

y repartos. También reubicación de pacientes tanto a nivel individual como masivo, con 
control de recitación de los mismos.

- Control de cupos médicos y de enfermeros: aperturas y cierres parciales y/o 
totales.

- Visados de Recetas con el control de y seguimiento de talonarios.
- Gestión de Reclamaciones con la aplicación correspondiente al SAS. Posterior 

gestión de documentación generada y control y seguimiento de contestación y satisfacción 
del usuario.
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- Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección de su Unidad de Gestión, y las que corresponden al desarrollo del área 
que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 

Cádiz según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz sito en el Hospital de 
Jerez, en Carretera de Circunvalación, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Norte de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Cádiz y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 8� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Cádiz, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de 
la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
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será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..................................................................., con DNI núm. ................................,
y domicilio en ................................................, calle/Avda./Pza. ................................................,
Tlfnos. .................................................., correo electrónico .......................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad ..................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC ........................................... 
para el AGS Norte de Cádiz ................................., convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................., BOJA 
núm. .............. de fecha  ............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. GERENTE DEL AREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo: 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.
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1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
- 1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí). Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

- 1.3.3.1. Nacionalidad: 
- 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
- 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del puesto que se convoca:
- 1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
- 1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 6 de febrero de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo Administrativo 
de la UGC de Villamartín, en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre 
de 2015.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12 d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC de Villamartín, en el Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, y modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
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de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
JEFE/A DE GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA UGC DE VILLAMARTíN EN EL ÁREA 

DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo Administrativo de la UGC de Villamartín.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC de Villamartín, en el 

Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Nivel: 18.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
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uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

3.2.2. Funciones específicas 
- Apoyo a la coordinación de la Unidad de Atención a la Ciudadanía de la UGC, con 

énfasis en la capacidad de organización, de comunicación, de dirección de grupos y de 
fomento del trabajo en equipo, de toma de decisiones, capacidad de negociación y de 
resolución de conflictos, de desarrollo de propuestas de mejora.

- Organizar funcional y administrativamente los diferentes grupos de profesionales de 
que dispone la UGC, gestionando los recursos humanos, ausencias, turnos e incidencias, 
así como la correspondiente mecanización de dichas incidencias en los soportes 
informáticos correspondientes.

- Apoyo y coordinación de la estructura y organización funcional de la UGC, orientada 
a la ciudadanía y a los profesionales relativos a:

-  Información general sobre la UGC u otros servicios del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía.

- Asegurar la accesibilidad a la Cartera de Servicios que se prestan en el Distrito.
- Facilitar la gestión y tramitación administrativa para el acceso a las distintas 

prestaciones sanitarias, mediante la implantación de protocolos de trabajo y procedimientos 
administrativos.

- Dominio aplicaciones informáticas: DIRAYA, BDU, SIPAD, SIGAP, Planes integrales, 
Receta XXI, etc.

- Establecer medidas oportunas para cumplir los objetivos acordados para el Servicio 
de Atención a la Ciudadanía con la Dirección Gerencia de la UGC.

- Apoyo de las tareas administrativas al resto del equipo.
- Establecer el canal de comunicación interna y externa del SAC con el resto del 

personal y Direcciones de los Centros de Salud y Unidades de Atención a la Ciudadanía 
de las UGC.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva y eficiente de la prevención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- Participar en las Comisiones Técnicas que tengan referencia en su área de trabajo.
- Coordinar y seguir los acuerdos de gestión de servicios prestados a las Unidades de 

Gestión Clínica.
- Control de Agendas Medicas y de Enfermería: creación, apertura y cierre, distribución 

y repartos. También reubicación de pacientes tanto a nivel individual como masivo, con 
control de recitación de los mismos.

- Control de cupos médicos y de enfermeros: aperturas y cierres parciales y/o 
totales.

- Visados de Recetas con el control de y seguimiento de talonarios.
- Gestión de Reclamaciones con la aplicación correspondiente al SAS. Posterior 

gestión de documentación generada y control y seguimiento de contestación y satisfacción 
del usuario.
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- Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección de su Unidad de Gestión, y las que corresponden al desarrollo del área 
que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 

Cádiz según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz sito en el Hospital de 
Jerez, en Carretera de Circunvalación, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Norte de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Cádiz y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.
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6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Cádiz, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de 
la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
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correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................., con DNI núm. ................................ 
y domicilio en ............................., calle/avda./pza. ...................................................................., 
tfnos. ..........................., correo electrónico ................................................................................, 
en posesión del título de ............................, especialidad .........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC ........................ para el AGS Norte 
de Cádiz ............................., convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha .................., BOJA núm. .........., de fecha ...................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.
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1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 6 de febrero de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo Administrativo 
de la UGC de Ubrique, en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los centros asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC de Ubrique, en el Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio y en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, y modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
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de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
JEFE/A DE GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA U.G.C. DE UBRIQUE EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo Administrativo de la UGC de Ubrique.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado: 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC de Ubrique, en el 

Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Nivel: 18.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar:
3.2.1. Funciones generales:
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
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uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

3.2.2. Funciones específicas: 
- Apoyo a la coordinación de la Unidad de Atención a la Ciudadanía de la UGC, con 

énfasis en la capacidad de organización, de comunicación, de dirección de grupos y de 
fomento del trabajo en equipo, de toma de decisiones, capacidad de negociación y de 
resolución de conflictos, de desarrollo de propuestas de mejora.

- Organizar funcional y administrativamente los diferentes grupos de profesionales de 
que dispone la UGC, gestionando los recursos humanos, ausencias, turnos e incidencias, 
así como la correspondiente mecanización de dichas incidencias en los soportes 
informáticos correspondientes.

- Apoyo y coordinación de la estructura y organización funcional de la UGC, orientada 
a la ciudadanía y a los profesionales relativos a:

•  Información general sobre la UGC u otros servicios del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía.

•  Asegurar la accesibilidad a la Cartera de Servicios que se prestan en el Distrito.
- Facilitar la gestión y tramitación administrativa para el acceso a las distintas 

prestaciones sanitarias, mediante la implantación de protocolos de trabajo y procedimientos 
administrativos.

- Dominio aplicaciones informáticas: DIRAYA, BDU, SIPAD, SIGAP, Planes integrales, 
Receta XXI, etc.

- Establecer medidas oportunas para cumplir los objetivos acordados para el Servicio 
de Atención a la Ciudadanía con la Dirección Gerencia de la UGC.

- Apoyo de las tareas administrativas al resto del equipo.
- Establecer el canal de comunicación interna y externa del SAC con el resto del 

personal y Direcciones de los Centros de Salud y Unidades de Atención a la Ciudadanía 
de las UGC.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva y eficiente de la prevención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- Participar en las Comisiones Técnicas que tengan referencia en su área de trabajo.
- Coordinar y seguir los acuerdos de gestión de servicios prestados a las Unidades de 

Gestión Clínica.
- Control de Agendas Médicas y de Enfermería: creación, apertura y cierre, distribución 

y repartos. También reubicación de pacientes tanto a nivel individual como masivo, con 
control de recitación de los mismos.

- Control de cupos médicos y de enfermeros: aperturas y cierres parciales y/o 
totales.

- Visados de Recetas con el control de y seguimiento de talonarios.
- Gestión de Reclamaciones con la aplicación correspondiente al SAS. Posterior 

gestión de documentación generada y control y seguimiento de contestación y satisfacción 
del usuario.
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- Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección de su Unidad de Gestión, y las que corresponden al desarrollo del área 
que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 

Cádiz según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz sito en el Hospital de 
Jerez, en Carretera de Circunvalación, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Norte de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Cádiz y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.
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6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Cádiz, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de 
la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
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será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Jefe/a de Grupo Administrativo de la UGC ............................................ para el AGS Norte 
de Cádiz .................................., convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha ........................................, BOJA núm. ................, 
de fecha ...........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).

Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
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estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).

Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
• 1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
•  1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 
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Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
•  En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como 
docente, hasta un máximo de 3 puntos.

•  En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
•  1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
•  1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

• 1.3.3.1. Nacionalidad: 
• 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
• 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
•  Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del puesto que se convoca:



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 111 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

• 1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
• 1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 6 de febrero de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Palma Palmilla en el Distrito Sanitario Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, 
modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 
252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Palma Palmilla en el Distrito 
Sanitario Málaga.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud, 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015) y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLíNICA DE PALMA PALMILLA EN EL 

DISTRITO SANITARIO MÁLAGA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Palma Palmilla del Distrito Sanitario Málaga.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitario 

Málaga y Valle del Guadalhorce según modelo que figura como Anexo I a la presente 
resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Málaga, sito 
en calle Sevilla, número 23, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Palma Palmilla del 

Distrito Sanitario Málaga.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitario Málaga 
y Valle del Guadalhorce.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP) .

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales de los Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito 
Sanitario Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................., y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad .................................................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ........................................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha .........................................., BOJA núm. ............, de fecha ..........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS MÁLAGA Y 
VALLE DEL GUADALHORCE.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
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informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de febrero de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Granada (Ref. 2808).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm .252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERíA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de la Unidad 
de Cuidados Intensivos del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial 

de la Unidad de Cuidados Intensivos del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, son 
entre otras: 

a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 
en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 

Granada, según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada (Hospital de Motril), 
sito en Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n, C.P. 18600, Motril (Granada), en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión (seis ejemplares).
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Sur de Granada, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, 
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la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Granada y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................., 
y domicilio en ............................................., calle/avda./pza. ....................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el ................................................................ 
(Ref. ..................), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ..........................., BOJA núm. ...... de fecha ..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
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hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.

Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 
(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a 

valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de febrero de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de San Andrés Torcal en el Distrito Sanitario Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10  normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de San Andrés Torcal en el Distrito 
Sanitario Málaga.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015), y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLíNICA DE SAN ANDRÉS TORCAL EN EL 

DISTRITO SANITARIO MÁLAGA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de San Andrés Torcal del Distrito Sanitario Málaga.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Málaga y Valle del Guadalhorce según modelo que figura como Anexo I a la presente 
resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Málaga sito 
en Calle Sevilla, número 23, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de San Andrés Torcal del 

Distrito Sanitario Málaga.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Málaga y Valle del Guadalhorce.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo, garantizando la presencia de profesionales del Grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del Grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales de los Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .........................................................................., con DNI núm. ................................,
y domicilio en ..............................................., calle/Avda./Pza. .................................................,
Tlfnos. .................................................., correo electrónico .......................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad ..................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ......................................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ............................., BOJA núm. .................. de fecha ..............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS MÁLAGA Y 
VALLE DEL GUADALHORCE

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
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Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de febrero de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), de la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Puerta Blanca en el Distrito Sanitario Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Puerta Blanca en el Distrito 
Sanitario Málaga.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015), y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLíNICA DE PUERTA BLANCA EN EL 

DISTRITO SANITARIO MÁLAGA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Puerta Blanca del Distrito Sanitario Málaga.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Málaga y Valle del Guadalhorce según modelo que figura como Anexo I a la presente 
resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Málaga, sito 
en calle Sevilla, número 23, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Puerta Blanca del 

Distrito Sanitario Málaga.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Málaga y Valle del 
Guadalhorce.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, garantizando la presencia de profesionales del grupo B (subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales de los Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito 
Sanitario Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ....................... y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad .................................................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ........................................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha .........................................., BOJA núm. ..........., de fecha ..........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS MÁLAGA Y 
VALLE DEL GUADALHORCE

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
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informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 1�3 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de febrero de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Berja en el Distrito Sanitario Poniente de Almería.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, 
modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 
252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Berja en el Distrito Sanitario 
Poniente de Almería. 
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015), y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLíNICA DE BERJA EN EL DISTRITO 

SANITARIO PONIENTE DE ALMERíA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Berja del Distrito Sanitario Poniente de Almería.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario de Almería 

de según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Distrito Sanitario de A. P. de Almería sito en C/ Jesús de 
Perceval, núm. 22, bajo, C.P. 04700, en El Ejido (Almería), en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Beja del Distrito 

Sanitario de Almería.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario de Almería probará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario de 
Almería y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario de 
Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Poniente de Almería, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A ((Subgrupo A.1 del EBEP) 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito Sanitario de A. P. de Almería o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
de A. P. de Almería y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas 
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ...................................................................., con DNI núm. ..................................., 
y domicilio en .........................................., calle/avda./pza. ......................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de .............................., convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha 
............................, BOJA núm. ........., de fecha ................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO PONIENTE DE ALMERíA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
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del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a 

valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 

Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de febrero de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de la UGC 
Adra en el Distrito Sanitario Poniente de Almería.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC Adra en el Distrito Sanitario Poniente de 
Almería.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio y en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos 
y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, y modificada 
por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
JEFE/A DE GRUPO DE LA UGC ADRA EN EL DISTRITO SANITARIO PONIENTE DE 

ALMERíA

1. Sistema de provisión.
1.1.  La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo en el Distrito Sanitario de A.P. Poniente de 
Almería.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de la UGC Adra.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Nivel: 18.
3.1.4. Destino :Dispositivo de Apoyo del Distrito Sanitario Poniente de Almería-UGC 

Adra.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
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uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que esté adscrito/a, y las que corresponden al desarrollo 
del área que motivan la convocatoria del puesto.

4 Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente 

de Almería según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Poniente de Almería sito en C/ 
Jesús de Perceval, núm. 22, Bajo, 04700 El Ejido (Almería), en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Poniente de Almería aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Distrito Sanitario Poniente 
de Almería y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente 
de Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:
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6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Poniente de Almería, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Distrito Sanitario Poniente de Almería o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de 
Almería la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de 
la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Poniente de Almería en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al 
de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
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ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..........................................................................., con DNI núm. ....................
y domicilio en ........................, calle/avda./pza. ..............................................................., 
 tfnos. ..............................., correo electrónico ......................................................................,  
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................,

Expone: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC ................... para el ........................., convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha 
...................., BOJA núm. ............ de fecha ..................

Solicita: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO PONIENTE DE ALMERíA



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 1�3 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en 
el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe 
de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado que acredite los 
cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto 
constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los recursos 
y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, 
una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa 
con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
- 1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
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Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 
órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1 Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

- 1.3.3.1. Nacionalidad: 
- 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
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- 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del puesto que se convoca:
- 1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
- 1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 8 de febrero de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017) La Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Alhaurín de la Torre en el Distrito Sanitario Valle del Guadalhorce.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Alhaurín de la Torre en el Distrito 
Sanitario Valle del Guadalhorce.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015) y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLíNICA DE ALHAURíN DE LA TORRE EN EL 

DISTRITO SANITARIO VALLE DEL GUADALHORCE

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
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5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado:
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección 

de la Unidad de Gestión Clínica de Alhaurín de la Torre del Distrito Sanitario Valle del 
Guadalhorce.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitario 

Málaga y Valle del Guadalhorce según modelo que figura como Anexo I a la presente 
resolución, y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Málaga, sito 
en calle Sevilla, número 23, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Alhaurín de la Torre del 

Distrito Sanitario Valle del Guadalhorce.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitario Málaga 
y Valle del Guadalhorce.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP) 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales de los Distritos Sanitarios Málaga y Valle del Guadalhorce o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito 
Sanitario Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ....................................................................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ........................................, BOJA núm. ..............., de fecha .........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS MÁLAGA Y 
VALLE DEL GUADALHORCE

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
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del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en las mismas.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en las mismas.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 
puntos.

- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación 
Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente 

a aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un 
máximo de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor 
se puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 
del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores 
han contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una 
publicación los mencionados en un índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil 
que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos 
para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 
puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no 

ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y 
Prospectiva, responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo 
de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito 
autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 
puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o 
Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación 

de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, 
la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, 
la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de febrero de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 1 de febrero de 2018, de la Universidad de Granada, por la que 
se convocan a concurso de acceso plazas de cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios (en adelante RDCA); lo establecido en el artículo 114 
de los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 
de julio del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante 
EUGR), publicados en el BOJA núm. 147, de 28 de julio y la normativa de aplicación de 
la Universidad de Granada que regula el procedimiento de los concursos de acceso a 
los cuerpos docentes universitarios (en adelante NPAUGR), aprobada en Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Granada el 27 de septiembre de 2011, publicada en el 
BOJA de 10 de octubre de 2011.

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 100% por 
el artículo 1.1.b) del Real Decreto-Ley, de 31 de marzo, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público en los ámbitos de personal docente no universitario y universitario, 
Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado y Cuerpos de Policía 
dependientes de las Comunidades Autónomas para el año 2017 (BOE de 1 de abril de 
2017); y a lo dispuesto en el artículo 19.uno.2.J de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 (BOE de 28 de junio de 2017) 
y en el artículo 13.1 de la Ley 10/2016, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017 (BOE del 21 de enero de 2017), y 
una vez obtenida la autorización por Orden de 17 de enero de 2018, de la Consejería de 
Economía y Conocimiento en los términos establecidos por la legislación vigente, según 
lo dispuesto en el Decreto 54/2013, y la Resolución de 28 de noviembre de 2017, de la 
Universidad de Granada, complementaria a la Resolución de 15 de mayo de 2017, de 
esta Universidad, por la que se publica la Oferta de Empleo Público (OEP) del personal 
docente e investigador para el año 2017 (BOJA de 4 de diciembre),

Este Rectorado ha resuelto convocar los correspondientes concursos de acceso a las 
plazas vacantes de cuerpos de funcionarios docentes universitarios que se detallan en el 
Anexo I de la presente resolución, con sujeción a las siguientes 

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (en adelante, LPAC); el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre; el RDCA; los EUGR; la 
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NPAUGR; las presentes bases de convocatoria; las normas de general aplicación y en lo 
no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en las 
Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos generales:
1.  Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea 

o nacional de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 
También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de 
edad que sean dependientes. Asimismo podrán participar los aspirantes 
de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su 
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en 
la docencia universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios de 
los cuerpos docentes universitarios españoles, a cuyo efecto el Consejo de 
Universidades recabará informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
Administraciones Públicas.

2.  Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de 
jubilación.

3.  No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que 
sea incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes al 
cuerpo docente de que se trate.

4.  No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
desempeño de las funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso 
de los aspirantes que no posean la nacionalidad española, el cumplimiento 
de este requisito comportará no hallarse sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

5.  Las personas que participen por el cupo de discapacitados, deberán acreditar 
tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% de acuerdo 
con lo dispuesto en el citado Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre.

2.2. Requisitos específicos:
1.  Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes hayan sido acreditados 

de acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones 
adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 
5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a 
los cuerpos docentes universitarios. 

2.  Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso quienes resultaran 
habilitados conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos. Se entenderá que los habilitados para el cuerpo de 
Catedráticos de Escuela Universitaria lo están para el cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad.

3.  De acuerdo con el artículo 62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
en la redacción dada por la LOMLOU, podrán asimismo presentarse a los 
concursos de acceso a plazas de Catedrático de Universidad y de Profesor 
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Titular de Universidad, los funcionarios de los cuerpos de Catedráticos de 
Universidad y de Profesores Titulares de Universidad, siempre que cumplan 
la condición establecida en el artículo 65.2 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que 

se adjunta como Anexo II a la presente convocatoria.
3.2. Las solicitudes, se dirigirán a Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de 

Granada, a través del Registro General (Cuesta del Hospicio, s/n, Hospital Real, 18071 
Granada) o los Registros auxiliares de éste, o por cualesquiera de los procedimientos 
establecidos en el artículo 16 de la LPAC, en el plazo de veinte días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el BOE. Las solicitudes 
que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para 
que el empleado de Correos pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de su 
certificación. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las 
remitirán seguidamente al Registro General de la Universidad de Granada.

3.3. Derechos de examen:
Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Granada la cantidad de 42,50 

euros en concepto de derechos de examen, especificando el nombre, apellidos, número 
del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, la plaza a la que se concursa y el 
código de la misma. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado en Caja 
Granada (Banco Mare Nostrum), en la cuenta ES46 0487 3000 77 2000016918, con el 
título Universidad de Granada. Pruebas Selectivas, abierta en dicha entidad. Están exentos 
del pago de esta tasa, los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior al 33 
por ciento, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

La falta de abono de estos derechos determinará la exclusión del aspirante. En ningún 
caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud, ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.4. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
1. Fotocopia del documento nacional de identidad para los aspirantes que posean 

nacionalidad española. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar, deberán presentar certificación expedida por la 
autoridad competente de su país que acredite su nacionalidad y, en su caso, 
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir 
a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan 
dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto 
de aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas por 
su condición de cónyuges, deberán presentar, además de los documentos 
señalados, declaración jurada o promesa de no hallarse separados de derecho 
de su respectivo cónyuge. Los documentos que así lo precisen deberán 
presentarse traducidos al español.

2. Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
específicos para participar en el concurso de acceso.

3. Resguardo que justifique el pago correspondiente a los derechos de participación 
en el concurso. Aquellos aspirantes que hubieran realizado el abono de estos 
derechos mediante transferencia bancaria adjuntarán, inexcusablemente, el 
resguardo acreditativo de haber realizado dicha transferencia.
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4. Certificado que acredite cumplir el requisito establecido en el apartado 2.1.e).
3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier 

momento, de oficio o a solicitud de los interesados.
3.6. Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 

acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido 
por la Comisión encargada de resolver el concurso.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, no admitiéndose ninguna petición de modificación salvo causa excepcional 
sobrevenida, justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión.

3.8. Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma de la instancia por parte 
del interesado así como la falta de abono de los derechos de examen correspondientes, 
no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los requisitos exigidos para 
cada una de las plazas convocadas y presentar la solicitud fuera del plazo establecido.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Rectora dictará una 

Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Dicha Resolución, junto con las listas completas de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, se publicará en el tablón de anuncios 
que el Rectorado tiene designado a tales efectos en el Servicio de Personal Docente e 
Investigador (PDI) en C/ Santa Lucía, 8, 18071 Granada, que servirá de notificación a los 
interesados, y en la página web de la Universidad (serviciopdi.ugr.es).

4.2. Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante la 
Rectora en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la exclusión.

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, la Rectora, en 
el plazo máximo de quince días, dictará Resolución aprobando la lista definitiva de 
candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida. 
Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los términos previstos en el 
artículo 112 de la LPAC.

5. Comisiones de Selección, desarrollo del concurso, propuesta de provisión y 
Comisión de Reclamaciones.

5.1. La composición de las Comisiones de Selección que figuran como Anexo III de 
esta convocatoria, el régimen de sustituciones de sus miembros, la constitución de las 
mismas, el desarrollo del concurso y la propuesta de provisión, se efectuarán conforme 
a lo dispuesto en la Normativa de aplicación de la Universidad de Granada que regula 
el procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
aprobada en Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2011 y publicada en el BOJA 
de 10 de octubre de 2011 (NPAUGR).

5.2. Los aspirantes, en aplicación de lo establecido en el artículo 9.5.b.1.º de la 
NPAUGR, presentarán los contenidos de dicho apartado según los puntos que figuran 
como Anexo IV de esta convocatoria.

5.3. Contra la propuesta de la Comisión de Selección de los concursos de acceso, los 
concursantes podrán presentar reclamación ante la Rectora en el plazo máximo de diez 
días hábiles, contando a partir del siguiente al de su publicación.

6. Presentación de documentos y nombramientos.
6.1. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar, en los 

veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro 
General de esta Universidad o por cualesquiera de los demás procedimientos señalados 
en el artículo 16 de la LPAC los siguientes documentos:
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1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, de 
ser su nacionalidad distinta de la española.

2. Certificado de aptitud para su puesto de trabajo, expedido por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Granada.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración 
del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal 
que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

6.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo, estarán 
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

6.3. El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por la 
Rectora, después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos 
de documentación establecidos en el apartado anterior. El nombramiento especificará 
la denominación de la plaza: Cuerpo y Área de conocimiento. Dicho nombramiento será 
publicado en el BOE y en el BOJA y comunicado al Consejo de Universidades.

6.4. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del nombramiento en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su 
destino, momento en el que adquirirá la condición de funcionario o funcionaria del cuerpo 
docente universitario de que se trate.

6.5. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos 
años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza 
en otra Universidad.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el BOE. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente resolución recurso de 
reposición ante la Rectora de la Universidad de Granada, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el BOE, en cuyo caso no podrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la LPAC.

Granada, 1 de febrero de 2018.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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Anexo I. Relación de plazas del concurso de acceso

Aviso: La plaza 21/1/2018 del área de conocimiento de Bioquímica y Biología Molecular 
se convoca por el cupo de discapacitados.

Código Cuerpo 
Docente

Área de  
Conocimiento Departamento Actividad Docente  e 

Investigadora

1/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

DERECHO 
CONSTITUCIONAL

DERECHO 
CONSTITUCIONAL

DOCENCIA: RELATIVA AL ÁREA 
Y MATERIA DEL DERECHO 
CONSTITUCIONAL. INVESTIGACIÓN: 
RELATIVA AL ÁREA Y MATERIA DEL 
DERECHO CONSTITUCIONAL

2/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

DIBUJO DIBUJO

DOCENCIA: DIBUJO I. LENGUAJES 
Y MATERIALES. SISTEMAS DE 
ANÁLISIS DE LA FORMA Y LA 
REPRESENTACIÓN. INVESTIGACIÓN: 
TECNOLOGíA DIGITALES APLICADAS 
A LA ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
DEL DIBUJO, LOS SISTEMAS DE 
REPRESENTACIÓN Y LA FABRICACIÓN 
DIGITAL EN BELLAS ARTES.

3/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

DIBUJO DIBUJO

DOCENCIA: CREACIÓN DIGITAL. 
INVESTIGACIÓN: TÉCNICAS DIGITALES 
DE ILUSTRACIÓN RÁSTER, DISEÑO 
Y ANIMACIÓN VECTORIAL. ARTE 
INTERACTIVO Y GENERATIVO CON 
ACTIONSCRIPT.

4/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

EDUCACIÓN FíSICA 
Y DEPORTIVA

EDUCACIÓN FíSICA 
Y DEPORTIVA

DOCENCIA: FUNDAMENTOS DE 
LOS DEPORTES II: BALONCESTO. 
INVESTIGACIÓN: MODIFICACIONES 
REGLAMENTARIAS EN COMPETICIÓN Y 
ANÁLISIS ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL 
DEL BALONCESTO.

5/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

ENFERMERíA ENFERMERíA

DOCENCIA: ADMINISTRACIÓN/GESTIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE ENFERMERíA Y 
DOCUMENTACIÓN SOCIO-SANITARIA. 
INVESTIGACIÓN: VALORACIÓN DE 
TRATAMIENTOS FARMACOLÓGICOS 
(AINEs Y BISFOSFONATOS) Y NO 
FARMACOLÓGICOS (LÁSER, PLASMA 
RICO EN PLAQUETAS Y COMPUESTOS 
FENÓLICOS) SOBRE EL OSTEOBLASTO 
Y EL FIBROBLASTO.

6/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

FISIOLOGíA 
VEGETAL

FISIOLOGíA 
VEGETAL

DOCENCIA: FISIOLOGíA VEGETAL EN EL 
GRADO EN FARMACIA. INVESTIGACIÓN: 
DESARROLLO DE TÉCNICAS PARA 
MODIFICACIÓN DE LA EXPRESIÓN 
GÉNICA EN CUCURBITÁCEAS.

7/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

GENÉTICA GENÉTICA
DOCENCIA: GENÉTICA. INVESTIGACIÓN: 
GENÉTICA Y 'ÓMICA' FUNCIONAL DE 
LOS ACRíDIDOS Y DE SUS PLAGAS.

8/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

GEOGRAFíA FíSICA

ANÁLISIS 
GEOGRÁFICO 
REGIONAL Y 
GEOGRAFíA FíSICA

DOCENCIA: CLIMATOLOGíA, 
HIDROGEOGRAFíA Y 
EDAFOGEOGRAFíA. INVESTIGACIÓN: 
CLIMATOLOGíA E HIDROFíSICA 
DE SUELOS (RELACIONES AGUA-
ATMÓSFERA-SUELO).

9/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

HISTORIA DEL ARTE HISTORIA DEL ARTE

DOCENCIA: HISTORIA DEL ARTE 
MEDIEVAL EN ESPAÑA. INVESTIGACIÓN: 
ARTE Y DEVOCIÓN EN EL OTOÑO DE LA 
EDAD MEDIA.

10/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

HISTORIA MEDIEVAL

HISTORIA MEDIEVAL 
Y CIENCIAS 
Y TÉCNICAS 
HISTORIOGRÁFICAS

DOCENCIA: ARQUEOLOGíA MEDIEVAL. 
INVESTIGACIÓN: ARQUEOLOGíA 
MEDIEVAL.
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Código Cuerpo 
Docente

Área de  
Conocimiento Departamento Actividad Docente  e 

Investigadora

11/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

INGENIERíA QUíMICA INGENIERíA 
QUíMICA

DOCENCIA: INGENIERíA Y GESTIÓN DE 
PROYECTOS QUíMICOS INDUSTRIALES. 
INVESTIGACIÓN: IMPACTO AMBIENTAL 
DE TENSIOACTIVOS COMERCIALES 
Y MICROBIANOS. ESTUDIO DE LA 
TOXICIDAD Y BIODEGRADACIÓN 
AEROBIA Y ANAEROBIA EN DIFERENTES 
COMPARTIMENTOS AMBIENTALES.

12/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

LENGUAJES 
Y SISTEMAS 
INFORMÁTICOS

LENGUAJES 
Y SISTEMAS 
INFORMÁTICOS

DOCENCIA: FUNDAMENTOS DE 
INGENIERíA DEL SOFTWARE. 
INVESTIGACIÓN: APLICACIÓN DE 
TÉCNICAS DE SOFT COMPUTING 
Y VISIÓN POR ORDENADOR EN 
IDENTIFICACIÓN FORENSE MEDIANTE 
SUPERPOSICIÓN CRANEOFACIAL.

13/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS

ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS

DOCENCIA: DIRECCIÓN DE 
OPERACIONES. INVESTIGACIÓN: 
DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN: INVESTIGACIÓN SOBRE 
EL IMPACTO DE LA TECNOLOGíA DE LA 
INFORMACIÓN EN LAS CAPACIDADES Y 
LOS RESULTADOS DE LAS EMPRESAS.

14/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

PREHISTORIA PREHISTORIA Y 
ARQUEOLOGíA

DOCENCIA: PREHISTORIA II. 
INVESTIGACIÓN: PREHISTORIA 
RECIENTE, ARQUEOLOGíA 
EXPERIMENTAL, TECNOLOGíA LíTICA Y 
GEOARQUEOLOGíA.

15/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

PSICOLOGíA 
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN

PSICOLOGíA 
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN

DOCENCIA: PSICOLOGíA DEL 
DESARROLLO APLICADA. 
INVESTIGACIÓN: PREVENCIÓN DEL 
COMPORTAMIENTO ANTISOCIAL EN 
EDUCACIÓN INFANTIL.

16/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

TECNOLOGíA 
ELECTRÓNICA

ELECTRÓNICA Y 
TECNOLOGíA DE 
COMPUTADORES

DOCENCIA: ANÁLISIS DE 
CIRCUITOS Y ELECTRÓNICA DE 
POTENCIA PARA EL GRADO EN 
INGENIERíA DE TECNOLOGíAS DE 
TELECOMUNICACIÓN. INVESTIGACIÓN: 
DESARROLLO DE INSTRUMENTACIÓN 
RECONFIGURABLES PARA 
APLICACIONES BIOMÉDICAS Y DE 
SENSORIZACIÓN.

17/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

TECNOLOGíA 
ELECTRÓNICA

ELECTRÓNICA Y 
TECNOLOGíA DE 
COMPUTADORES

DOCENCIA: ELECTRÓNICA DIGITAL Y 
DISEÑO DE CIRCUITOS Y SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS PARA EL GRADO 
EN INGENIERíA DE TECNOLOGíAS 
DE TELECOMUNICACIÓN. 
INVESTIGACIÓN: PROCESAMIENTO DE 
BIOSEÑALES SOBRE DISPOSITIVOS 
RECONFIGURABLES ANALÓGICOS Y 
DIGITALES.

18/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

TEORíA DE LA 
LITERATURA 
Y LITERATURA 
COMPARADA

LINGÜíSTICA 
GENERAL Y TEORíA 
DE LA LITERATURA

DOCENCIA: TEORíA DE LA LITERATURA 
Y LITERATURA COMPARADA. 
INVESTIGACIÓN: POÉTICAS DEL SIGLO 
DE ORO.

19/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

TEORíA DE 
LA SEÑAL Y 
COMUNICACIONES

TEORíA DE 
LA SEÑAL, 
TELEMÁTICA Y 
COMUNICACIONES

DOCENCIA: COMUNICACIONES 
I (GRADO EN INGENIERíA 
DE TECNOLOGíAS DE 
TELECOMUNICACIÓN). INVESTIGACIÓN: 
DETECCIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 
EVENTOS SíSMICOS.

20/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

TEORíA E HISTORIA 
DE LA EDUCACIÓN PEDAGOGíA

DOCENCIA: EDUCACIÓN COMPARADA 
E INTERNACIONAL. INVESTIGACIÓN: 
EDUCACIÓN COMPARADA E 
INTERNACIONAL.

21/1/2018
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD

BIOQUíMICA 
Y BIOLOGíA 
MOLECULAR

BIOQUíMICA 
Y BIOLOGíA 
MOLECULAR III E 
INMUNOLOGíA

DOCENCIA. BIOQUíMICA DEL EJERCICIO 
FíSICO. INVESTIGACIÓN: NIVELES 
DE mRNA Y PROTEíNAS DE LOS 
ISOENZIMAS DE LA 5alfa-reductasa EN 
DIFERENTES SITUACIONES DE LA RATA.
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Anexo IV. Estructura del historial académico, docente e investigador

1. Datos personales.
Apellidos y nombre:
Documento Nacional de Identidad: número, lugar y fecha de expedición
Nacimiento: fecha, localidad y provincia
Residencia: provincia, localidad, dirección, teléfono
Categoría actual como docente:
Organismo actual:
Departamento o unidad docente actual:
Área de conocimiento actual:
Facultad o escuela actual:
Hospital y categoría asistencial actual (*):

2. Títulos académicos.
Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, calificación, si la 

hubiere.

3. Puestos docentes desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 

contrato, fecha de cese o finalización.

4. Becas, ayudas y premios recibidos
Con posterioridad a la licenciatura (FPU-FPI, Posdoctorales, Juan de la Cierva, 

etc.).

5. Puestos asistenciales desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 

contrato, fecha de cese o finalización (*).



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 20� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

6. Actividad docente desempeñada.
Enseñanzas regladas conducentes a títulos oficiales (asignaturas en licenciaturas, 

diplomaturas, grados, posgrados, doctorado, etc., Con indicación de la titulación, 
centro u organismo, actividad desarrollada, fecha e indicadores de calidad).

Enseñanzas no regladas (cursos y seminarios impartidos con indicación del centro 
u organismo, materia, actividad desarrollada y fecha).

7. Contribuciones de carácter docente.
Proyectos de innovación docente, materiales docentes elaborados, publicaciones 

docentes, etc.

8. Actividad asistencial desempeñada (*).

9. Actividad investigadora desempeñada.
Líneas de investigación, puestos desempeñados, etc.

10.  Participación en proyectos de investigación subvencionados en convocatorias 
públicas.
Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 

financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.

11.  Participación en otros proyectos de investigación subvencionados y en contratos 
de investigación
Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 

financia, cantidad financiada , periodo de duración, etc.

12. Trabajos de investigación dirigidos.
Tesis doctorales dirigidas.
Trabajos de investigación tutelada para la obtención del DEA, etc.

13. Publicaciones (artículos).
Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publicación.

1. Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI web of science».
2. Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
3. Otras publicaciones en revistas.

14. Publicaciones (libros).
Libros y capítulos de libros, autor/es, título, editorial, fecha de publicación, 

páginas.

15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos.
Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, fecha, entidad 

organizadora, carácter nacional o internacional.

16. Otras publicaciones

17. Otros trabajos de investigación

18. Patentes

19. Estancias en centros nacionales y extranjeros de investigación

20.  Puestos de gestión desempeñados y servicios prestados en instituciones de 
carácter académico e investigador

21. Cursos y seminarios recibidos
Con indicación del centro u organismo, materia y fecha de celebración.

22. Actividad en empresas y profesión libre.
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23. Periodos de actividad investigadora y de actividad docente reconocidos.
Tipo, número y años a que corresponden.

24. Otros méritos docentes o de investigación.

25. Otros méritos.

(*) Sólo plazas vinculadas.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 26 de enero de 2018, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se convoca concurso público de méritos para la contratación de profesores 
contratados doctores.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (en lo sucesivo LOU) modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril. 

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 100% por 
el Real Decreto-ley 6/2017, de 31 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público en los ámbitos de personal docente no universitario y universitario, Fuerzas 
Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Cuerpos de Policía dependientes 
de las Comunidades Autónomas para 2017, y por el artículo 19.Uno.2 J) de la Ley 
3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y a lo 
dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 10/2016, de 27 de diciembre, del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017, y a la Resolución de 24 de mayo 
de 2017 (BOJA de 1 de junio) por la que se acuerda publicar la Oferta de Empleo Público 
(OEP) del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Sevilla para el año 2017, 
una vez obtenida la autorización por Orden de 10 de julio de 2017, de la Consejería de 
Economía y Conocimiento, en los términos establecidos por la legislación vigente, según 
lo dispuesto en el Decreto 54/2013.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atribuyen el artículo 20 de dicho 
texto, así como el Estatuto de esta Universidad, aprobado mediante Decreto 324/2003, 
de la Junta de Andalucía y modificado por Decreto 348/2004 y por Decreto 16/2008, ha 
resuelto convocar a concurso las plazas que se relacionan en el anexo I de la presente 
resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, 
incluida en su vigente relación de puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley 6/2001, Orgánica de 

Universidades, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007; el Decreto 
Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades; el Estatuto de la Universidad de Sevilla; el Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador laboral de las Universidades públicas de Andalucía 
(BOJA de 9 de mayo de 2008). En lo no contemplado en la normativa citada, el concurso 
se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
demás legislación general que le sea de aplicación, y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Condiciones y requisitos de los aspirantes.
Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los concursantes deberán haberse 

adquirido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
2.1. De carácter general.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. Asimismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y demás normas de desarrollo en materia 
de incompatibilidades.

e) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

f) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia para proceder a la firma del contrato.

2.2. De carácter específico.
a) Estar en posesión del título de doctor. Cuando el título haya sido obtenido en el 

extranjero, deberá estar homologado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
u Organismo que tuviera reconocida dicha competencia. En caso de candidatos con 
títulos de la Unión Europea, deberán estar en posesión, bien de la homologación, o bien 
de la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad.

b) Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, o de la Dirección de Evaluación y 
Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, DEVA para la figura de Profesor 
Contratado Doctor.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso deberán presentar una solicitud en 

el modelo oficial, que se encuentra disponible en el Servicio de Programación Docente 
de esta Universidad (C/ San Fernando, 4) y en su página web: docentes.us.es Oferta de 
Empleo Público – PDI Laboral – Impresos.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Sevilla, se 
presentarán en el Registro General, en C/ San Fernando, 4, o en el Registro del Pabellón 
de Brasil, en Paseo de las Delicias, s/n, o bien por cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de 
Correos antes de ser certificadas.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que 
se estipulan en 23 € en la cuenta corriente de la entidad bancaria Santander ES770049.25
88.71.2114241655 (dígito bancario 750), a nombre de «Universidad de Sevilla», haciéndose 
constar los siguientes datos: nombre y apellidos del interesado, DNI y número de la plaza 
a la que se concursa. La falta del justificante de ingreso determinará la exclusión del 
aspirante. En ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud correspondiente de participación.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.5. Cada solicitud deberá ir acompañada, en el orden indicado, de la siguiente:
a) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su caso, transferencia bancaria 

de los derechos de participación, debidamente diligenciado por la entidad bancaria.
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b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente.
c) Fotocopia compulsada del título de doctor, acompañada de la fotocopia de la 

credencial de homologación o de la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de 
la profesión de Profesor de Universidad, en su caso.

d) Fotocopia compulsada de la evaluación positiva de su actividad por parte de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Dirección de 
Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento para la figura de 
Profesor Contratado Doctor (Resolución de concesión e informe del comité técnico).

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad 

de Sevilla dictará, en el plazo máximo de 30 días hábiles, una resolución declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión y del plazo de subsanación de defectos, así como del reconocimiento del mérito 
preferente, en su caso, que se publicará, junto con las listas completas de admitidos y 
excluidos, en el tablón de anuncios del Rectorado y en la dirección web docentes.us.es 
Oferta de Empleo Público – PDI Laboral – Convocatorias.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos, aportando 
la documentación necesaria mediante instancia o escrito de remisión, presentado según 
el procedimiento indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspirantes que, dentro 
del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente a la omisión 
producida que justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. No obstante lo anterior, y en el caso de que en la lista provisional no 
figure ningún excluido, se publicará directamente listado definitivo de aspirantes admitidos 
al concurso.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución del Rector por 
la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso, siempre 
y cuando las correspondientes Comisiones juzgadoras hayan elaborado los criterios de 
evaluación de los méritos de los candidatos a las plazas y éstos hayan sido publicados 
por el Servicio de Programación Docente.

5. Comisiones.
5.1. El presente concurso será resuelto por la comisión constituida al efecto, en la 

forma establecida en el artículo 88 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, que se 
relaciona en el anexo II.

 El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando 
concurran algunas de las causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

5.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, las comisiones, como órganos colegiados, podrán constituirse y celebrar 
sesiones, tanto de forma presencial como a distancia. En las sesiones que se celebren 
a distancia, los miembros de las comisiones podrán encontrarse en distintos lugares 
siempre y cuando se asegure por medios electrónicos (considerándose también como 
tales los telefónicos y audiovisuales), la identidad de los miembros o personas que los 
suplan, el contenido de sus manifestaciones y el momento en que éstas se producen. 
Entre otros, se considerarán incluidos entre los medios electrónicos válidos, el correo 
electrónico, las audioconferencias y las videoconferencias.

5.3. La constitución se llevará a cabo en los 30 días hábiles siguientes a la publicación 
de la convocatoria en el BOJA. En dicho acto se fijarán los criterios de evaluación que 
habrán de regir en el concurso, que se publicarán en el tablón de anuncios del Centro 
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donde se celebren las pruebas. Una copia de dichos criterios se publicará en el tablón de 
anuncios del Rectorado siempre con anterioridad a la publicación de la Resolución que 
apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

5.4. Para la constitución de la Comisión, el Presidente deberá citar a todos los 
miembros titulares de la misma. En caso de que tenga conocimiento con la suficiente 
antelación que alguno de los titulares no podrá asistir al acto de constitución, deberá 
comunicarlo al Servicio de Programación Docente para proceder a su correspondiente 
sustitución.

5.5. En virtud del artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público, la Comisión quedará válidamente constituida siempre que 
asistan presencialmente, o a distancia el Presidente, el Secretario, y uno al menos, de los 
vocales. Una vez constituida la Comisión, para las sucesivas actuaciones de la misma, el 
Presidente deberá citar a todos los miembros asistentes al acto de constitución.

5.6. Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, el 
Presidente de la Comisión dictará resolución en el plazo de diez días hábiles, convocando 
a todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con señalamiento 
del día, hora y lugar de su celebración, y en la que se comunicarán los criterios de 
evaluación. Esta resolución habrá de ser notificada a sus destinatarios con una antelación 
de diez días naturales respecto a la fecha del acto para el que son convocados.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, los candidatos habrán de presentar la siguiente 

documentación:
- Breve Proyecto en el que figuren sus planteamientos docentes e investigadores, 

de una extensión máxima de 50 páginas en A4 con letra de 12 puntos de cuerpo, con 
espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm (por quintuplicado).

- Programa de, al menos, una de las asignaturas de formación básica u obligatorias 
incluidas en el perfil de la plaza (por quintuplicado). Debe contener: el temario detallado, 
reseña metodológica y bibliográfica, sistema y criterios de evaluación y calificación. 
La extensión máxima será de 30 páginas en A4 con letra de 12 puntos de cuerpo, con 
espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm. El temario detallado estará dividido en 
lecciones de entre una hora y una hora y media de duración.

- Currículum vitae ajustado a los criterios específicos de evaluación para la 
adjudicación de la plaza (por quintuplicado).

- Un ejemplar (original o copia) de cada una de las publicaciones, títulos, diplomas, 
certificados, etc., alegados en el currículum.

Asimismo, en el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de 
actuación de los candidatos y se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas. 
La primera prueba comenzará en el plazo comprendido entre el día siguiente y 15 días 
naturales contados desde el día del acto de presentación (ambos incluidos).

7. Pruebas.
7.1. El concurso constará de dos pruebas. La primera de ellas consistirá en la 

preparación, exposición oral y pública por parte del candidato, y debate posterior con la 
Comisión de una lección del programa o los programas que haya presentado al concurso, 
elegida por el candidato de entre tres determinadas por sorteo. Esta prueba tendrá 
carácter eliminatorio para los candidatos que no obtengan al menos tres votos favorables 
de los miembros de la Comisión. El candidato dispondrá de un tiempo máximo de 1 hora 
para su exposición. El debate con la Comisión podrá extenderse por un tiempo máximo 
de dos horas.

Cada uno de los miembros de la Comisión deberá emitir un informe razonado, 
obligatoriamente individual sobre cada candidato, para justificar el voto, sin que proceda la 
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abstención. Entre el final de la primera y el comienzo de la segunda prueba se establece 
un plazo mínimo de 24 horas y un máximo de 72 horas.

7.2. La segunda prueba del Concurso consistirá en la exposición y discusión por parte 
del candidato de su curriculo, su proyecto y su programa con la Comisión en entrevista 
pública. 

El debate con la Comisión podrá extenderse por un tiempo máximo de dos horas.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá emitir un informe razonado, 

obligatoriamente individual sobre cada candidato, para justificar el voto, sin que proceda 
la abstención. Cada miembro de la Comisión sólo podrá votar favorablemente a, como 
máximo, tantos candidatos como plazas convocadas. 

8. Propuesta de adjudicación.
La propuesta de adjudicación de la plaza se hará por votación de los miembros de 

la Comisión; cada miembro sólo podrá proponer a un candidato por plaza. La propuesta 
recaerá en el candidato o candidatos que hayan obtenido el mayor número de votos, con 
un mínimo de tres. El concurso podrá ser declarado desierto.

 Concluido el concurso, la Comisión hará públicos los resultados de la evaluación de 
cada candidato, desglosados por cada uno de los aspectos evaluados.

9. Resolución del concurso.
9.1. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario de la Comisión, en el plazo 

máximo de siete días, entregará en el Servicio de Programación Docente la propuesta de 
adjudicación de la plaza junto con la siguiente documentación: 

1. Acta de constitución de la Comisión.
2. Acuerdo de determinación de los criterios de evaluación.
3. Acta de presentación de los concursantes.
4. Acta de realización de la primera prueba (una por cada concursante). 
5. Evaluaciones de la primera prueba de cada concursante por cada miembro de la 

Comisión.
6. Acta de recepción de las evaluaciones de la primera prueba.
7. Actas de realización de la segunda prueba (una por concursante). 
8. Evaluaciones de la segunda prueba de cada concursante por cada miembro de la 

Comisión.
9. Acta de recepción de las evaluaciones de la segunda prueba.
10. Acta de propuesta de provisión. 
11. Un ejemplar de la documentación aportada al Concurso por cada candidato. 
El resto de la documentación presentada quedará depositada en el Departamento 

donde se hayan celebrado las pruebas. Toda esta documentación podrá devolverse a 
los interesados si estos así lo solicitan una vez finalizado el proceso del Concurso, y 
siempre que no se haya interpuesto recurso. La documentación depositada deberá ser 
retirada por los interesados en el plazo máximo de seis meses desde la resolución del 
concurso. Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción de 
la documentación que no haya sido retirada.

Los datos personales recogidos en la solicitud de participación al presente concurso 
serán incorporados a la base de datos de la Universidad de Sevilla para la gestión interna 
de la relación empresa/empleados y cedidos a otras Administraciones Públicas en 
cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad social y tributaria y a cualquier entidad 
obligada por ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los interesados pueden ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Dirección Técnica del Área de Personal Docente, Rectorado, C/ San Fernando, 4, 41004. 
Sevilla. 
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9.2. La publicación de la propuesta de adjudicación se efectuará en el tablón de 
anuncios del Centro en que se hayan celebrado las pruebas y en el del Rectorado y en la 
dirección web docentes.us.es - Oferta de Empleo Público – PDI Laboral - Convocatorias. 
La publicación en los tablones de anuncios del Rectorado tendrá carácter de notificación 
a los adjudicatarios de los contratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por lo que no se efectuará notificación personal alguna.

9.3. Contra esta propuesta los interesados podrán interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél 
en que tenga lugar la publicación en el tablón de anuncios del Rectorado.

10. Formalización de los contratos.
10.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su contrato en el plazo de diez días 

hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de la resolución del concurso. El 
contrato tendrá efectos económicos y administrativos a partir del día siguiente lectivo a su 
firma.

Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal trámite por causa imputable al 
interesado, éste decaerá en todos sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza 
adjudicada.

10.2. La contratación de profesores contratados doctores será de carácter indefinido 
y con dedicación a tiempo completo.

10.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios aportarán:
a) Fotocopia del DNI o documento equivalente, de ser su nacionalidad distinta a la 

española.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran desempeñando, en su caso, o 

declaración jurada de no estar afectado por la Ley de Incompatibilidades.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países miembros de la Unión Europea, 

deberán aportar la exención del permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 68.6 del R.D. 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero sobre Derechos y Libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009.

d) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración Estatal, 
Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en 
virtud de expediente disciplinario, y/o hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función 
Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún 
Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán 
acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 de 
mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

10.4. No se admitirá la retroactividad de efectos económicos en ningún caso, ni podrá 
iniciarse la relación laboral antes de la firma del contrato.

11. Norma final.
Contra la presente resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 

de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; o bien directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen 
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los artículos 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 26 de enero de 2018.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.

ANEXO I

Profesor Contratado Doctor

Número de plaza: 06/1/18: Categoría: Profesor Contratado Doctor. Área de 
conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad. Departamento a la que está 
adscrita: Comunicación Audiovisual y Publicidad. Perfil Docente: Historia del Cine/ 
Industrias Culturales Audiovisuales. Perfil investigador: Historia del Cine y la Comunicación, 
relaciones de la Pintura con el Cine y la Televisión, cultura visual, segundas pantallas, 
narrativas y transmedia.

Número de plaza: 06/2/18: Categoría: Profesor Contratado Doctor. Área de 
conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad. Departamento a la que está 
adscrita: Comunicación Audiovisual y Publicidad. Perfil Docente: Estrategia publicitaria/  
Gestión de marca. Perfil investigador: Planificación estratégica, brand management, 
cultura popular. 

Número de plaza: 06/3/18: Categoría: Profesor Contratado Doctor. Área de 
conocimiento: Construcciones Arquitectónicas. Departamento a la que está adscrita: 
Construcciones Arquitectónicas II. Perfil Docente: Mediciones y presupuestos en 
edificación. Perfil investigador: La presupuestación por procesos en obras de edificación. 
Integración en plataformas BIM.

Número de plaza: 06/4/18: Categoría: Profesor Contratado Doctor. Área de 
conocimiento: Didáctica de la Expresión Corporal. Departamento a la que está adscrita: 
Educación Física y Deporte. Perfil Docente: Organización, Administración y Gestión de 
Actividad Físico-Deportiva de las Personas Adultas y Mayores (Máster Universitario 
en Actividad Física y Calidad de Vida de Personas Adultas y Mayores). Evaluación de 
Programas, Centros y Servicios Deportivos (Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte). Perfil investigador: Gestión y evaluación de clientes/usuarios en centros 
deportivos.

Número de plaza: 06/5/18Categoría: Profesor Contratado Doctor. Área de 
conocimiento: Didáctica de la Expresión Corporal. Departamento a la que está adscrita: 
Educación Física y Deporte. Perfil Docente: Fundamentos de la Gimnasia y su Enseñanza 
(Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte) / Investigación cualitativa en 
Ciencias de la Actividad Fisica y el Deporte en personas adultas y mayores (Máster en 
Actividad Físca y Calidad de Vida de Personas Adultas y Mayores). Perfil investigador: 
Análisis del deporte desde la perspectiva de género.

Número de plaza: 06/6/18: Categoría: Profesor Contratado Doctor. Área de 
conocimiento: Enfermería. Departamento a la que está adscrita: Enfermería. Perfil 
Docente: Enfermería en la Salud Reproductiva. Perfil investigador: Enfermería en la salud 
sexual y reproductiva en poblaciones vulnerables.

Número de plaza: 06/7/18: Categoría: Profesor Contratado Doctor. Área de 
conocimiento: Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras. Departamento a 
la que está adscrita: Estructuras de Edificación e Ingeniería del Terreno. Perfil Docente: 
Estructuras I, Estructuras II y Estructuras III (Grado en Edificación). Perfil investigador: 
Análisis estructural de edificios históricos de obra de fábrica.

Número de plaza: 06/8/18: Categoría: Profesor Contratado Doctor. Área de 
conocimiento: Filología Alemana. Departamento a la que está adscrita: Filología 
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Alemana. Perfil Docente: Idioma Moderno II (Neerlandés). Perfil investigador: Lexicología 
neerlandesa.

Número de plaza: 06/9/18: Categoría: Profesor Contratado Doctor. Área de 
conocimiento: Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos. Departamento a la 
que está adscrita: Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos. Perfil Docente: 
Ética y Deontología Profesional. Perfil investigador: Riesgos psicosociales en el ámbito 
laboral e investigación en psicología clínica y de la salud.

Número de plaza: 06/10/18: Categoría: Profesor Contratado Doctor. Área de 
conocimiento: Química Inorgánica. Departamento a la que está adscrita: Química 
Inorgánica. Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento. Perfil investigador Complejos de metales de transición con ligandos 
polidentados. Estudio de mecanismos de reacción y aplicaciones catalíticas.

Número de plaza: 06/11/18: Categoría: Profesor Contratado Doctor. Área de 
conocimiento: Sociología. Departamento a la que está adscrita: Sociología. Perfil 
Docente: Procesos sociológicos básicos de la educación (Grado en Educación Primaria). 
Perfil investigador: Evaluación de políticas públicas educativas y sanitarias.

Número de plaza: 06/12/18: Categoría: Profesor Contratado Doctor. Área de 
conocimiento: Didáctica de la Expresión Corporal. Departamento a la que está adscrita: 
Teoría e Historia de la Educación y Pedagogía Social. Perfil Docente: Natación I: 
Fundamentos Básicos y su Enseñanza y Deportes Adaptados y para la Diversidad (Grado 
en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte/Doble Grado en Fisioterapia y Ciencias 
de la Actividad Física y el Deporte). Perfil investigador: Investigación en Actividades 
Físicas Adaptadas (investigación en la valoración y mejora de la condición física-salud de 
personas con diversidad funcional y discapacidad intelectual y del desarrollo).

Número de plaza: 06/13/18: Categoría: Profesor Contratado Doctor. Área de 
conocimiento: Teoría e Historia de la Educación. Departamento a la que está adscrita: 
Teoría e Historia de la Educación y Pedagogía Social. Perfil Docente: Corrientes 
Contemporáneas de la Educación. Implicaciones en la Etapa Infantil. Perfil investigador: 
El patrimonio histórico-educativo como objeto y recurso en la investigación histórico-
pedagógica, musicología, historia y memoria de la educación.

Número de plaza: 06/14/18: Categoría: Profesor Contratado Doctor. Área de 
conocimiento: Teoría e Historia de la Educación. Departamento a la que está adscrita: 
Teoría e Historia de la Educación y Pedagogía Social. Perfil Docente: Pedagogía 
Sociolaboral (2.º curso del Grado de Pedagogía). Investigación en Formación Profesional 
(Máster en Formación y Orientación para el Trabajo). Perfil investigador: Formación social 
y laboral, Derechos Humanos y cambio educativo.
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ANEXO II 

 
 

Número de plaza: 06/1/18 
Área de la plaza: Comunicación Audiovisual y Publicidad 

 
Comisión Titular 

Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo Universidad 
Presidente/a EMILIO CARLOS GARCÍA FERNÁNDEZ  CU Universidad Complutense 
Vocal 1º MIGUEL DE AGUILERA MOYANO  CU Universidad de Málaga 
Vocal 2º VIRGINIA GUARINOS GALÁN  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º INMACULADA GORDILLO ÁLVAREZ  TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a JESÚS JIMÉNEZ VAREA  TU Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Puesto Nombre y Apellidos  Universidad 

Presidente/a FRANCISCO GARCÍA GARCÍA  CU Universidad Complutense 
Vocal 1º DEMETRIO BRISSET MARTÍN  CU Universidad de Málaga 
Vocal 2º MARÍA DE MAR RAMÍREZ ALVARADO  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º CONCEPCIÓN CARMEN CASCAJOSA VIRINO  TU Universidad Complutense 
Secretario/a JOSÉ LUIS NAVARRETE CARDERO  CD Universidad de Sevilla 

 
 
 

Número de plaza: 06/2/18 
Área de la plaza: Comunicación Audiovisual y Publicidad 

 
Comisión Titular 

Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo Universidad 
Presidente/a JOSÉ LUIS LEÓN SÁEZ DE IBARRA  CU Universidad del País Vasco 
Vocal 1º JUAN BENAVIDES DELGADO  CU Universidad Complutense 
Vocal 2º ANTONIO PINEDA CACHERO  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARINA RAMOS SERRANO  TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a GLORIA JIMÉNEZ MARÍN  CD Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Puesto Nombre y Apellidos  Universidad 

Presidente/a ANTONIO CASTILLO ESPARCIA  CU Universidad de Málaga 
Vocal 1º JOSÉ LUIS PIÑUEL RAIGADA  CU Universidad Complutense 
Vocal 2º JUAN CARLOS RODRÍGUEZ CENTENO  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º NURIA VILLAGRA GARCÍA  TU Universidad Complutense 
Secretario/a MARÍA DE MAR RAMÍREZ ALVARADO  TU Universidad de Sevilla 

 
 
 

Número de plaza: 06/3/18 
Área de la plaza: Construcciones Arquitectónicas 

 
Comisión Titular 

Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo Universidad 
Presidente/a JOSÉ MARÍA CABEZA LAINEZ  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 1º JOSÉ MARÍA CALAMA RODRÍGUEZ  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARÍA LUISA COLLADO LÓPEZ  TU Universidad Politécnica de Valencia 
Vocal 3º MARÍA CARMEN LLATAS OLIVER  CD Universidad de Sevilla 
Secretario/a JAIME SOLÍS GUZMÁN  CD Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Puesto Nombre y Apellidos  Universidad 

Presidente/a RAFAEL LUCAS RUIZ  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 1º AMPARO GRACIANI GARCÍA  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 2º SANTIAGO LLORENS CORRALIZA  CEU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º RAFAEL LLACER PANTIÓN  TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a EVA MARÍA VALENZUELA MONTALVO  TU Universidad de Sevilla 
CU: Catedrático de Universidad. CEU: Catedrático de Escuela Universitaria. TU: Profesor Titular de Universidad. CD: Contratado Doctor. 
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Número de plaza: 06/4/18 
Área de la plaza: Didáctica de la Expresión Corporal 

 
Comisión Titular 

Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo/Cat Universidad 
Presidente/a ARTURO DÍAZ SUÁREZ  CU Universidad de Murcia 
Vocal 1º PEDRO SÁENZ-LÓPEZ BUÑUEL CU Universidad de Huelva 
Vocal 2º FÁTIMA CHACÓN BORREGO  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º GONZALO RAMÍREZ MACÍAS  CD Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARÍA DEL CARMEN CAMPOS MESA  CD Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Puesto Nombre y Apellidos  Universidad 

Presidente/a MARÍA DEL MAR CEPERO GONZÁLEZ  CU Universidad de Granada 
Vocal 1º JOSÉ LUIS CHINCHILLA MINGUET  CU Universidad de Málaga 
Vocal 2º LEONOR GALLARDO GUERRERO  TU Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 3º FRANCISCO DE BORJA SAÑUDO CORRALES  TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a FERRÁN CALABUIG MORENO  CD Universidad de Valencia 
 
 
 

Número de plaza: 06/5/18 
Área de la plaza: Didáctica de la Expresión Corporal 

 
Comisión Titular 

Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo/Cat Universidad 
Presidente/a LUIS MIGUEL RUIZ PÉREZ  CU Universidad Politécnica de Madrid 
Vocal 1º EMILIA FERNÁNDEZ GARCÍA  CU Universidad Complutense 
Vocal 2º CRISTINA LÓPEZ VILLAR  CD Universidad de A Coruña 
Vocal 3º GONZALO RAMÍREZ MACÍAS  CD Universidad de Sevilla 
Secretario/a JESÚS DEL POZO CRUZ  CD Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Puesto Nombre y Apellidos  Universidad 

Presidente/a JOSÉ DEVÍS DEVÍS  CU Universidad de Valencia 
Vocal 1º PEDRO SÁENZ-LÓPEZ BUÑUEL  CU Universidad de Huelva 
Vocal 2º FÁTIMA CHACÓN BORREGO  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º FRANCIS RIES  TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a ÁGUEDA LATORRE ROMERO  CD Universidad de Sevilla 

 
 
 

Número de plaza: 06/6/18 
Área de la plaza: Enfermería 

 
Comisión Titular 

Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo/Cat Universidad 
Presidente/a CARLOS ÁLVAREZ-DARDET DÍAZ  CU Universidad de Alicante 
Vocal 1º JOSÉ LUIS SÁNCHEZ RAMOS  CU Universidad de Huelva 
Vocal 2º MARÍA DE LAS MERCEDES LOMAS CAMPOS  CEU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MANUEL LINARES ABAD  TU Universidad de Jaén 
Secretario/a JUANA MACÍAS SEDA  TU Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Puesto Nombre y Apellidos  Universidad 

Presidente/a VICENTE MARTÍNEZ VIZCAÍNO  CU Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 1º MARÍA TERESA RUIZ CANTERO  CU Universidad de Alicante 
Vocal 2º MARÍA DOLORES GUERRA MARTÍN  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º JUAN PABLO SOBRINO TORO  TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARÍA JESÚS ALBAR MARÍN  CD Universidad de Sevilla 
CU: Catedrático de Universidad. CEU: Catedrático de Escuela Universitaria. TU: Profesor Titular de Universidad. CD: Contratado Doctor. 
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Número de plaza: 06/7/18 

Área de la plaza: Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 
 

Comisión Titular 
Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo/Cat Universidad 

Presidente/a ANDRÉS SÁEZ PÉREZ  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 1º JOSÉ SÁNCHEZ SÁNCHEZ  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MIGUEL ÁNGEL GIL MARTÍ  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º EVA MARÍA VALENZUELA MONTALVO  TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARTA MOLINA HUELVA  CD Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Puesto Nombre y Apellidos  Universidad 

Presidente/a CARMEN RODRÍGUEZ LIÑAN  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 1º ENRIQUE HERNÁNDEZ MONTES  CU Universidad de Granada 
Vocal 2º MIGUEL ÁNGEL COBREROS VIME  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º VALERIANO LUCAS RUIZ  TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARÍA DE LAS MERCEDES PONCE ORTIZ DE INSAGURBE CD Universidad de Sevilla 

 
 
 

Número de plaza: 06/8/18 
Área de la plaza: Filología Alemana 

 
Comisión Titular 

Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo/Cat Universidad 
Presidente/a MANUEL MALDONADO ALEMÁN  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MARÍA DOLORS SABATÉ PLANE  CU Universidad de Santiago de Compostela 
Vocal 2º ANNE VAN RAEMDONCK  TU Universidad de Barcelona 
Vocal 3º JOSÉ JAVIER MARTOS RAMOS  TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARÍA JOSÉ CALVO GONZÁLEZ  CD Universidad Complutense 

Comisión Suplente 
Puesto Nombre y Apellidos  Universidad 

Presidente/a MARÍA LUISA SIGUÁN BOEHMER  CU Universidad de Barcelona 
Vocal 1º MANUEL MONTESINOS CAPEROS  CU Universidad de Salamanca 
Vocal 2º JULIO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARÍA ÁNGELES BORRUECO ROSA  TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a SILVIA HERCE PAGLIAI  CD Universidad de Sevilla 

 
 
 

Número de plaza: 06/9/18 
Área de la plaza: Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos 

 
Comisión Titular 

Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo/Cat Universidad 
Presidente/a MARÍA DE LOS ÁNGELES PÉREZ SAN GREGORIO  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MARÍA DE LAS MERCEDES BORDA MAS  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARÍA DEL CARMEN DEL RIO SÁNCHEZ  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º AGUSTÍN MARTÍN RODRÍGUEZ  TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a MARÍA DEL MAR BENÍTEZ HERNÁNDEZ  CD Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Puesto Nombre y Apellidos  Universidad 

Presidente/a ANA MARÍA LÓPEZ JIMÉNEZ  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 1º RAFAEL BALLESTER ARNAL  CU Universidad Jaume I de Castellón 
Vocal 2º INMACULADA MORENO GARCÍA  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º JOSÉ FRANCISCO LOZANO OYOLA  TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a FRANCISCO JOSÉ RIVERA DE LOS SANTOS  CD Universidad de Sevilla 

CU: Catedrático de Universidad. CEU: Catedrático de Escuela Universitaria. TU: Profesor Titular de Universidad. CD: Contratado Doctor. 
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Número de plaza: 06/10/18 

Área de la plaza: Química Inorgánica 
 

Comisión Titular 
Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo/Cat Universidad 

Presidente/a ERNESTO CARMONA GUZMÁN  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 1º MARÍA DEL CARMEN NICASIO JARAMILLO CU Universidad de Sevilla 
Vocal 2º CARLOS LÓPEZ CARTES  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARÍA DOLORES ALCALÁ GONZÁLEZ  TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a REGLA AYA ESPINAR  CD Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Puesto Nombre y Apellidos  Universidad 

Presidente/a JOSÉ ANTONIO ODRIOZOLA GORDON  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 1º AGUSTÍN GALINDO DEL POZO CU Universidad de Sevilla 
Vocal 2º FRANCISCA ROMERO SARRIA  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º CELIA MAYA DÍAZ TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a RAFAEL FERNÁNDEZ LAÍNEZ  CD Universidad de Sevilla 

 
 
 

Número de plaza: 06/11/18 
Área de la plaza: Sociología 

 
Comisión Titular 

Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo/Cat Universidad 
Presidente/a EDUARDO BERICAT ALASTUEY  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 1º ANTONIO TRINIDAD REQUENA  CU Universidad de Granada 
Vocal 2º ESTRELLA GUALDA CABALLERO  TU Universidad de Huelva 
Vocal 3º MERCEDES ÁVILA FRANCES  CD Universidad de Castilla-La Mancha 
Secretario/a MIGUEL ÁNGEL ALTUNA ISASMENDI  TU Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Puesto Nombre y Apellidos  Universidad 

Presidente/a FELIPE MORENTE MEJÍAS  CU Universidad de Jaén 
Vocal 1º PEDRO SÁNCHEZ VERA  CU Universidad de Murcia 
Vocal 2º ROSA MARÍA SORIANO MIRA  TU Universidad de Granada 
Vocal 3º ESTHER MÁRQUEZ LEPE  CD Universidad de Sevilla 
Secretario/a ADELA ROLDÁN MÁRQUEZ  TU Universidad de Sevilla 

 
 
 
 

Número de plaza: 06/12/18 
Área de la plaza: Didáctica de la Expresión Corporal 

 
Comisión Titular 

Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo/Cat Universidad 
Presidente/a CONSUELO FLECHA GARCÍA  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 1º PEDRO SAENZ-LÓPEZ BUÑUEL  CU Universidad de Huelva 
Vocal 2º LUIS MILLÁN GONZÁLEZ MORENO  TU Universidad de Valencia 
Vocal 3º REMEDIOS ZAFRA ALCARAZ  TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a PEDRO TOMAS GÓMEZ PÍRIZ  TU Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Puesto Nombre y Apellidos  Universidad 

Presidente/a ALVARO SICILIA CAMACHO  CU Universidad de Almería 
Vocal 1º NIEVES BLANCO GARCÍA  CU Universidad de Málaga 
Vocal 2º MARÍA TERESA PADILLA CARMONA  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º CORNELIO AGUILA SOTO  TU Universidad de Almería 
Secretario/a ANABEL MORIÑA DÍEZ  TU Universidad de Sevilla 

CU: Catedrático de Universidad. CEU: Catedrático de Escuela Universitaria. TU: Profesor Titular de Universidad. CD: Contratado Doctor. 
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Número de plaza: 06/13/18 

Área de la plaza: Teoría e Historia de la Educación 
 

Comisión Titular 
Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo/Cat Universidad 

Presidente/a ALEJANDRO MAYORDOMO PÉREZ  CU Universidad de Valencia 
Vocal 1º CONSUELO FLECHA GARCÍA  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 2º MARÍA GUADALUPE TRIGUEROS GORDILLO  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º CRISTINA MARÍA YANES CABRERA  TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a BIENVENIDO MARTÍN FRAILE  TU Universidad de Salamanca 

Comisión Suplente 
Puesto Nombre y Apellidos  Universidad 

Presidente/a RAMON LÓPEZ MARTÍN  CU Universidad de Valencia 
Vocal 1º MARÍA DEL MAR DEL POZO ANDRÉS  CU Universidad de Alcalá 
Vocal 2º VIRGINIA GUICHOT REINA  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º MARÍA JOSÉ REBOLLO ESPINOSA  TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a LUIS MARÍA NAYA GARMENDIA  TU Universidad del País Vasco 

 
 
 

Número de plaza: 06/14/18 
Área de la plaza: Teoría e Historia de la Educación 

 
Comisión Titular 

Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo/Cat Universidad 
Presidente/a ANTONIO BERNAL GUERRERO  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 1º JUAN ANTONIO MORALES LOZANO  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 2º EMILIO LUIS LUCIO-VILLEGAS RAMOS  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º CRISTINA MARÍA YANES CABRERA  TU Universidad de Sevilla 
Secretario/a ENCARNACION SÁNCHEZ LISSEN  TU Universidad de Sevilla 

Comisión Suplente 
Puesto Nombre y Apellidos  Universidad 

Presidente/a CARLOS MARCELO GARCÍA  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 1º PAULINO MURILLO ESTEPA  CU Universidad de Sevilla 
Vocal 2º DOLORES LIMON DOMINGUEZ  TU Universidad de Sevilla 
Vocal 3º ANTONIO MATAS TERRON  TU Universidad de Málaga 
Secretario/a ANA  MARÍA MONTERO PEDRERA  TU Universidad de Sevilla 
CU: Catedrático de Universidad. CEU: Catedrático de Escuela Universitaria. TU: Profesor Titular de Universidad. CD: Contratado Doctor. 
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3. Otras disposiciones
consejería de educación

Orden de 7 de diciembre de 2017, por la que se autoriza el cambio de titularidad 
al centro de educación infantil «Supermamy» de Espartinas (Sevilla). (PP. 
3730/2017).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Fátima García Vázquez, 
representante de Educa Supermamy, S.L., nueva entidad titular del centro de educación 
infantil «Supermamy» de Espartinas (Sevilla), en solicitud de cambio de titularidad del 
mismo a su favor.

Resultando que el centro tiene autorización administrativa para 3 unidades de primer 
ciclo de  educación infantil con 36 puestos escolares, por Orden de 3 de octubre de 2008 
(BOJA de 7 de noviembre).

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General 
de Planificación y Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad del centro de 
educación infantil «Supermamy», a favor de la entidad Supermamy, S.L.

Resultando que la entidad Supermamy, S.L., mediante escritura de cesión otorgada 
ante doña Míriam Inmaculada Montaño Díaz, Notaria del Ilustre Colegio de Andalucía, 
cede la titularidad del referido centro a favor de la entidad Educa Supermamy, S.L., que 
la acepta.

Vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educación infantil «Supermamy», 
código 41017120, con domicilio en Avda. de Madrid, 27, de Espartinas (Sevilla), que, en lo 
sucesivo, la ostentará  la entidad Educa Supermamy, S.L., que, como cesionaria, queda 
subrogada en la totalidad de los derechos, obligaciones y cargas que afectan al mismo, 
cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y 
préstamos que el centro pueda tener concedidos por la Administración Educativa, así 
como aquéllas que le correspondan en el orden docente y las que se derivan de la vigente 
legislación laboral, quedando con la configuración en cuanto a las enseñanzas y unidades 
a que se ha hecho referencia en el «resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del centro.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
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con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de diciembre de 2017

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
consejería de educación

Orden de 24 de enero de 2018, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Pequeño Pony» de Jerez de la Frontera (Cádiz). (PP. 351/2018).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Susana García Benítez, titular 
promotora del centro de educación infantil «Pequeño Pony», en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con 3 unidades del primer ciclo de 
educación infantil. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación de Cádiz 
y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación en dicha 
provincia.

Vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 
de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA 
de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); 
el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos 
a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento 
al centro de educación infantil «Pequeño Pony», promovido por doña Susana García 
Benítez, como titular del mismo, con código 11013053, ubicado en C/ Nuestra Señora 
de la «O», 46, de Jerez de la Frontera (Cádiz), quedando configurado con 3 unidades de 
primer ciclo para 36 puestos escolares.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de 
Educación de Cádiz la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación 
respectiva.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas 
de Régimen General, la presente Orden tendrá efectos jurídicos y administrativos desde 
el inicio del curso escolar 2018/2019.
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Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de enero de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
consejería de emPleo, emPresa y comercio

Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se registra y publica el 
Convenio Colectivo Interprovincial de Asociación Arrabal-Aid.

Visto el texto del Convenio Colectivo Interprovincial de la Asociación Arrabal-Aid, Código 
de Convenio número 71100462012018, suscrito por la representación legal de la empresa 
y la de los trabajadores, en fecha 19 de octubre de 2017, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y 
en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el Registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos dependiente de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de enero de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE ASOCIACIÓN ARRABAL-AID

CAPíTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Determinación de las partes.
El presente convenio colectivo se realiza al amparo de lo establecido en el Título III 

del Estatuto de los Trabajadores, siendo concertado por las personas representantes de 
la Asociación Arrabal AID, en adelante Arrabal, y las personas representantes legales de 
los trabajadores y trabajadoras de las sedes y centros de trabajo de Málaga y Chiclana 
de la Frontera.

Artículo 2. Ámbito territorial y funcional. 
Afectará a todas las sedes y centros de trabajo de la Asociación Arrabal en Málaga y 

Chiclana de la Frontera.

Artículo 3. Ámbito temporal, denuncia y prórroga. 
Este Convenio colectivo entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía» y estará en vigor hasta el 31 de diciembre del año 2020. No 
obstante sus efectos económicos lo serán a fecha 1 de enero de 2017.

El presente Convenio quedará automáticamente prorrogado por anualidades, de no 
mediar denuncia expresa y por escrito del mismo. La denuncia deberá realizarla algunas 
de las partes firmantes del Convenio, en un plazo mínimo de tres meses antes de la 
finalización de su vigencia.
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Denunciado el Convenio, salvo el deber de paz, el mismo continuará vigente y 
plenamente aplicable en el resto de sus cláusulas hasta que sea sustituido por el nuevo 
Convenio.

Si en el plazo de doce meses a contar desde la denuncia, las partes no hubiesen 
alcanzado un acuerdo relativo a la negociación de un nuevo convenio que sustituya al 
presente, decidirán, de común acuerdo, si acuden o no al procedimiento de mediación o 
arbitraje voluntario previsto en la legislación vigente.

Una vez realizada la denuncia, el Convenio colectivo prorrogará su vigencia desde la 
fecha de la denuncia y hasta su sustitución por uno nuevo.

En todo caso, el presente Convenio continuará en vigor hasta su sustitución por el 
nuevo convenio o por el laudo arbitral al que se llegara, en su caso.

Artículo 4. Supletoriedad. 
Las relaciones laborales, en todas aquellas cuestiones sobre las que no se haya 

pactado expresamente en este convenio, se regirán por el Estatuto de los Trabajadores y 
las demás disposiciones vigentes en la materia.

CAPíTULO II

 Cláusula de administración y aplicación del convenio

Artículo 5. Comisión paritaria de interpretación y vigilancia.
De acuerdo con lo establecido por el artículo 85.e) del Estatuto de los Trabajadores, 

se constituirá una Comisión Paritaria para resolver todas las cuestiones que puedan 
suscitarse en orden a la interpretación y aplicación de lo establecido en el presente 
Convenio Colectivo y se sometan a su consideración.

Ante situaciones de desacuerdo en la Comisión Paritaria, las partes convienen 
someter tal discrepancia al órgano contemplado en el Acuerdo de Solución Extrajudicial 
de Conflictos a nivel local, cuya resolución será vinculante para ambas partes.

La Comisión estará integrada por 4 miembros, 2 en representación de la entidad y 2 
en representación del comité de entidad, independientemente de su ratificación o no del 
presente Convenio Colectivo, todos ellos con sus respectivos suplentes.

Se reunirán en el plazo no superior a siete días, siempre que lo soliciten algunas de 
las partes, previa comunicación escrita.

La constitución de la Comisión se hará dentro de los 15 días naturales siguientes a 
la firma del presente Convenio. En la primera reunión se procederá al nombramiento del 
Presidente o Presidenta y del Secretario o Secretaria, aprobándose, si fuera necesario, 
un reglamento para el funcionamiento de la misma.

Los acuerdos serán tomados por voto y en función de la representatividad oficial de 
las partes, requiriéndose para adoptar acuerdos, el voto favorable de la mayoría.

Se reunirá, a petición de cualquiera de las dos partes, con indicación del orden del día, 
y con una antelación mínima de diez días desde la fecha de comunicación de la solicitud 
de reunión. Ambas representaciones, podrán asistir a las reuniones con las personas 
asesoras que estimen conveniente. 

Para poder adoptar acuerdos deberá asistir a la reunión de la comisión la totalidad de 
los y las componentes por cada una de las dos partes representadas.

Las resoluciones de la Comisión serán vinculantes, debiéndose levantar acta de las 
reuniones y archivar los asuntos tratados. Estas resoluciones se emitirán en el plazo de 
30 días desde su solicitud.

Se señala como domicilio de la Comisión Paritaria la sede de la Asociación Arrabal 
AID en Málaga capital.



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 228 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CAPíTULO III

Organización del trabajo, poder de la dirección y derechos fundamentales

Artículo 6. Titularidad del poder de la dirección.
1. Conforme a la legislación vigente, la organización del trabajo es facultad de 

la Dirección de la Entidad sin perjuicio de los derechos y facultades de negociación, 
audiencia, consulta o información reconocidas a los trabajadores y trabajadoras en el 
Estatuto de los Trabajadores (Ley 1/1995, de 24 de marzo), y en el presente convenio.

2. Sin merma de la autoridad que corresponde a la Dirección de la entidad, las 
personas representantes legales de los trabajadores y trabajadoras tendrán funciones 
de información, orientación y propuesta en lo relacionado con la organización y 
racionalización del trabajo, de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores y la Ley 
Orgánica de Libertad Sindical (Ley 11/1985, de 2 de agosto).

3. Es obligatorio para el personal la observación y el cumplimiento de las normas 
e instrucciones que se dicten, que deberán estar, en todo momento, amparadas por la 
legislación vigente.

Artículo 7. Poder de control y vigilancia.
1. La Dirección de Arrabal podrá adoptar las medidas legítimas que estime más 

oportunas de vigilancia y control para verificar el cumplimiento por las personas 
trabajadoras de sus obligaciones y deberes laborales.

2. En el ejercicio de este poder la Dirección de Arrabal deberá guardar la consideración 
debida a la dignidad humana de las personas trabajadoras, así como tener en cuenta la 
capacidad real de los trabajadores y trabajadoras con discapacidad, que en su caso, le 
presten sus servicios.

3. Las medidas adoptadas por la Dirección de Arrabal deberán acomodarse a las 
exigencias de proporcionalidad, en cuanto sean, idóneas, necesarias y equilibradas.

Artículo 8. Declaración general sobre igualdad y no discriminación. 
Las partes firmantes del presente convenio se obligan a:
1. Eliminar cualquier disposición, medida, o práctica laboral que suponga un trato 

discriminatorio por razón de género.
2. Garantizar la aplicación del principio de no discriminación en función de cualquier 

tipo de contrato o jornada.
3. Desarrollar lo dispuesto en la Ley 39/1999, de 5 noviembre, sobre conciliación 

de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, así como, sus modificaciones 
posteriores, favoreciendo los permisos por maternidad, paternidad y por cuidado de 
personas dependientes, sin que ello afecte negativamente a las posibilidades de empleo, 
a las condiciones de trabajo y al acceso a puestos de especial responsabilidad de mujeres 
y hombres.

4. Desarrollar las medidas contempladas en la Ley Orgánica de medidas de 
protección integral contra la violencia de género, garantizando los derechos relativos a 
las condiciones laborales de las víctimas de violencia machista, reguladas en dicha Ley.

5. Se priorizará el traslado de centro de la mujer víctima de violencia de género, 
(siempre que así lo elija voluntariamente la trabajadora), y en el caso de que ambos, 
maltratador y maltratada, trabajen en el mismo centro, se obligará al traslado de centro al 
maltratador.

6. Esta entidad, ante igualdad de condiciones, dirimirá a favor de la contratación de 
mujeres víctima de violencia de género, cuándo acrediten su situación.

7. Se elaborará durante los años de vigencia del presente convenio un Plan de 
Igualdad para la entidad. 
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Artículo 9. Acoso sexual y laboral. 
1. Los trabajadores y trabajadoras tienen derecho a ser tratadas con dignidad. No se 

permitirá ni tolerará el acoso sexual o psicológico en el trabajo.
2. Se entenderá por acoso sexual todo comportamiento (físico, verbal o no verbal), 

inoportuno, intempestivo, de connotación sexual que afecte a la dignidad de las mujeres 
u hombres en el trabajo.

3. Se entenderá por acoso psicológico o mobbing aquella situación en la que una 
persona o grupo de personas ejercen una violencia psicológica, de forma sistemática 
sobre otra persona en el lugar de trabajo y toda conducta no deseada que atente contra 
la dignidad de una persona y cree un entorno intimidatorio, humillante u ofensivo.

4. El acoso sexual o psicológico entre compañeros y/o compañeras, tendrá la 
consideración de falta muy grave y será sancionado de conformidad con la normativa 
disciplinaria. Constituirá una circunstancia agravante el hecho de que la conducta o 
comportamiento se lleve a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica.

Artículo 10. Reserva de plazas para personas con discapacidad.
Las partes firmantes del presenten convenio, se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 

13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI), y sus normas 
reglamentarias de desarrollo, incluyendo aquellas como el R.D. 364/2005, de 8 de abril, 
que regula el cumplimiento con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de 
trabajadores y trabajadoras con discapacidad; la Orden MTAS de 24 de julio de 2000 y 
el R.D. 290/2004, de 20 de febrero, que regula los enclaves laborales como medida de 
fomento del trabajo de las personas con discapacidad.

Artículo 11. Cese voluntario.
1. El personal que voluntariamente desee causar baja en la entidad, vendrá obligado 

a ponerlo en conocimiento de la misma, por escrito y cumpliendo un plazo de preaviso de 
quince días naturales.

2. El incumplimiento del preaviso dará derecho a la entidad a descontar el importe del 
salario de un día por cada día de retraso de preaviso.

3. En el caso de que sea imposible cumplir el plazo de preaviso fijado en el apartado 
1, el órgano directivo de Arrabal, una vez que el trabajador o la trabajadora justifiquen de 
forma fehaciente sus argumentos, podrá no aplicar lo acordado en el apartado 2 de este 
artículo.

4. En el caso de que el llamamiento al trabajador o a la trabajadora se produzca desde 
una bolsa de Empleo Público, no se aplicará lo acordado en el apartado 2 de este artículo, 
una vez que el trabajador o la trabajadora justifiquen de forma fehaciente el hecho.

5. La empresa viene obligada a acusar recibo de la comunicación efectuada por el 
trabajador o trabajadora.

CAPíTULO IV

Seguridad y salud laboral

Artículo 12. Seguridad y salud laboral.
Los centros y el personal afectado por este convenio cumplirán las disposiciones 

sobre Seguridad y Salud Laboral contenidas en la Ley vigente de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Artículo 13. Cambio de puesto de trabajo para embarazadas.
Si en los resultados de la Evaluación de Riesgos Laborales se detectan riesgos para 

la Seguridad y la Salud de las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, así 
como durante el período de lactancia natural de hijos menores de nueve meses y estos 
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pudieran influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo, se adoptarán las medidas 
necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de un adaptación de las 
condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada tal y como se establece en 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

La organización determinará, previa consulta con las personas representantes de los 
trabajadores y trabajadoras, la relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos a 
estos efectos.

Cuando la adaptación no sea posible, o a pesar de tal adaptación, las condiciones del 
puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada 
o del feto, y así lo certifiquen los Servicios Médicos del INSS o de la Mutua, esta deberá 
desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado.

En el supuesto de que no existiese puesto de trabajo o función compatible, la 
trabajadora podrá ser destinada a un puesto no correspondiente a su grupo o categoría 
equivalente, si bien conservará el derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de 
origen.

Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no pueda 
razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse la situación de 
suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo, conforme a lo recogido en el 
Estatuto de los Trabajadores, durante el período necesario para la protección de su 
seguridad o de su salud y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a su puesto 
anterior o a otro puesto compatible con su estado.

Artículo 14. Formación en salud laboral.
Las trabajadoras y trabajadores recibirán una formación teórica y práctica, suficiente 

y adecuada, en materia preventiva, en el momento de su contratación y cuando se 
produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías 
o cambios en los equipos de trabajo. 

Esta formación, tal y como establece la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
deberá impartirse siempre que sea posible dentro de la jornada de trabajo, o en su 
defecto, en otras horas pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en la misma. 
La formación se podrá impartir por la empresa mediante medios propios o concertándola 
con servicios ajenos, y su coste no recaerá en ningún caso sobre los trabajadores y 
trabajadoras.

La formación se centrará específicamente en el puesto de trabajo y adaptarse a la 
evolución de los riesgos y a la posible aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, 
si fuera necesario.

CAPíTULO V

Clasificación profesional

Artículo 15. Clasificación profesional.
1. El personal afectado por el presente convenio, se clasificará en grupos profesionales 

en atención a las funciones que se desarrollan de conformidad con las definiciones que 
se detallan en el artículo siguiente.

2. La estructura profesional que se define, tiene por objeto conseguir una organización 
racional y eficiente de los recursos humanos. 

Artículo 16. Categorías profesionales. 
Grupo 0. Estas personas trabajadoras serán de libre designación por la Junta Directiva 

de Arrabal. Será el personal que ostente el más alto grado de autonomía y responsabilidad 
de los trabajadores y trabajadoras de la entidad.
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a. Categorías:
i. Gerencia. Será responsable de planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las 

actividades propias de la entidad. Dará cuenta de sus gestiones a la Junta Directiva de la 
entidad.

Grupo 1. Se encuadran en este grupo profesional los trabajadores y trabajadoras con 
alto grado de autonomía, conocimientos profesionales y responsabilidades que se ejercen 
sobre una o varias secciones, áreas, programas, departamentos o centros.

b. Categorías:
i. Coordinación. Personal en posesión de una licenciatura, diplomatura o grado 

y/o experiencia acreditada de al menos tres años en puesto similar. Con alto grado de 
autonomía y capacidad para participar en la toma de decisiones en aspectos relacionados 
con la gestión económica, los recursos humanos y las decisiones técnicas de la/s 
secciones, áreas, programas o centros que coordina. Parten de directrices generales que 
deben instrumentalizar dando cuenta de su gestión a las personas incluidas en el grupo 0.

Grupo 2. Personal técnico de áreas, direcciones o programas. Personas que se hallan 
en posesión de un título universitario homologado oficialmente, y/o experiencia acreditada 
en la actividad, y que están vinculados laboralmente a la entidad en razón del título que 
poseen. Responden con su trabajo a las personas del grupo 1.

c. Categorías:
i. Personal Técnico de programa. Personal vinculado laboralmente a la entidad en 

razón del título que poseen y/o experiencia acreditada en la actividad y para ejecutar 
las acciones propias de su titulación necesarias para el desarrollo de las convocatorias, 
convenios y programas que Arrabal gestiona. Su marco de referencia está definido por 
las normativas legales y deontológicas relacionadas con la actividad que desarrollan, así 
como por las políticas definidas por la organización. Tareas que exigen alto contenido 
intelectual y realización de tareas complejas.

ii. Técnico de administración. Personal con conocimientos suficientes de carácter 
general sobre las técnicas administrativas. Desempeñan su función realizando tareas 
administrativas que requieren un alto grado de experiencia, iniciativa, responsabilidad, 
autonomía y especialización. Pueden asumir la dirección de otras personas trabajadoras. 

iii. Personal Junior. Personal vinculado laboralmente a la entidad, hasta un máximo 
de dos años, en razón del título que poseen y para ejecutar las acciones propias de su 
titulación necesarias para el desarrollo de las convocatorias, convenios y programas que 
Arrabal gestiona. Realizan, con asesoramiento y/o acompañamiento tareas que exigen 
alto contenido intelectual y realización de tareas complejas.

iv. Profesorado de Apoyo. Personal que con la titulación académica requerida por la 
legislación vigente, ejerce su actividad educativa en el desarrollo de los programas, dentro 
del marco pedagógico establecido por la actividad de acuerdo a la legislación vigente, y 
desarrolla su función educativa en la formación integral de las personas.

Grupo 3. Personal Administrativo. Personal que actuando bajo la supervisión 
directa del personal del grupo 1 ó 2, posee los conocimientos profesionales y aptitudes 
prácticas suficientes sobre técnicas administrativas para realizar funciones que requieren 
especialización, responsabilidad y organización.

d. Categorías.
i. Personal Auxiliar administrativo. Personal que bajo las órdenes de su inmediato 

superior, realiza funciones administrativas y burocráticas.
ii. Monitor Social. Responsabilidad limitada por una supervisión directa y sistemática. 

Realiza tareas consistentes en la ejecución de actividad que, aun cuando se realicen bajo 
instrucciones precisas, requieren adecuados conocimientos profesionales y aptitudes 
prácticas.

Grupo 4. Personal de servicios. Personal subalterno de la entidad, que realiza 
funciones de mantenimiento y/o limpieza de locales. Exige conocimientos profesionales 
de carácter elemental.
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e. Categorías.
i. Limpiador/a. Son las personas trabajadoras que se ocupan de la limpieza en los 

locales de la entidad. Realiza tareas siguiendo un método preciso, con alto grado de 
supervisión.

CAPíTULO VI

Contrataciones, selección personal

Artículo 17. Modalidades de contratación.
Los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente Convenio podrán ser 

contratados/as en cualquiera de las modalidades legales establecidas en cada momento, 
siempre respetando la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo.

Artículo 18. Selección de personal.
La dirección de la Asociación Arrabal, a propuesta de los coordinadores y 

coordinadoras de programa y de centro, determinará el puesto de trabajo o puestos que 
proceda crear o la vacante que haya de cubrirse y los requisitos necesarios que han de 
reunirse para su cobertura por medio de promoción interna o personal externo de nueva 
contratación. 

Artículo 19. Carácter objetivo de los sistemas de promoción.
Cuando quede vacante una determinada plaza o puesto de trabajo en la organización 

o se cree una nueva, éstas se proveerán mediante sistemas de promoción y/o selección 
de carácter objetivo, se regirá por principios de igualdad de oportunidades, transparencia, 
competencia técnica y de acuerdo con el procedimiento establecido por la Asociación 
Arrabal.

Artículo 20. Derecho preferente para cubrir vacantes.
Todo el personal fijo o temporal de la entidad, tendrá, en igualdad de condiciones, 

derecho preferente para cubrir las vacantes existentes o de nueva creación, siempre que 
posea la titulación, los conocimientos, la experiencia y el perfil profesional requerido. La 
antigüedad se estimará, en todo caso, como mérito preferente en igualdad de condiciones 
y resultados. 

Al objeto de fomentar medidas de promoción, reciclaje y recolocación de los 
trabajadores y trabajadoras de la entidad, se procederá a la distribución por correo 
electrónico de las ofertas de empleo existentes, al objeto de que sean conocidas por 
el conjunto de sus trabajadoras, trabajadores y personal voluntario. Se excluye de esta 
obligación la relativa a los puestos de trabajo de dirección.

Artículo 21. Comisión evaluadora de las pruebas objetivas de cobertura de vacantes.
Con carácter general para cubrir vacantes, en la organización se creará una 

Comisión de selección compuesta, al menos, por tres miembros, siendo uno de ellos un/a 
representante de los trabajadores y trabajadoras, la cual tendrá funciones de valorar las 
pruebas objetivas de acceso y cobertura de las plazas vacantes y de nueva creación. 
Levantando acta del proceso de selección.

De las vacantes existentes se dará traslado a los/las representantes de los trabajadores 
y trabajadoras del centro donde se convoque la misma, 

Con carácter excepcional se exceptuará del proceso de selección regulado en el 
párrafo anterior:

1. Contrataciones por sustituciones de bajas y acumulación de tareas, por períodos 
inferiores a un mes.
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2. Contrataciones superiores a un mes siempre y cuando la implantación inmediata 
de un proyecto o servicio haya de producirse en un plazo inferior a quince días desde su 
concesión.

CAPíTULO VII

Jornada laboral

Artículo 22. Jornada laboral.
La jornada laboral será de 35 horas semanales atendiendo a la flexibilidad que se 

establece en los siguientes artículos.

Artículo 23. Distribución de la jornada.
Podrán beneficiarse de los criterios de flexibilidad horaria recogidos en este capítulo 

las personas trabajadoras contratadas a jornada completa (35 horas). Las personas 
con contrato parcial podrán disfrutar de este capítulo en los momentos que desarrolle 
funciones de tipo administrativo que no requieran atención directa de común acuerdo con 
la dirección del centro.

Se establece jornada intensiva en los períodos:
- Desde el lunes más cercano al 15 de junio al viernes más cercano al 15 de 

septiembre.
- Semana Santa.
- Desde el lunes más cercano al 22 de diciembre al viernes más cercano al 6 de 

enero. Serán inhábiles y no recuperables los días 24 y 31 de Diciembre.
- El horario laboral durante la jornada intensiva será de 7 horas diarias comprendidas 

entre las 7 y las 15 horas, salvo en aquellos programas que tengan necesidades 
especiales de horario.

Artículo 24. Flexibilidad horaria.
La jornada de trabajo se podrá desarrollar entre las 07,00 y las 16,00 horas, eligiendo 

la persona trabajadora el horario de inicio y finalización sin previo aviso, siempre y cuando 
se cumplan los siguientes criterios:

Cada persona trabajadora tendrá obligatoriamente que garantizar el cumplimiento 
del programa o servicio por el que esté contratada y cumplir expresamente los criterios 
establecidos de atención directa. Asimismo tendrá carácter obligatorio la asistencia a 
reuniones de organización técnica del programa o de la entidad. 

1. Cada persona tendrá que trabajar un mínimo de 5 horas al día de lunes a viernes 
entre las 07,00 y las 16,00 horas.

2. La tarde de trabajo asignada a cada persona será obligatoriamente de 16 a 19 
horas para garantizar la apertura del centro. No obstante, cada persona podrá optar para 
completar su jornada semanal por ampliar dicho horario o trabajar otra tarde alternativa 
siempre que se realice entre las 15,00 y las 20,00 horas.

3. No se podrán solicitar horas de libre disposición en la tarde semanal obligatoria 
de cada persona trabajadora, exceptuando las personas cuya jornada laboral es 
fundamentalmente de tarde. 

4. Para garantizar un descanso de las personas trabajadoras, entre la jornada de 
mañana (de 07-16 horas) y la de tarde (16-19 horas) tendrá que existir un mínimo de 30 
minutos de descanso obligatorio.

La flexibilidad laboral no estará operativa en los períodos en los que se aplica la 
jornada intensiva. 

Artículo 25. Trabajo en festivos y guardias.
La persona trabajadora que por causas de organización del trabajo, desarrolle su 

actividad en domingo, festivo o guardias, disfrutará en compensación de una hora por 
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hora trabajada que deberá disfrutar en los catorce días siguientes de mutuo acuerdo con 
la entidad. En ningún caso podrán compensarse económicamente. 

La cláusula anterior no se aplicará si la persona trabajadora ha sido contratada para 
desarrollar su labor en días festivos.

Artículo 26. Horas extraordinarias.
En consonancia con la política de la entidad de reparto del empleo, durante la 

vigencia de este convenio no se harán horas extraordinarias de carácter normal, no 
obstante podrán hacerse horas extraordinarias debidas a fuerza mayor y las de carácter 
estructural en los términos legalmente establecidas en el artículo 35 del Estatuto de los 
Trabajadores, que serán compensadas mediante descanso en cuantía una hora por cada 
hora realizada dentro de los cuatro meses siguientes a su realización.

CAPíTULO VIII

Estructura retributiva

Artículo 27. Salarios.
Los salarios del personal comprendido en el ámbito de aplicación de este Convenio 

estarán constituidos por:
a) Salario base.
b) Pagas extraordinarias.
El pago del salario se efectuará por meses vencidos, dentro de los cinco primeros 

días del mes siguiente. Será abonado por transferencia.

Artículo 28. Pagas extraordinarias.
Las personas trabajadoras comprendidas en el presente convenio percibirán dos 

pagas extraordinarias, que estarán prorrateadas mensualmente. 

Artículo 29. Tablas salariales.
Las tablas salariales que corresponden a 2017 y que figuran en el Anexo I de este 

Convenio.

Artículo 30. Clausula de incremento salarial.
Las personas trabajadoras incrementarán su retribución anual para el año 2018 en lo 

que marque el IPC de 2017 más un 2%.

Artículo 31. Dietas.
1. Las personas trabajadoras que por razones del ejercicio de sus funciones 

profesionales se desplacen en su propio vehículo se abonará a razón de 0,19 € por km. 
Así mismo, se abonará también en caso de utilizarse el parking, zona azul y peaje, previa 
entrega de justificante. 

2. El coste de los billetes del transporte público: autobús, tren y avión. Utilizando 
siempre tarifas turistas.

3. Las personas trabajadoras, que por razones del ejercicio de sus funciones tuviera 
que realizar gastos de manutención y alojamiento (conforme a los máximos establecidos 
por la propia entidad) causados por:

- Asistencia o representación institucional en actividades de formación organizadas por 
otras entidades, ya sean cursos, foros, seminarios, encuentros, congresos, simposios, etc.

- Realización de gestiones laborales fuera del centro de trabajo habitual,
- Asistencia a reuniones de coordinación, encuentros de trabajo, comidas, etc.
- Se abonará contra justificación de nota de gastos proporcionada al efecto. En caso 

de que la organización del evento corra con estos gastos, no se abonará ninguna cantidad 
a la persona trabajadora.
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Artículo 32. Cobro durante el período de I.T.
Las personas trabajadoras en situación de incapacidad transitoria, recibirán el 

complemento necesario para completar el 100% de su retribución salarial total, desde el 
primer día; incluido los incrementos salariales producidos en el período de baja, durante 
el siguiente período de tiempo, en el cómputo de un año.

CAPíTULO IX

Vacaciones

Artículo 33. Vacaciones.
1. Las vacaciones anuales retribuidas serán de veinticuatro (24) días hábiles por cada 

año completo de servicio o en forma proporcional al tiempo de servicios efectivo y se 
disfrutarán por el personal de forma obligatoria dentro del año natural y hasta el 31 de 
enero del año siguiente.

2. Las vacaciones se disfrutarán preferentemente cuando la persona trabajadora 
lo solicite, en función de la programación de actividades del centro donde preste sus 
servicios. 

3. Las personas trabajadoras que hayan alcanzado 5 años de servicios en la entidad 
contando desde el primer contrato y el tiempo efectivo de trabajo, podrán disfrutar de 1 día 
de vacaciones adicional que se computará en el año en el que se cumple el quinquenio.

CAPíTULO X

Licencias y excendencias

Artículo 34. Licencias retribuidas.
Las personas trabajadoras dispondrán de 33 horas de «libre disposición» anuales 

para una jornada completa, éstas se calcularán proporcionalmente a la duración del 
contrato y a la jornada de trabajo. No podrá disponerse de más de 14 horas seguidas. 

Podemos solicitar horas sueltas completas, pero nunca media hora. Exceptuando 
jornadas laborales completas que generen fracciones de 30 minutos. Debe solicitarse 
con un mínimo de 2 semanas de antelación en el caso que se disfruten combinadas con 
vacaciones.

El período de cómputo de esta licencia es anual, es decir del 1 de enero hasta el 31 
de diciembre.

1. Los trabajadores y trabajadoras previo aviso y justificación, podrá ausentarse del 
trabajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a. Matrimonio o inclusión en el registro en parejas de hecho: 15 días naturales.
b. Enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización, 

que precise reposo domiciliario del cónyuge o pareja de hecho o de un familiar de 
primer grado, tendrá una licencia por el tiempo imprescindible, con un máximo de 7 días 
naturales. Serán 2 días naturales en los mismos casos de familiares de hasta de segundo 
grado de consanguinidad o afinidad. Cuando, con tal motivo, la persona trabajadora que 
necesite hacer un desplazamiento al efecto, siempre que dicho desplazamiento supere el 
límite provincial, el plazo será aumentado en 2 días más. 

c. Fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o familiar de primer grado: 7 días 
naturales, que serán aumentados en 2 días más cuando la persona trabajadora tenga 
que realizar un desplazamiento supere el límite provincial. 

d. Traslado del domicilio habitual: 2 días hábiles que aumenta a 3 días hábiles si 
supone un desplazamiento que supere el límite provincial.

e. Nacimiento o adopción de hijos: 5 días hábiles ampliables a 7 días hábiles en 
caso de cesárea o si concurre cualquier otra situación de grave riesgo para la vida de la 
madre.
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f. Asistencia al entierro de familiares de segundo y tercer grado de consanguinidad o 
afinidad: 1 día hábil.

g. Por el tiempo indispensable:
- Para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal. A los 

efectos del Convenio, se consideran deberes inexcusables de carácter público y personal, 
los siguientes:

•  Expedición y renovación del documento nacional de identidad, carné de conducir, 
pasaporte y certificados y/o registro de organismos oficiales.

• Citaciones de juzgado, comisarías, gobiernos civiles o similares.
•  Ejercicio de cargo público de representación. Cuando el cumplimiento del deber 

referido suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20% 
de las horas laborales en un período de tres meses, podrá la empresa pasar a la 
persona trabajadora afectada a la situación de excedencia regulada en el artículo 42  
del presente Convenio.

• Escriturar ante notario la compra de la vivienda habitual de la persona trabajadora.
- Para asistir a consulta médica la persona trabajadora. También tendrá derecho a 

acompañar a la consulta médica a familiares de primer grado.
- Para atender los daños producidos por catástrofes, reconocidas oficialmente 

mediante entidad funcionalmente competente, en los bienes inmuebles que constituyan la 
vivienda habitual de la persona trabajadora.

- Para acudir a la celebración de exámenes, siempre que tenga acreditado previamente 
ante la empresa que está cursando estudios oficiales reglados de cualquier tipo y que 
justificará. 

- Para realizar funciones de representación de personal, en los términos establecidos 
legalmente y en este convenio.

- Las trabajadoras embarazadas, así como el personal cuya pareja esté embarazada, 
tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, para la realización 
de exámenes prenatales y técnicos de preparación del parto, previo aviso a la empresa, 
centro o entidad y justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada de 
trabajo.

- Gestión de adopciones, acogimiento, etc. Con un máximo de 12 horas.
Todas las licencias y permisos de días completos comprenderán el total de la jornada 

laboral sea cual sea ésta.

Artículo 35. Pausas y reducción de jornada por motivos familiares.
Las personas trabajadoras, por lactancia de hijo/a menor de doce meses, tendrán 

derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrán dividir en dos fracciones, o 
una hora al inicio o al final de la misma, con la misma finalidad. Este permiso podrá ser 
disfrutado indistintamente por el padre o la madre en caso que ambos trabajen. 

Así mismo se podrá optar por acumular el total de horas de permiso de lactancia 
disfrutándolas de forma ininterrumpida a continuación de la suspensión por maternidad 
en el caso de la madre; en el caso del padre podrá ser inmediatamente después del 
permiso de paternidad. Se contabilizará desde el fin del permiso de maternidad hasta que 
el hijo o hija cumpla doce meses.

Artículo 36. Maternidad adopcion y acogimiento.
A petición de la madre trabajadora las dieciocho semanas de permiso podrán ser 

ampliadas hasta en dos más y alcanzar las veinte semanas. Dichas semanas tendrán la 
consideración de permiso no retribuido y serán por cuenta del salario de la trabajadora. 
Se debe solicitar con un mínimo de 15 días. 

En el caso de que el padre y la madre trabajen, ésta, al iniciarse el período de 
descanso por maternidad, podrá optar por que el padre disfrute de una parte determinada 
e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto bien de forma simultánea o 
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sucesiva con el de la madre, salvo que en el momento de su efectividad la incorporación 
al trabajo de la madre suponga un riesgo para su salud.

Las trabajadoras en situación de licencia a causa de embarazo percibirán el 100% 
de su retribución. Así mismo, podrá disfrutar de jornada intensiva los 12 meses desde el 
nacimiento. 

En los supuestos de adopción y acogimiento, se aplicará el mismo criterio que en 
maternidad.

En caso de que la madre y el padre trabajen, el período de suspensión se distribuirá 
a opción de las personas interesadas, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o 
sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos y con los límites señalados.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los padres al país de origen del adoptado, el período de suspensión 
correspondiente, podrán iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que 
se constituye la adopción.

Los trabajadores y trabajadoras en situación de licencia derivada de adopción o 
acogimiento percibirán el 100% de su retribución.

Cuando el período de suspensión coincida con el período de vacaciones, se 
garantizará el disfrute de la totalidad de ambos derechos. 

CAPíTULO XI

 Formación 

Artículo 37. Principios generales.
De conformidad con lo que establece el artículo 23 del Estatuto de los Trabajadores 

y para facilitar su formación y promoción profesional, los trabajadores y trabajadoras 
afectados por el presente convenio, tendrán derecho a ver facilitada la realización de 
estudios para la obtención de títulos académicos o profesionales reconocidos oficialmente, 
a la realización de cursos de perfeccionamiento profesional organizados por la propia 
entidad u otros organismos, siempre que dicha formación tenga relación con las funciones 
señaladas para el puesto de trabajo o que éstas funciones vayan a ser desempeñadas en 
un futuro.

La empresa y la representación de las personas trabajadoras entienden que la 
formación profesional es un derecho y un deber de las personas trabajadoras y que 
contribuye a su integración, adaptación y promoción ante los cambios propios de la 
profesión, así como que aumentan su empleabilidad ante las oscilaciones del mercado 
laboral. La formación es un factor importante para el incremento de la eficacia y eficiencia 
en el desarrollo de las funciones propias de cada puesto, salvando en cualquier caso las 
necesidades de organización y buen funcionamiento de la empresa.

Artículo 38. Criterios para gestión de solicitudes.
1. El contenido del curso/jornada/seminario debe de estar directamente relacionado 

con el puesto de trabajo que está desempeñando la persona que solicita este permiso.
2. De cara a la gestión de solicitudes, tendrán prioridad para participar en actividades 

formativas externas aquellas personas que en el año en curso no hayan participado en 
ninguna actividad de estas características.

3. No se estudiarán solicitudes que impliquen el que Arrabal deba de asumir gastos 
de matriculación o desplazamientos.

4. En una jornada laboral no podrán estar más de 4 personas disfrutando de un 
permiso individual de formación de modo simultáneo.

5. Son las coordinadoras de Área las que determinarán la asistencia en función de 
criterios de pertinencia de la formación y de organización de personal tanto de centro 
como de los programas.
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Artículo 39. Desarrollo de la formación.
- Cada trabajador y trabajadora tendrá derecho a 40 horas al año dentro de la jornada 

laboral para participar en eventos formativos, bien sean seminarios, jornadas o cursos.
- De estas 40 horas las personas trabajadoras podrán disponer de 20 para formación 

presencial dentro de la jornada laboral.
- Las 20 horas restantes será la entidad, si lo considera necesario, la que podrá 

determinar la asistencia a cursos, seminarios, charlas o actos que se consideren 
importantes para la imagen de la propia entidad.

Artículo 40. Permisos individuales de formación.
- Los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente Convenio, podrán solicitar 

permisos individuales de formación en los términos acordados en el “Acuerdo Nacional 
de Formación Continua”.

- La entidad pondrá todos los medios para que los trabajadores y trabajadoras que los 
soliciten puedan acceder a esta modalidad. 

- Las acciones formativas, para las cuales puede solicitarse permisos de formación 
deberán:

a. No estar incluidos en las acciones financiadas en el plan de formación de la 
entidad.

b. Estar dirigidas al desarrollo o adaptación de las cualidades técnico-profesionales 
del trabajador o trabajadora y/o a su formación personal.

c. Estar reconocidas por una titulación oficial. 
d. Quedan excluidas del permiso de formación las acciones formativas que no se 

correspondan con la formación presencial. No obstante se admitirá la parte presencial de 
los realizados mediante la modalidad a distancia.

e. La duración del permiso no sobrepasará las 200 horas al año.
f. El permiso tiene que ser autorizado por la entidad y se aprobará con el visto bueno 

de las personas coordinadoras de los programas al que esté vinculada la persona 
trabajadora. La denegación deberá estar motivada por razones organizativas o de 
producción, comunicándolo a las personas trabajadoras. 

g. La persona trabajadora que curse estudios oficiales podrá solicitar, en dos períodos 
del año, la adaptación de la jornada a continua para facilitar la preparación de exámenes. 
Se podrá disfrutar de Jornada Continua durante 1 mes previo al período de exámenes.

Artículo 41. Certificado de asistencia.
Los certificados de asistencia y aprovechamiento, así como las valoraciones 

y calificaciones obtenidas en dichos cursos, se harán constar en el expediente de 
los trabajadores y trabajadoras que asistan y tendrán relevancia para su promoción 
profesional.

CAPíTULO XII

Excedencias

Artículo 42. Excedencias por permiso.
1. Para el trabajador o trabajadora con contrato indefinido y dos años de antigüedad 

se establece una excedencia voluntaria de quince días y hasta dos meses sin sueldo 
para los trabajadores y trabajadoras indefinidos. Su concesión se realizará por períodos 
renovables de quince días. Dicho permiso se debe solicitar con un mínimo de 7 días y 
podrá ser solicitada una vez cada veinticuatro meses siempre que sea aprobado por la 
Entidad y estará supeditada a las necesidades de la misma.
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2. Del mismo modo se podrá disfrutar este permiso por períodos de días sueltos 
hasta un máximo de quince días. Dicho permiso debe solicitarse con un mínimo de 5 
días y podrá disfrutarse anualmente siempre que sea aprobado por la entidad y estará 
supeditada a las necesidades de la misma.

En todos los casos tiene derecho a la reserva de su puesto de trabajo.

Artículo 43. Excedencias.
Las excedencias son de tres tipos: Voluntarias, Por cuidado de familiares y Forzosas, 

ninguna de las cuales da derecho al disfrute de sueldo.
- Excedencia Voluntaria.
La persona trabajadora con contrato indefinido en Arrabal y dos años de antigüedad 

tiene derecho, siempre que se solicite con quince días de antelación, a que se le reconozca 
la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a un mes y no 
mayor a cinco años.

El trabajador o trabajadora podrá solicitar prórrogas por períodos como mínimo de 6 
meses hasta un máximo, sumando todos los períodos, de hasta 5 años. 

Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido 
dicho plazo, conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o 
similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa. Perderá el derecho 
a este si no se solicita con antelación mínima de diez días a la expiración del plazo para el 
cual se concedió la excedencia.

- Excedencias por cuidado de familiares.
Las personas trabajadoras con contrato indefinido tendrán derecho a un período de 

excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo 
o hija menor de tres años, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o 
en los supuestos de acogimiento, tanto permanentes como preadoptivo, aunque éstos 
sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución 
judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a tres 
años, las personas trabajadoras para atender al cuidado de un/a familiar hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad 
o discapacidad no pueda desenvolverse autónomamente, y no desempeñe actividad 
retribuida.

El período en que la persona trabajadora permanezca en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y la 
persona trabajadora tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, 
a cuya participación deberá ser convocada por la Entidad, especialmente con ocasión 
de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto 
de trabajo. Transcurrido dicho plazo la reserva quedará referida a un puesto de trabajo 
del mismo grupo profesional o categoría equivalente. Perderá el derecho a este si no 
se solicita con antelación mínima de diez días a la expiración del plazo para el cual se 
concedió la excedencia.

No obstante, si dos o más personas trabajadoras de Arrabal generasen este derecho 
por el mismo sujeto causante, se podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la Entidad.

- Excedencias Forzosas.
Se concederán excedencias forzosas sin derecho a sueldo ni indemnización alguna, 

para aquellas personas trabajadoras que fueren designadas o elegidas para cargos 
públicos que imposibiliten la asistencia al trabajo. La duración de esta excedencia será 
exigida por el desempeño del cargo que la motiva, reintegrándose al final de la misma al 
puesto que tenía con anterioridad, si bien deberá solicitarse dentro del mes siguiente al 
cese en el cargo público. 
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CAPíTULO XIII

Régimen disciplinario

Artículo 44. Principios informadores del régimen disciplinario.
Los preceptos sobre régimen disciplinario tienen como finalidad garantizar la normal 

convivencia y clima laboral, así como la ordenación técnica y la organización de la entidad, 
preservando las facultades disciplinarias de la dirección de la misma en relación con la 
plantilla.

Para la aplicación de las sanciones establecidas en el presente convenio, en 
desarrollo del ejercicio del poder disciplinario, se habrán de tener en cuenta las 
circunstancias concurrentes en el supuesto sancionado, así como el tipo de conducta 
negligente o intencional, mantenida o esporádica, reincidente o no del trabajador afectado 
o trabajadora afectada.

Se inspiran y miden en función de:
1. grado de intencionalidad.
2. daño a los intereses y principios de la asociación.
3. reiteración o reincidencia.
La actividad sancionadora deberá evitar las formas de aplicación sorpresiva del 

ejercicio del poder disciplinario, el cual se desarrollará respetando los principios de 
igualdad de trato, proporcionalidad, ponderación y ecuanimidad.

Artículo 45. Régimen disciplinario.
Toda falta cometida por los trabajadores y trabajadoras y que sea constitutiva de 

un incumplimiento contractual culpable podrá ser sancionado por la dirección de la 
asociación, debiendo ser clasificada cada falta como leve, grave o muy grave.

A. Faltas leves.
1. El retraso, negligencia o descuido excusables en el cumplimiento de sus funciones, 

así como la indebida utilización de los locales, materiales o documentos de la entidad 
(propios o en uso).

2. La no comunicación al superior, con la debida antelación, de la falta de asistencia 
al trabajo por causa justificada, salvo que se pruebe imposibilidad de hacerlo.

3. La falta de asistencia al trabajo, de hasta 2 días, sin causa justificada.
4. La modificación, no autorizada por el superior o no justificada, de los tiempos 

asignados a cada tipo de trabajo.
5. La acumulación de entre 3 y 5 faltas de puntualidad sin causa justificada en un 

período de 30 días.
6. La dejación de alguna de las funciones propias del puesto de trabajo en el 

transcurso de una jornada.
7. No respetar, por negligencia, descuido o voluntad propia, las medidas y normas de 

seguridad para la prevención de riesgos laborales, cuando de ello pueda derivarse riesgo 
leve para la salud propia, de otros trabajadores o de los usuarios.

8. La ejecución deficiente de los trabajos encomendados de forma reiterada, siempre 
que de ello no se derivase perjuicio grave para los trabajadores y trabajadoras, las 
personas destinatarias, para la propia entidad o las administraciones públicas con las que 
se colabore.

9. El uso impropio e inadecuado de equipamientos e instalaciones de la organización 
para asuntos personales o privados (impresoras, fotocopiadoras, teléfonos, Internet, etc.).

10. La leve incorrección con el público y en general con los usuarios del servicio, así 
como con los compañeros o subordinados.

11. La falta de aseo y limpieza personal.
B. Faltas graves:
1. La indisciplina o la desobediencia en cualquier materia de trabajo.
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2. La falta de puntualidad en el trabajo de entre 6 y 8 días en el período de 30 días.
3. La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada, hasta 4 días en el plazo de 

un mes.
4. La dejación de alguna de las funciones propias del puesto de trabajo en el transcurso 

de dos jornadas en el período de un mes.
5. La comisión de hasta 3 faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza en el plazo 

de cuatro meses y siempre que se hubiera sancionado con anterioridad.
6. La desatención reiterada en el trato con los usuarios y/o con los compañeros y 

compañeras.
C. Faltas muy graves:
1. La vulneración del deber de guardar secreto respecto a los datos de carácter 

personal que se conozcan en razón de las actividades que se realizan. Así como el 
quebranto o violación de secretos de obligada reserva que produzca grave perjuicio.

2. La dejación de alguna de las funciones propias del puesto de trabajo, siempre y 
cuando exista reiteración y haya habido amonestación previa.

3. La simulación de enfermedad o accidente.
4. La falsedad o la ocultación de la información transmitida a los superiores respecto 

a las actividades realmente desarrolladas.
5. Las ofensas o malos tratos físicos, psíquicos o morales muy graves a las personas 

destinatarias del servicio o sus familiares, a compañeros y compañeras, así como a 
profesionales de otras entidades con los que se colabore en la intervención.

6. No respetar e infringir, por negligencia, descuido o voluntad propia, las medidas 
y normas de seguridad para la prevención de riesgos laborales, cuando de ello pueda 
derivarse riesgo grave para la salud propia, de otros trabajadores y trabajadoras o las 
personas destinatarias del servicio.

7. La apropiación de bienes materiales, documentales, económicos, etc., de las 
personas destinatarias, de la entidad o de otros trabajadores o trabajadoras.

8. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza, así como cualquier conducta 
constitutiva de delito doloso.

9. La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada, de más de cuatro días en el 
plazo de un mes.

10. La indisciplina o la desobediencia reiterada en cualquier materia de trabajo, sin 
necesidad de sanción previa.

11. El acoso sexual definido en Código Penal.
12. El acoso laboral.
13. La reincidencia en faltas graves, o muy graves, aunque sean de distinta naturaleza, 

dentro de un período de un año, cuando hayan mediado sanciones.
14. La vulneración grave del código ético y de conducta establecido por la 

organización.
15. El incumplimiento de los planes de seguridad establecidos por la organización 

en el país en el que está trabajando comprometiendo su seguridad personal y la de los 
demás miembros de la organización o a la organización en sí misma.

16. El acoso por homofobia-bifobia-transfobia.
17. La violencia de género entre personas trabajadoras.
D. Sanciones:
Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de las faltas serán 

las siguientes:
a) Por faltas leves:

i) Amonestación verbal.
ii) Amonestación por escrito.

b) Por faltas graves:
i) Amonestación escrita.
ii) Suspensión de empleo y sueldo de 3 a 14 días.
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c) Por faltas muy graves:
i) Suspensión de empleo y sueldo de 15 a 30 días.
ii) Inhabilitación, por plazo no superior a un año, para el ascenso al grupo superior.
iii)  En caso de denuncia por violencia de género entre personas trabajadoras se 

trasladará de centro a la persona presuntamente maltratadora.
iv) Despido disciplinario.

Artículo 46. Prescripción.
Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte días y las muy 

graves a los sesenta días a partir de la fecha en que la Asociación tenga conocimiento de 
su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Las sanciones graves y muy graves se comunicaran motivadamente por escrito al 
interesado/a para su conocimiento y efectos. Se notificará y solicitará la colaboración 
del comité de empresa o delegados/as de personal, para el mejor esclarecimiento de los 
hechos, y a la sección sindical si la se tuviera comunicación fehaciente de su afiliación o 
si lo solicitara el afectado/a.

Para la imposición de sanciones por falta muy grave será preceptiva la instrucción de 
expediente disciplinario informativo.

Este expediente se incoará previo conocimiento de la infracción, remitiendo a la 
persona trabajadora pliego de cargos con exposición sucinta de los hechos constitutivos 
de falta. De este expediente se dará traslado al comité de empresa o personas delegadas 
de personal, y a la sección sindical si se tuviera comunicación fehaciente de su afiliación 
o si lo solicitara el afectado o afectada, para que, ambas partes y en el plazo de siete días, 
puedan manifestar a la asociación lo que consideren conveniente para el esclarecimiento 
de los hechos.

En el caso de faltas muy graves la asociación podrá imponer la suspensión de empleo 
de modo cautelar, y se suspende el plazo de prescripción de la infracción mientras dure 
el expediente siempre que la duración de éste, en su conjunto, no supere el plazo de 
tres meses, a partir de la incoación del pliego de cargos, sin mediar culpa de la persona 
trabajadora expedientada.

Transcurrido el plazo de siete días y aunque el comité de empresa o las personas 
delegadas de personal, la sección sindical o la persona trabajadora no hayan hecho uso 
del derecho que se les concede a formular alegaciones, se procederá a imponer a la 
persona trabajadora la sanción, en su caso, que se estime oportuna, de acuerdo a la 
gravedad de la falta y lo estipulado por el presente convenio.

Es absolutamente indispensable la tramitación de expediente contradictorio para la 
imposición de sanciones graves y muy graves, cuando se trate de miembros del comité 
de empresa, personas delegadas de personal y/o personas delegadas sindicales, tanto 
si se hallan en activo de sus cargos sindicales como si aún se hallan en el período 
reglamentario de garantías.

El incumplimiento de cualquiera de los trámites del presente artículo por parte de 
la asociación debe dejar nula la efectividad de la sanción, así como la calificación de la 
misma.

CAPíTULO XIV

Mejoras sociales

Artículo 47. Seguros de responsabilidad civil.
Todos los centros, entidades o proyectos afectados por este Convenio deberán contar 

con dos pólizas de seguros que garanticen las coberturas de responsabilidad civil y 
accidentes individuales de todo el personal afectado por este Convenio.

De dicha póliza será contratante, tomadora y depositaria la entidad.
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Los centros, entidades o proyectos afectados por este Convenio deberán disponer 
de dicha póliza en el plazo de dos meses, a partir de la publicación de este Convenio, 
y notificarán a las personas representantes de los trabajadores y trabajadoras los 
pormenores de las mismas y los procedimientos a seguir en caso de siniestros.

Las garantías y coberturas de las pólizas serán las siguientes:
 Responsabilidad civil: en que puedan incurrir las personas aseguradas con motivo de 

sus actuaciones exclusivamente profesionales, con inclusión de fianza y defensa criminal 
y exclusión de riesgos que puedan ser asegurados por el ramo de automóviles y cualquier 
daño inmaterial que no sea consecuencia directa de los daños materiales y/o corporales 
garantizados por esta póliza.

Artículo 48. Plazas de gratuidad.
Los hijos e hijas de las personas trabajadoras de Arrabal tienen derecho a la asistencia 

gratuita a los Campamentos Urbanos que organiza la entidad. 

ANEXO I

Tabla salarial año 2017

GRUPO 
PROFESIONAL CATEGORíA SALARIOS BRUTO ANUAL 

2017

0 Gerencia/Presidencia 31.172,64 €

1 Coordinación 27.664,56 €

2

Personal Técnico 23.221,08 €

Técnico de Administración 23.221,08 €

Personal Técnico Junior (Máximo 2 años) 17.066,88 €

Profesorado de Apoyo 17.370,84 €

3
Auxiliar Administrativo 17.724,84 €

Monitor Social 13.780,80 €

4 Limpieza 11.484,00 €
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3. Otras disposiciones
consejo de transParencia y Protección de datos 
de andalucía

Resolución de 8 de febrero de 2018, del Consejo de Transparencia y Protección 
de Datos de Andalucía, por la que se aprueba el Plan de Control e Inspección 
sobre Publicidad Activa de 2018.

La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (en adelante, 
LTPA), crea, en su artículo 43, el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía (en adelante, el Consejo) como autoridad independiente de control en materia 
de protección de datos y de transparencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En el título II de la mencionada ley se regula la publicidad activa, que consiste, 
básicamente, en la publicación, de forma periódica, veraz, objetiva y actualizada, por parte 
de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de la norma, de información pública cuyo 
conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad. Información 
que debe estar disponible en los correspondientes portales, sedes electrónicas o páginas 
web de dichos sujetos obligados.

Entre las funciones de la Dirección del Consejo, previstas en el artículo 48 de la 
citada LTPA, se encuentra la de ejercer el control de la publicidad activa en los términos 
previstos en el artículo 23 de la misma. Dicho artículo establece que, sin perjuicio 
del control interno que establezca cada entidad o Administración de acuerdo con sus 
propias normas organizativas, el Consejo podrá efectuar, por iniciativa propia o como 
consecuencia de denuncia, requerimientos para la subsanación de los incumplimientos 
que pudieran producirse de las obligaciones de publicidad activa por parte de los sujetos 
obligados a realizar la misma.

Así, un primer control de la publicidad activa es el establecido internamente por los 
propios sujetos obligados; asimismo la ciudadanía puede hacer efectivo ese control a 
través de las denuncias ante el Consejo; y finalmente éste, por iniciativa propia, puede 
requerir la subsanación de los incumplimientos que puedan producirse. Consecuencia 
de todas estas acciones son tanto el control de la transparencia como el fomento de la 
misma.

Con objeto de enmarcar adecuadamente las actuaciones que, a iniciativa propia, 
pueda realizar el Consejo para el control de la publicidad activa, se ha incluido, dentro 
del Plan de Actuación Bienal del Consejo 2017-2018, la realización de un Plan Anual de 
Control e Inspección sobre Publicidad Activa en el año 2018.

Este Plan de Control e Inspección sobre Publicidad Activa del año 2018, que se 
estructura en 4 líneas básicas, incluye dentro de su ámbito a la mayor parte de los grupos 
de sujetos obligados por la normativa a través de una muestra de cada uno de ellos que 
ha de seleccionarse con criterios objetivos y específicos, e incide en la verificación del 
cumplimiento de aspectos concretos del catálogo de obligaciones de publicidad activa.

Además del impulso a la transparencia que puede suponer la puesta en marcha del 
Plan, al evidenciarse la voluntad de la autoridad de control de poner en marcha medidas 
para el control de la publicidad activa, y de los requerimientos concretos que puedan 
realizarse para la subsanación de los incumplimientos detectados, el Plan tiene un tercer 
objetivo en aras de la mejora de la transparencia, como es, con base en los resultados del 
mismo, la elaboración de directrices o recomendaciones de tipo general para los sujetos 
obligados, más allá de los que resulten directamente afectados por la realización de las 
correspondientes actuaciones.

El Plan ha sido sometido a la consideración de la Comisión Consultiva de la 
Transparencia y la Protección de Datos en sesión celebrada el 29 de enero de 2018, 
habiéndose tenido en cuenta, para su redacción definitiva, distintas sugerencias realizadas 
en el seno de dicha mencionada Comisión.
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Por todo lo expuesto, esta Dirección, en uso de las atribuciones que le confiere 
el artículo 10, 1, letras a) y b) del Decreto 434/2015, de 29 de septiembre, por la que 
se aprueban los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía, 

R E S U E L V E

Primero. Aprobación y vigencia del Plan de Control e Inspección sobre Publicidad 
Activa de 2018.

Se aprueba el Plan de Control e Inspección sobre Publicidad Activa de 2018, cuyo 
contenido se incluye como Anexo a la presente resolución.

La vigencia del Plan será desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía hasta el 31 de diciembre de 2018, si bien en sucesivos Planes se podrán 
prorrogar o complementar líneas de actuación incluidas en el mismo.

Segundo. Planificación y desarrollo del Plan.
1. Para el adecuado desarrollo de cada una de las líneas de actuación del Plan, se 

elaborará un protocolo en el que se describan los objetivos generales y detallados de 
las mismas, los criterios para la selección de las entidades directamente afectadas, la 
metodología a emplear para su desarrollo y el calendario previsto para su realización.

2. Si como consecuencia de la ejecución del Plan se detectaran posibles 
incumplimientos de la normativa de transparencia en materia de publicidad activa, se 
iniciaran los correspondientes procedimientos para determinar si ha lugar a que, en virtud 
de lo establecido en el artículo 23 LTPA, el Consejo realice requerimientos de subsanación 
de los mencionados incumplimientos.

Tercero. Seguimiento del Plan.
1. Con carácter trimestral, el Área de Transparencia elevará a la Dirección del Consejo 

un informe en relación con el desarrollo del Plan, en el que se resuman las actuaciones 
realizadas y las posibles incidencias que afecten a su realización.

2. Finalizado el Plan se procederá igualmente a elevar un informe donde consten los 
resultados por cada una de las líneas de actuación y que incluya posibles propuestas para 
incluir en planes posteriores, con base en la información y las conclusiones obtenidas.

3. Teniendo en cuenta los resultados del Plan y de los procedimientos que pudieran 
haberse iniciado como consecuencia del mismo, la Dirección del Consejo podrá difundir 
recomendaciones de carácter general para el mejor cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad activa, así como, en su caso, en virtud del artículo 48.1.c) LTPA, podrá adoptar 
criterios de interpretación uniforme en relación con las mismas.

Cuarto. Colaboración de los sujetos obligados a la publicidad activa.
El Consejo, en su condición de autoridad de control en materia de transparencia en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con base en la potestad de investigación que 
establece el art. 16.5 del Decreto 434/2015, de 29 de septiembre, por el que se aprueban 
los Estatutos del Consejo, podrá solicitar la colaboración de los sujetos obligados al 
cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa a los efectos de que aporte cualquier 
información o documentación que les sea requerida para el desarrollo y cumplimiento del 
Plan.

Quinto. Publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Se ordena la remisión de la presente resolución al Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía para su publicación.

Sevilla, 8 de febrero de 2018.- El Director, Manuel Medina Guerrero.
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A N E X O

PLAN DE CONTROL E INSPECCIÓN SOBRE PUBLICIDAD ACTIVA DE 2018

El Plan de Control e Inspección sobre Publicidad Activa de 2018 consta de las 
siguientes líneas:

Línea 1. Verificación del cumplimiento del artículo 13.1.e) de la LTPA en relación con 
disposiciones publicadas en boletín oficial estableciendo periodo de información pública.

Descripción:
A partir de la publicación en boletín oficial de una disposición que, conforme a la 

legislación sectorial vigente, someta a documentos a un periodo de información pública, la 
línea de actuación pretende comprobar que, de acuerdo con el artículo 13.1.e) de la LTPA, 
dicha documentación está igualmente disponible a través de la sede electrónica, portal o 
página web de la entidad competente, en las condiciones requeridas por el artículo 9.4 de 
la mencionada LTPA.

Ámbito:
Esta actuación afectará a una muestra de aquellas entidades de la Administración de 

la Junta de Andalucía y Entidades Locales que publiquen en boletín oficial sus anuncios 
de apertura de periodos de información pública.

Línea 2. Aproximación al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa entre 
los sujetos obligados por percepción de subvenciones por importe superior a 100.000 
euros.

Descripción:
El artículo 5 (Otros sujetos obligados) de la LTPA determina, entre otras, un 

conjunto de entidades y organizaciones que deberán estar sujetos a las obligaciones de 
transparencia establecidas en la legislación básica. En particular, establece que deberán 
estarlo las corporaciones, asociaciones, instituciones, entidades representativas de 
intereses colectivos y otras entidades que perciban durante el periodo de un año ayudas 
o subvenciones públicas en cuantía superior a 100.000 euros.

Esta línea de actuación pretende llevar a cabo una primera aproximación para la 
identificación de dichos sujetos obligados y la comprobación, para una muestra de los 
mismos, de la existencia en sus sedes electrónicas, portales o páginas web de información 
correspondiente a sus obligaciones de publicidad activa.

Ámbito:
Esta actuación afectará a una muestra de aquellas entidades u organizaciones que 

en el año 2017 hayan sido beneficiarios de subvenciones de la Junta de Andalucía por un 
importe superior a 100.000 euros (exceptuando aquellas que ya estén específicamente 
identificadas como sujetos obligados en la normativa de transparencia).

Línea 3. Cumplimiento de obligaciones de publicidad activa entre corporaciones de 
derecho público andaluzas y entidades asimilables en lo relativo a sus actividades sujetas 
al derecho administrativo.

Descripción:
El artículo 3.1.h) de la LTPA incluye en el ámbito subjetivo de aplicación de dicha 

ley a «las corporaciones de derecho público andaluzas y entidades asimilables, como 
federaciones y clubes deportivos, en lo relativo a sus actividades sujetas al Derecho 
administrativo». Es una particularidad de la legislación sobre transparencia autonómica 
la referencia explícita a las federaciones y clubes deportivos, de modo que esta línea de 
actuación busca comprobar el cumplimento de las obligaciones de publicidad activa de 
este tipo de entidades en lo que se refiere, como indica el mencionado artículo 3.1.h), 
a sus actividades sujetas al derecho administrativo y atendiendo, fundamentalmente, a 
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lo dispuesto en la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, así como en el 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas.

Ámbito:
Una muestra de las federaciones deportivas andaluzas, teniendo en cuenta su 

implantación y número de licencias.

Línea 4. Cumplimiento de obligaciones de publicidad activa por parte de las 
universidades públicas andaluzas en relación con la información institucional y 
administrativa de sus entes instrumentales.

Descripción:
El artículo 3.1.f) de la LTPA incluye en el ámbito subjetivo de aplicación de dicha ley a 

«las universidades públicas andaluzas y sus entidades instrumentales, como pueden ser 
las sociedades mercantiles de capital mayoritario de las universidades y las fundaciones 
públicas universitarias»; además, el artículo 10 de la citada norma, exige a los sujetos 
obligados la publicación de su información institucional y organizativa.

La línea de actuación pretende verificar este aspecto de la normativa en relación con 
la publicación de información por parte de las Universidades Públicas de Andalucía sobre 
los entes instrumentales adscritos a las mismas.

Ámbito:
Todas las Universidades Públicas de Andalucía.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 8 de enero de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciséis 
de Granada, dimanante de autos núm. 1151/2015.

NIG: 1808742C20150018099.
Procedimiento: Jurisdicción Voluntaria. General 1151/2015. Negociado: G.
Sobre: Suspensión régimen de vistas de menores: Yolanda y David Santiago Cortés.
De: Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Social de la Junta de Andalucía.
Contra: Ministerio Fiscal.

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha dictada en autos de referencia, 
por medio de la presente se cita a Antonio Santiago Cortés, a la celebración de Juicio 
que tendrá lugar en la Sala Luis Portero, Edf. Central de la Caleta, 2.ª planta, el día 5 
de marzo, a las 9:30 horas, apercibiéndole que su incomparecencia no suspenderá la 
celebración del juicio. Y para que sirva de cédula de citación en forma a Antonio Santiago 
Cortés, mediante su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado y su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, como consecuencia de su ignorado paradero, 
extiendo y firmo la presente en Granada, a ocho de enero de dos mil dieciocho.- El/La 
Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal)».
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 26 de septiembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dos de Huelva, dimanante de procedimiento ordinario núm. 1699/2014. (PP. 
335/2018).

NIG: 2104142C20140011899.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1699/2014. Negociado: D.
Sobre: JO.
De: Don José Castilla Faz, María de la Cinta Montaño Barroso, Ana María Castilla Faz, 
Antonia Castilla Faz y María Dolores Castilla Faz.
Procuradora: Sra. María del Carmen García Aznar.
Letrado: Sr. Manuel Cámara Pérez.
Contra: Sanchis Pellicer Construcciones, S.A.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1699/2014 seguido en el Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dos de Huelva a instancia de José Castilla Faz, María de la Cinta 
Montaño Barroso, Ana María Castilla Faz, Antonia Castilla Faz y María Dolores Castilla 
Faz contra Caja Rural del Sur, S.C.C., Sociedad de Gestión de Activos Grupo Caja Rural 
del Sur, S.A., Sanchis Pellicer Construcciones, S.A., y Juan Antonio Ramírez Martín, se 
ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA 176/2016

En Huelva, a 29 de julio de 2016

En nombre de su Majestad el Rey, don Alejandro Tascón García, Juez de Adscripción 
Territorial del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, en funciones 
de refuerzo del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los de Huelva y su partido, 
habiendo visto los precedentes autos de juicio ordinario, seguidos con el número 1699-14,  
por demanda interpuesta por el Procurador doña María Carmen García Aznar, en nombre 
y representación de don José Castilla Faz, doña María de la Cinta Montaño Barroso, 
doña Ana María Castilla Faz y doña María Dolores Castilla Faz, contra Caja Rural del 
Sur, S.C.C., Sociedad de Gestion de Activos Grupo Caja Rural del Sur, S.A., Sanchis 
Pellicer Construcciones, S.A., y don Juan Antonio Ramírez Martín, ha dictado la siguiente 
Sentencia.

F A L L O

Que desestimando la demanda interpuesta por el Procurador doña María Carmen 
García Aznar, en nombre y representación de don José Castilla Faz, doña María de la 
Cinta Montaño Barroso, doña Ana María Castilla Faz y doña María Dolores Castilla Faz 
contra Caja Rural del Sur, S.C.C., Sociedad de Gestión de Activos Grupo Caja Rural del 
Sur, S.A., Sanchis Pellicer Construcciones, S.A., y don Juan Antonio Ramírez Martín:

1.  Debo absolver y absuelvo a dichos demandados de los pedimentos formulados 
contra ellos.
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2. Debo condenar y condeno al demandante de las costas causadas.

Notifíquese la presente resolución, con advertencia de que la misma no es firme y 
contra la misma cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial, a interponer ante 
este Juzgado en el plazo de 20 días desde su notificación.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la entidad codemandada Sanchis 
Pellicer Construcciones, S.A., extiendo y firmo la presente en Huelva, a veintiséis de 
septiembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 13 de diciembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete 
(Familia) de Huelva, dimanante de autos núm. 1135/2016.

NIG: 2104142C20160005901.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no consens. 1135/2016. 
Negociado: B.
Sobre: Derecho de familia: Otras cuestiones.
De: Inmaculada Díaz Rodríguez.
Procuradora: Sra. Ana María Falcón Muñoz.
Letrada: Sra. Margarita Díaz Romero.
Contra: Israel Gómez Vázquez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no consens. 1135/2016 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Siete (Familia) de Huelva, a instancia 
de Inmaculada Díaz Rodríguez contra Israel Gómez Vázquez sobre derecho de familia, 
se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

Vistos por mí, Andrés Bodega de Val, Juez de Primera Instancia núm. Siete, los 
presente autos con el ordinal supramentado, sobre solicitud de medidas derivadas de 
separación familiar, siendo parte demandante Inmaculada Díaz Rodríguez, y en calidad 
de parte demandada Israel Gómez Vázquez, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, 
atendiendo a los siguientes.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por Inmaculada Díaz Rodríguez contra Israel 
Gómez Vázquez apruebo las medidas que deben regir entre ambos litigantes respecto a 
su hijo menor común Aaron en el modo dicho en los fundamentos de esta sentencia. Sin 
imposición de costas a las partes.

Notifíquese la presente a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Huelva en plazo de veinte 
días contados desde el día siguiente de su notificación.

Inclúyase la misma en el libro de sentencias, dejando testimonio bastante en los autos 
de su razón.

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo, Andrés Bodega de Val, Juez 
de Primera Instancia núm. Siete de Huelva.

Y encontrándose dicho demandado, Israel Gómez Vázquez, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Huelva, a trece de diciembre de dos mil diecisiete.- La Letrada de la Administración de 
Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instancia

Edicto de 31 de enero de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de 
Málaga, dimanante de procedimiento núm. 250/2016.

NIG: 2906742C20160005163.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod/alim. menor no matr. noconsens 250/2016. 
Negociado: IA.
Sobre: Derecho de Familia: otras cuestiones.
De: Doña Oritza Doynel-Maljean.
Procurador: Sra. Francisca Carabantes Ortega.
Contra: Don Mario Fernández Neira.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 
250/2016 seguido a instancia de doña Oritza Doynel-Maljean frente a don Mario 
Fernández Neira se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

F A L L O

Estimar la demanda presentada por la representación procesal de doña Oritza 
Doynel-Maljean contra don Mario Fernández Neira, y en consecuencia debo acordar y 
acuerdo respecto a la guarda y custodia, visitas y alimentos del hijo común las medidas 
definitivas siguientes:

1.º La guarda y custodia así como el ejercicio de la Patria Potestad de la hija menor 
común se atribuye a la madre doña Oritza Doynel-Maljean.

2.º El régimen de visitas con el progenitor no custodio se fijará en ejecución de 
sentencia si el padre lo instara y se constatase que es beneficioso para el menor.

3.º Se fija como pensión alimenticia en favor del hijo menor la cantidad mensual de 
400 euros mensuales (200 euros por hijo) que deberá ingresar el padre dentro de los 
cinco primeros días de cada mes en la cuenta corriente o libreta de ahorro que el cónyuge 
designe ante este Juzgado. Dicha cantidad se incrementará o disminuirá conforme a las 
variaciones del índice General de Precios al Consumo (IPC), actualizándose anualmente 
de forma automática.

Igualmente abonará el padre el 50% los gastos extraordinarios que generen los 
menores, tales como los gastos médicos no cubiertos por la Seguridad Social, profesores 
de apoyo y similares.

Cada parte abonará sus propias costas.
Notifíquese la presente a las partes y a través de edictos que se publicarán en el 

BOJA al demandado rebelde, dada su situación de paradero desconocido.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Málaga (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá en el plazo de 20 días conforme al 
art. 458 de la LEC en su nueva redacción de la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas 
de agilización procesal.
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Y encontrándose dicho demandado, Mario Fernández Neira, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a treinta y uno de enero de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 4 de diciembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis 
de Marbella, dimanante de autos núm. 1195/2015. (PP. 3778/2017).

NIG: 2906942C20150009886.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1195/2015. Negociado: 03

E D I C T O

En el presente Procedimiento Ordinario 1195/2015, seguido a instancia de la Comunidad 
de Propietarios del Edificio Diana frente a Restauraciones Técnicas de Edificio, S.L., se 
ha dictado sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 163/2017

En Marbella, a 30 de noviembre de 2017.

Vistos por la Ilma. Sra. doña Ana Alonso Llorente, Magistrado-Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Seis de Marbella y su Partido Judicial, en audiencia pública 
los autos de Juicio Ordinario núm. 1195/2015, seguidos a instancia de Comunidad de 
Propietarios del Edificio Diana, representada por el Procurador don José Luis Rivas 
Areales y asistida del Letrado don José Luis Calderón Jiménez, contra la mercantil 
Restauraciones Técnicas de Edificios, S.L., declarada en situación de rebeldía procesal, 
en ejercicio de acción de resolución contractual y reclamación de cantidad, ha pronunciado 
la presente resolución con base en los siguientes,

F A L L O

Que debo estimar y estimo sustancialmente la demanda interpuesta por la 
representación procesal de la Comunidad de Propietarios del Edificio Diana contra 
Restauraciones Técnicas de Edificios, S.L., y, en consecuencia:

1. Declaro resuelto, a fecha 9 de octubre de 2015, el contrato de arrendamiento de 
obra llave en mano con aportación de materiales de fecha 24 de febrero de 2015, con el 
anexo de 28 de mayo de 2015.

2. Condeno a la demandada, Restauraciones Técnicas de Edificios, S.L., a pagar a 
la actora, Comunidad de Propietarios del Edificio Diana, la cantidad total de 378.049,69 
euros, más el interés legal de la cantidad entregada (154.817,71 euros) desde el 9 de 
octubre de 2015 y el interés legal de la penalización (210.000 euros) y gastos técnicos 
(13.231,98 euros) desde la interposición de la demanda, incrementado en dos puntos 
desde la fecha de la presente resolución.

3. Condeno a la demandada al pago de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que la misma no 
es firme y contra ella cabe interponer ante este Juzgado recurso de apelación para ante 
la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga en el plazo de 20 días desde la notificación de la 
misma.

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
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de Banco Santander núm. 3579 0000 04 1195 15, indicando en las Observaciones del 
documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», 
de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 
6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo, doña Ana Alonso Llorente, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis de Marbella y su Partido Judicial.

Publicación. La anterior sentencia ha sido leída y publicada por la Magistrado-Juez 
que la suscribe, estando celebrando audiencia pública, de lo que doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Restauraciones Técnicas de Edificio, S.L., en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al 
mismo.

En Marbella, a cuatro de diciembre de dos mil diecisiete.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 19 de enero de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de 
Marbella, dimanante de procedimiento divorcio contencioso núm. 61/2017.

NIG: 2906942C20170000559.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 61/2017. Negociado: 03.
De: Doña Rabiaa Bakhat El Yusufi.
Procurador: Sr. Salvador Luque Infante.
Letrado: Sr. Miguel Carlos de la Osada Fuentes.
Contra: Don Hassan Nifie.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 61/2017 seguido a instancia 
de Rabiaa Bakhat El YusufI frente a Hassan Nifie se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son del siguiente tenor literal:

SENTENCIA NÚM. 122/2017

En Marbella, a 15 de junio de 2017.

Vistos por Rosa Fernández Labella, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Ocho de Marbella y su partido, los presentes autos núm. 61/2017 de 
divorcio y adopción de medidas definitivas instados por doña Rabiaa Bakhat El Yusufi 
asistida por el Letrado Sr. De la Osada Fuentes y representada por el Procurador Sr. 
Luque Infante y como parte demandada don Hassan Nafie, y

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda presentada por doña Rabiaa Bakhat El 
Yusufi frente a don Hassan Nafie decretando la disolución por divorcio de su matrimonio 
con todos los efectos legales inherentes a esta declaración y adoptando las medidas 
definitivas expuestas en el fundamento jurídico tercero de esta sentencia. Todo ello sin 
imposición de costas a ninguno de los litigantes.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación a presentar ante este 
Juzgado en el plazo de veinte días previa consignación de las cantidades exigidas por la 
ley.

Así por esta resolución lo acuerda, manda y firma Rosa Fernández Labella, Magistrado 
Juez, titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Marbella. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Hassan Nifie, en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Marbella, a diecinueve de enero de dos mil dieciocho.- El Letrado de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal).»



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia e instrucción

Edicto de 24 de noviembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Dos de Estepona, dimanante de autos núm. 554/2017. (PP. 
3673/2017).

NIG: 2905142C20170002972.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 554/2017. Negociado: 04.
De: D/ña. C.P. Benatalaya.
Procuradora: Sra. Pilar Tato Velasco.
Contra: D./ña. Havva Kiracoglu

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 554/2017, seguido a instancia de C.P. 
Benatalaya, frente a Havva Kiracoglu se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

Vistos por doña M.ª Concepción Elena Almeida, Juez sustituta del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. Dos de Estepona los presentes autos de Juicio Verbal número 
17/2016 seguidos a instancia de Comunidad de Propietarios Benatalaya representada 
por la Procuradora doña Pilar Tato Velasco, y asistida por el Letrado don José Luis 
Pérez Granados, Havva Kiracoglu, en situación procesal de rebeldía, constando en las 
actuaciones sus demás circunstancias personales y recayendo la presente resolución en 
base a los siguientes

PARTE DISPOSITIVA

Estimo íntegramente la demanda interpuesta a instancia de la Comunidad de 
Propietarios Benatalaya, representada por la Procuradora doña Pilar Tato Velasco contra 
Havva Kiracoglu, en situación procesal de rebeldía, al pago de 4.780,30 euros así como 
al pago de los intereses legales desde la interposición de la demanda, hasta la fecha de 
la sentencia, y desde ésta incrementados en dos puntos porcentuales para el caso de 
mora procesal.

Todo ello con expresa condena en las costas de estas actuaciones a la parte 
demandada.

Notifíquese la presente sentencia a las partes en el procedimiento haciéndoles saber 
que la misma no es firme y contra ella se puede interponer recurso de apelación en el 
plazo de veinte días a contar desde su notificación.

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las 

actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Havva Kiracoglu, en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Estepona, a veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete.- La Letrada de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia e instrucción

Edicto de 1 de febrero de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Loja, dimanante de autos núm. 573/2016. (PD. 415/2018).

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por doña María José Crespo Robles contra 
don Francisco Javier Expósito Sánchez, y en consecuencia debo acordar y acuerdo la 
disolución del matrimonio por divorcio de los expresados con todos los efectos legales, 
acordando como medidas definitivas las siguientes:

Primera . La guarda y custodia de los hijos menores comunes se atribuye a doña María 
José Crespo Robles quedando la titularidad y ejercicio de la patria potestad compartida 
entre ambos progenitores. Este ejercicio conjunto supone que las decisiones importantes 
relativas a al/los menor/es serán adoptadas por ambos progenitores de mutuo acuerdo y 
en caso de discrepancia resolverá el Juzgado conforme al trámite previsto en el artículo 
156 del Código Civil. A título indicativo son decisiones incluidas en el ámbito de la patria 
potestad las relativas a las siguientes cuestiones:

a)  Cambio de domicilio del menor fuera del municipio de residencia habitual y traslado 
al extranjero, salvo viajes vacacionales.

b) Elección inicial o cambio de centro escolar.
c) Determinación de las actividades extraescolares o complementarias.
d)  Celebraciones sociales y religiosas de relevancia (bautismo, primera comunión y 

similares en otras religiones).
e)  Actos médicos no urgentes que supongan intervención quirúrgica o tratamiento 

médico de larga duración o psicológicos.

Se reconoce al progenitor no custodio el derecho a obtener información sobre la 
marcha escolar de el/los menor/es y a participar en las actividades tutoriales del centro. 
Igualmente podrá recabar información médica sobre los tratamientos de su/s hijo/s.

Segunda. Se fija como régimen de comunicación, visitas y tenencia en compañía de 
don Francisco Javier Expósito Sánchez con sus hijos menores se mantiene el fijado por 
sentencia 16 de mayo de 2005 en el procedimiento de separación núm. 448/2004 ante el 
Juzgado de Instancia núm. Uno de Loja (Granada) el siguiente:

Durante un período de nueve meses el padre podrá visitar a los menores en el punto 
de encuentro de Sevilla, desde las nueve de la mañana del sábado a las nueve de la 
tarde del mismo día, con el mismo horario el domingo. Los fines de semana alternos los 
menores podrán salir del centro de acogida, a fin de un mayor esparcimiento y un ambiente 
mas proclive a las mejoras de las relaciones paterno filiales, y un fin de semana al mes el 
régimen de visitas será ordinario, es decir, desde el viernes a las ocho de la noche hasta 
el domingo a las veinte horas, en el que el padre podrá retirar a sus hijos menores del 
centro de acogida y pernoctando con ellos. Éste régimen de visitas podrá modificarse en 
el momento en que las circunstancias lo aconsejen, siempre que lo soliciten cualquiera de 
las partes y sea pertinente su alteración.

Se apercibe a las partes de que el incumplimiento del régimen de visitas y estancia 
fijado podrá dar lugar a la imposición de multa coercitiva o modificación del régimen de 
guarda y visitas conforme a lo previsto en el artículo 776 de la LEC.
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Tercera. Se fija como pensión alimenticia a favor de los menores la cantidad mensual 
de 252,56 euros por cada uno de los dos hijos comunes que deberá ingresar el progenitor 
no custodio dentro de los cinco primeros días de cada mes en la cuenta corriente o libreta 
de ahorro que el cónyuge designe ante este Juzgado. Dicha cantidad se incrementará o 
disminuirá conforme a las variaciones del índice General de Precios al Consumo (IPC), 
actualizándose anualmente de forma automática.

Los gastos extraordinarios que se generen tales como médicos no cubiertos por la 
Seguridad Social, profesores de apoyo y similares serán abonados por mitad entre los 
padres.

Cada parte abonará sus propias costas.

Una vez firme líbrese exhorto al Registro Civil de Villanueva de Mesía a los efectos de 
inscripción correspondiente.

Notifíquese a las partes personadas en la presente causa, haciéndoles saber que la 
misma no es firme, y que puede ser recurrida en apelación ante la Ilustrísima Audiencia 
Provincial de Granada, por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de 
cinco días hábiles a contar desde su notificación.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo social

Edicto de 31 de enero de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 1403/2013.

NIG: 4109144S20130015234.
Procedimiento: 1403/2013. Negociado: 3I.
De: Don José Manuel Fernández Sánchez.
Contra: Servicios Viales y Mobiliario, S.L., y Fogasa.

E D I C T O

La Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla.

HACE SABER:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento núm. 1403/2013, sobre Procedimiento 
Ordinario, a instancia de don José Manuel Fernández Sánchez contra Servicios Viales 
y Mobiliario, S.L., y Fogasa, en la que con fecha 13.7.17 se ha dictado Sentencia que 
sustancialmente dice lo siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por don José Manuel Fernández Sánchez 
contra Servicios Viales y Mobiliario, S.L., y Fogasa, debo condenar y condeno a la 
demandada Servicios Viales y Mobiliario, S.L., a que abonen al actor la suma de 5.294,02 
euros más el 10% en concepto de interés por mora.

No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe recurso de suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, 
mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante este Juzgado de lo 
Social.

Si el que recurre es el demandado deberá ingresar conforme establecen los arts. 
229 y 230, LRJS, la cantidad a que se le condena, en la cuenta-expediente abierta en la 
entidad Banco Santander cuenta núm. 4020 0000 65 (más número de autos, en cuatro 
cifras, añadiendo a la izquierda los ceros necesarios más número de año de los autos 
indicándose únicamente las dos últimas cifras; en total 16 dígitos), como, asimismo, 
deberá depositar la suma de 300 € en la cuenta anteriormente reseñada y deberá 
acreditar, al anunciar el recurso, la consignación del importe de la condena en la misma 
entidad bancaria y Cuenta de Depósitos, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
por el aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer 
requerimiento emitido por entidad de crédito; todo ello con apercibimiento de que, caso de 
no efectuarlos, se declarará la inadmisión del recurso.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a Servicios Viales y Mobiliario, S.L., cuyo 
actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el 
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la prevención de que las demás resoluciones 
que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo 
las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y 
todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo social

Edicto de 31 de enero de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm.208/16.

Procedimiento: 208/16. Ejecución de títulos judiciales 114/2017. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20160002205.
De: Don Walter Marcelo Rodríguez.
Abogado: Gonzalo Beltrán Jiménez Sancho.
Contra: Abierto hasta el amanecer.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 114/2017 
a instancia de la parte actora don Walter Marcelo Rodríguez contra Abierto hasta el 
amanecer sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Resolución de fecha 5.10.17 
del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Letrada de la Administración de Justicia, doña Araceli Gómez Blanco.
En Sevilla, a cinco de octubre de dos mil diecisiete.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Walter Marcelo Rodríguez ha presentado demanda de ejecución frente a 
Abierto hasta el amanecer.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 11.7.17 por un total de 
1.100 € de principal más la de 220 € presupuestados para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS, que de no tenerse conocimiento de 
la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se 
practicarán las averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente, el/la 
Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,
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PARTE DISPOSITIVA

A C U E R D O

Declarar al ejecutado Abierto hasta el amanecer en situación de insolvencia total por 
importe de 1.100 € de principal más la de 220 € presupuestados para intereses y costas, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente 
procedimiento y dése de baja en los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión 
que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la 
misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Abierto hasta el amanecer, actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a treinta y uno de enero de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo social

Edicto de 31 de enero de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 1390/2013.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1390/2013. Negociado: 3I.
NIG: 4109144S20130015088.
De: Don José Núñez García.
Contra: Fogasa y Servicios Viales y Mobiliario, S.L.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1390/2013 
a instancia de la parte actora don José Núñez García contra Fogasa y Servicios Viales y 
Mobiliario, S.L., sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado Sentencia de fecha 13.7.17 
del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por José Núñez García contra Servicios Viales 
y Mobiliario, S.L., y Fogasa debo condenar y condeno a la demandada Servicios Viales y 
Mobiliario, S.L. a que abonen al actor la suma de 3.359,15 euros más el 10% en concepto 
de interés por mora.

No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe recurso de suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, 
mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante este Juzgado de lo 
Social.

Si el que recurre es el demandado deberá ingresar conforme establecen los arts. 229 
y 230 LRJS la cantidad a que se le condena, en la cuenta-expediente abierta en la 
entidad Banco Santander cuenta núm. 4020 0000 65 (más número de autos, en cuatro 
cifras, añadiendo a la izquierda los ceros necesarios más número de año de los autos 
indicándose únicamente las dos últimas cifras; en total 16 dígitos), como asimismo, 
deberá depositar la suma de 300 € en la cuenta anteriormente reseñada y deberá 
acreditar, al anunciar el recurso, la consignación del importe de la condena en la misma 
entidad bancaria y Cuenta de Depósitos, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
por el aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer 
requerimiento emitido por entidad de crédito; todo ello con apercibimiento de que, caso de 
no efectuarlos, se declarará la inadmisión del recurso.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Servicios Viales y Mobiliario, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
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se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Sevilla, a treinta y uno de enero de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo social

Edicto de 1 de febrero de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 179/2016.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 179/2016. Negociado: I.
NIG: 4109144S20150006461.
De: Don Juan Bautista García.
Abogado: Don Alfonso Fernández de Peñaranda López.
Contra: Bafasa Utrera, S.L.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 179/2016 a 
instancia de la parte actora don Juan Bautista García contra Bafasa Utrera, S.L., sobre 
ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución del tenor literal siguiente:

Diligencia de ordenación.
Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a treinta de enero de dos mil dieciocho.

El anterior escrito presentado por el Letrado don Alfonso Fernández de Peñaranda 
López únase a los autos de su razón y, visto lo escritos solicitando la ampliación de 
ejecución contra el Administrador de la sociedad demandada Antonio Bayester Fayos, 
cítese de comparecencia a todas las partes del procedimiento, y a Antonio Bayester 
Fayos para el próximo día 13 de marzo de 2018 a las 9:30 horas, debiendo comparecer 
con las pruebas que intenten valerse.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de 
tres días hábiles siguientes a su notificación ante el/la Letrado/a de la Administración de 
Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Bafasa Utrera, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a uno de febrero de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

consejería de educación

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Gerencia Provincial de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación en Málaga, por la que se anuncia la contratación 
de la obra que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios 
criterios de adjudicación. (PD. 426/2018).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de 

Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Málaga.
a) Dirección: C/ Apamares, núm. 4, 29016 Málaga.
b) Tfno.: 951 920 208; fax: 951 920 210.
c) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
d) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducación.es.
e) Número de expediente: 00003/ISE/2018/MA.
f) Email para consultas: malaga.agenciaedu@juntadeandalucia.es.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Ejecución de obras de sustitución de cubiertas y retirada de depósitos 

de fibrocemento en el IES Cánovas del Castillo, Málaga.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: (Ver PCAP).
e) Plazo de ejecución: Dos meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe sin IVA de 177.926,54 € (ciento setenta y siete mil novecientos veintiséis 

euros con cincuenta y cuatro céntimos)
b) IVA: Un IVA de 37.364,57 € (treinta y siete mil trescientos sesenta y cuatro euros 

con cincuenta y siete céntimos)
c) Importe total: 215.291,11 € (doscientos quince mil doscientos noventa y un euros 

con once céntimos).
5. Garantías. 

a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA.

6. Obtención de documentación e información. 
a) Los Pliegos están puestos a disposición de los licitadores en el Perfil del Contratante, 

en la dirección indicada en el punto 1.e) de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles 

antes de la fecha de finalización de ofertas, a través de la dirección indicada en el 
punto 1.h) de este anuncio

7.  Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo 
coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.
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b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación.

La presentación a través del servicio de Correos exigirá el anuncio de la remisión de 
su oferta al Órgano de Contratación, en el mismo día, mediante télex, telegrama o 
correo electrónico, enviado, según sea el medio, a las direcciones indicadas en el 
punto 1.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.

a) Apertura Oferta Económica: Ver perfil del contratante y en su caso, página web de 
la Agencia. 

10. Gastos de anuncios.
Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un 

importe máximo de 3.500,00 euros.

Málaga, 6 de febrero de 2018.- El Gerente Provincial, (por suplencia temporal según 
Resolución de 20.12.2017, del Director General de la Agencia Pública), Juan Manuel 
Eneas Pretel.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

consejería de salud

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se anuncia la licitación que se 
cita mediante procedimiento abierto. (PD. 427/2018).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 142 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales de Málaga, dependiente de las Consejerías de Salud y de Igualdad y Políticas 
Sociales de la Junta de Andalucía, hace pública la licitación del contrato de servicios que 
se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de 

Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de Igualdad 

y Políticas Sociales.
c) Número de expediente: MA.ESP.14/2017.
d) Dirección de internet del Perfil de Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Contrato administrativo especial.
b) Descripción del objeto: Explotación de los servicios de bar-cafetería en los Centros 

de Participación Activa de Personas Mayores de Ronda, Torrox y Vélez-Málaga.
c) División por lotes y números: Sí.
d) Lugar de ejecución: Ronda, Torrox y Vélez-Málaga.
e) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
f) CPV (Referencia de nomenclatura): 55511000 Servicios de cantina y otros servicios 

de cafetería para clientela restringida 
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado por lotes.
Lote 1 (Ronda): 113.491,49 euros.
Lote 2 (Torrox): 68.043,42 euros. 
Lote 3 (Vélez-Málaga): 96.815,19 euros.

5. Garantías exigidas.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de la anualidad media.

Lote 1: 1.418,64 euros.
Lote 2: 850,54 euros.
Lote 3: 1.210,19 euros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Málaga.
b) Domicilio: C/ Córdoba, núm. 4, 6.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga 29001.
d) Teléfono: 951 039 936.
e) Telefax: 951 039 930.
f) Perfil de Contratante : http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
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g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14:00 horas del 
último día de plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No exigida.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: según Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de proposiciones.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el BOJA, terminando a las 14:00 horas. Si el último día 
fuese sábado o festivo, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales de Málaga.

2. Domicilio: C/ Córdoba, núm. 4.
3.  Localidad y Código Postal: Málaga 29001.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Véase la 
documentación del contrato.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Málaga.
b) Domicilio: C/ Córdoba, núm. 4.
c) Localidad y Código Postal: Málaga 29001.
d) Fecha y hora: Se comunicará a los licitadores con al menos 48 horas de antelación.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios, con el límite de 2.000 euros.

Málaga, 6 de febrero de 2018.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

consejería de salud

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
contratación en su ámbito (C.D.P. 145/2017). (PD. 425/2018).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Hospitalaria Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de 

Sevilla.
c) Número de expediente: C.D.P. 145/2017.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público para la instalación y 

explotación de un local comercial en las dependencias del Hospital de la Merced 
de Osuna (Sevilla) para la venta de pan, conservas, fiambre y fruta (exclusivamente 
envasados), agua, zumos, refrescos, prensa, golosinas, flores y otros artículos de 
regalo y papelería.

b) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
d) Lugar de ejecución: Hospital de la Merced de Osuna (Sevilla).
e) Plazo de concesión: 2 años.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4.  Presupuesto base de licitación: El canon mínimo anual fijado y mejorable por los 

licitadores, el cual será objeto obligatoriamente de inclusión en la oferta económica 
que presenten, asciende a 11.019,88 euros/anuales y se detalla, según se indica en el 
apartado 4.1 del Pliego de Condiciones Particulares.

5.  Garantías. Provisional: 220,40 euros (2% del valor de dominio público y del presupuesto 
de obras proyectado).

6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41013.
d) Teléfonos: 955 013 132-335.
e) Telefax: 955 013 401.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).

7.  Requisitos específicos del contratista: Los establecidos en el Pliego de Condiciones 
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14:00 horas del decimoquinto día natural, 

contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si 
éste fuera sábado, domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en el Pliego de 
Condiciones Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital U. Virgen del Rocío.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la 

documentación del expediente.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del expediente.

9.  Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias del Hospital U. Virgen del 
Rocío, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios y en la página web 
(www.huvr.es) del mencionado centro con, al menos, 48 horas de antelación.
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10.  Otras informaciones: Se descargará la documentación en la página web del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío: http://www.huvr.es/.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de febrero de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración local 
y memoria democrática

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, notificando resoluciones en las que se estima el 
derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado 
en la solicitud, o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, 
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en relación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer 
pública la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos 
en orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaria 
de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo Molina 
Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten.

NUM. EXPTE. APELLIDOS NOMBRE ÚLTIMO DOMICILIO

01201601586 SANCHEZ GOMEZ JOSE MIGUEL C/ JAEN, 2, 2ºA. 04639 TURRE (ALMERIA)

01201700421 SSAMLLALI MOHAMED C/ SATURNO, 1 3 2. 04740 ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

01201705826 SOTROPA DANIEL C/ GUSTAVO VILLAPALOS B 2 B. 04740 ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

01201706378 HIGGINS PAUL JEFFREY RAMBLA HIGUERA S/N. 04800 ALBOX (ALMERIA)

01201706948 BARRYCH MAATI CORTIJO BERNARDO, 13. 04110 CAMPOHERMOSO (ALMERIA)

01201707772 COMAN ALIN AV. LAS MARINAS, 10. 04638 MOJACAR (ALMERIA)

01201708024 ALMEIDA SANTOS PEDRO MIGUEL BARRANCO MOCHILAS, 20 BAJO. 18700 ALBUÑOL (GRANADA)

01201708184 BAKAYOKOU MARIAME AVDA. DE LOS POBLADOS, 51. 28047 MADRID

01201708212 MOUSTANE ABDELALI PARAJE DE SAN BERNARDO, 9. 04110 CAMPOHERMOSO (ALMERIA)

01201708694 GARCIA HERRADA MARIA AZABACHE- LOS NIETOS, 18. 04100 NIJAR (ALMERIA)

01201708924 EL AMRY EL KOUCH ABDELKADER AV. ROQUETAS , 186. 04740 ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

01201709301 DAHNA HAYAT C/ JUAN GOYTISOLO, 6, 3º. 04002 ALMERIA

01201709359 PALENZUELA MONTOYA ALFONSO DESCONOCIDO

01201710050 AHANOR HELEN PLAZA ANDALUCIA KM. 2 BAJO IZDA. 04740 ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

01201710149 MORA SALAZAR MARIA FERNANDA CAMINO DE LA ESPUELA, 119. 04131 RETAMAR (ALMERIA)

01201710775 MERZAIL KHALISSA AV. BULEVAR, 174, 3ºB. 04700 EL EJIDO (ALMERIA)

01201711219 SOUDANI SOUFIANE DESCONOCIDO

01201711709 NADKOVA MILKOVA TATIANA C/ LA VEGA, 31. 04007 ALMERIA

01201712185 BOUKERTAL FIRDAOUS C/ BALLABONA. EDIF. MARIELENA S/N. 04610 CUEVAS DEL ALMANZORA (ALMERIA)

01201712839 AFFROUGH RABIA CORTIJO HAZA DEL MANZANO, S/N. 04110 CAMPOHERMOSO (ALMERIA)

01201712847 RABI LABDAOUI CORTIJO HAZA DEL MANZANO, S/N. 04110 CAMPOHERMOSO (ALMERIA)

01201714481 TARFOUS LAGHMICH MOHAMED AV. BULEVAR, 174, 2º-B. 04700 EL EJIDO (ALMERIA)

01201716005 ZOUHAIR AUMIA C/ SIERRA ESPUÑA, 10, 4 2- D. 04740 ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

01201716076 ZAIZOUNA MILOUDA DESCONOCIDO

01201716118 JULIAN MARTINEZ LOURDES DESCONOCIDO

01201716123 ABDI KARIM DESCONOCIDO
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NUM. EXPTE. APELLIDOS NOMBRE ÚLTIMO DOMICILIO

01201716128 BERNAL SOTO JOSE MIGUEL DESCONOCIDO

01201716158 OUAHID MOHAMED DESCONOCIDO

01201716159 ZHOR SADIK DESCONOCIDO

01201716160 SABARIEGO DE LOS SANTOS RICARDO DESCONOCIDO

01201716167 IONUT MAVINA ROBERT DESCONOCIDO

01201716168 MAVINA FLORIAN SOUNEL DESCONOCIDO

01201716219 MORENO FERNANDEZ FERMIN DESCONOCIDO

01201716280 IRIMIA FLORIN CLAUDIU DESCONOCIDO

01201716307 EZZAMARA ZAMJIRAR FATIMA DESCONOCIDO

01201716387 BOUHALI BOUAAZAOUY TOURIA DESCONOCIDO

01201716388 BOUHALI OUMAYMA DESCONOCIDO

01201716402 PEREZ RODRIGUEZ DIEGO MIGUEL DESCONOCIDO

01201716403 PEREZ RODRIGUEZ JUAN DESCONOCIDO

01201716431 RUSLANAS LASKO DESCONOCIDO

01201716432 UROZ GONZALEZ NADIA DESCONOCIDO

01201716451 EL GHADDIOUI MALIKA DESCONOCIDO

01201716453 MARTOS LOZANO MARIA CRISTINA DESCONOCIDO

01201716469 EL KCHKACH BACHIR DESCONOCIDO

01201716528 GARCIA FERNANDEZ DESIREE DESCONOCIDO

01201716550 DEROUICH GARRIDO SIMON DESCONOCIDO

01201716580 AZERZAR MOHAMED DESCONOCIDO

01201716620 ABODOMO HASSAN DESCONOCIDO

01201716629 EDRISSE MOHAMED DESCONOCIDO

01201716630 AKHMOCHE IMAD DESCONOCIDO

01201716645 GONZALEZ GARCIA MIGUEL ANGEL DESCONOCIDO

01201716685 EL KHATTABI KHALID DESCONOCIDO

01201716700 ES SAID NAIMA DESCONOCIDO

01201716705 METCHO MENDES MARCIAL DESCONOCIDO

01201716863 RAZAK ABDELALI DESCONOCIDO

01201716892 ADAMKEVICIENE DIANA DESCONOCIDO

01201716947 BENSID AHMED YOUSEF DESCONOCIDO

De conformidad con lo previsto en el art. 20, de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita, la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y 
motivadamente, en el plazo de 10 días siguientes a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al Órgano 
Jurisdiccional competente en la causa principal o Juez Decano, en su caso, a fin de que 
se resuelva lo que proceda.

Almería, 6 de febrero de 2018.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración local 
y memoria democrática

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, notificando resoluciones por las que se acepta la 
renuncia a la solicitud de  asistencia jurídica gratuita, admitidas por la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado 
en la solicitud, o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, 
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
relación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero,  por el que se aprueba el 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públicas 
las resoluciones dictadas por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en 
orden a la  aceptación de la renuncia  a  la solicitud de  Asistencia Jurídica Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asistan. 

Expte.: 01201713529.
Nombre y apellidos: Josefa María Muñoz Muñoz.
Último domicilio: Madres de la Plaza de Mayo, 6, Bajo, 04007 Almería.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita, las resoluciones recaídas podrán ser impugnadas, por escrito 
y motivadamente, en el plazo de 10 días siguientes a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al Órgano 
Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que 
se resuelva lo que proceda.

Almería, 6 de febrero de 2018.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración local 
y memoria democrática

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, notificando resoluciones por las que se acepta la renuncia 
a la solicitud de asistencia jurídica gratuita, admitidas por la Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado 
en la solicitud, o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, 
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
relación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públicas 
las resoluciones dictadas por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en 
orden a la aceptación de la renuncia a la solicitud de Asistencia Jurídica Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asistan.

Expte.: 01201713529.
Nombre y apellidos: Josefa María Muñoz Muñoz.
Último domicilio: Madres de la Plaza de Mayo, 6, Bajo, 04007 Almería.

De conformidad con lo previsto en el art. 20, de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita, las resoluciones recaídas podrán ser impugnadas, por escrito 
y motivadamente, en el plazo de 10 días siguientes a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al Órgano 
Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que 
se resuelva lo que proceda.

Almería, 6 de febrero de 2018.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración local 
y memoria democrática

Anuncio de 6 de febrero  de 2018, de  la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, notificando trámites de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

Intentada la notificación personal sin haber podido realizar la misma y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los  interesados que 
se indican que, examinada por su letrado la documentación aportada en el expediente 
de referencia y siendo ésta insuficiente, la Comisión acordó requerirle para que aporte la 
documentación necesaria que apoye su pretensión para hacer viable la interposición de 
la correspondiente demanda.

Por lo que se advierte a los mismos, que transcurridos diez días a partir de la publicación 
del presente anuncio sin que subsanen, con la aportación de los correspondientes 
documentos a su letrado y/o a la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita 
en la C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª de Almería, se procederá al archivo 
de las correspondientes solicitudes, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 
de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Expte.: 01201714576.
Nombre y apellidos: Antonela Jarda.
Último domicilio: C/ Puertollano, 17, 04740 Roquetas de Mar (Almería).

Almería, 6 de febrero  de 2018.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración local 
y memoria democrática

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, notificando resoluciones en las que se estima el derecho, 
sin designación de profesionales, a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por 
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado 
en la solicitud, o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, 
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
relación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públicas 
las resoluciones dictadas por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en 
orden al reconocimiento, sin designación de profesionales, del derecho a la Asistencia 
Jurídica Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asistan. 

Expte.: 01201708630.
Nombre y apellidos: Ginés Lorente Román.
Último domicilio: C/ Velarde, 10-1.º 04630 Garrucha. 

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita, las resoluciones recaídas podrán ser impugnadas, por escrito 
y motivadamente, en el plazo de 10 días siguientes a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al Órgano 
Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que 
se resuelva lo que proceda.

Almería, 6 de febrero de 2018.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración local 
y memoria democrática

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, notificando resoluciones en las que se estima el 
derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado 
en la solicitud, o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, 
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en relación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer 
pública la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos 
en orden al reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaria 
de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo Molina 
Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01201716096 DAHHANE MANSOUR
01201716127 ABDI KARIM
01201716161 BUBALI REDUANE
01201716162 SIAMIR RIAZI
01201716164 HOCINE SAUOKE
01201716165 SIDI BACHIR
01201716215 RIAZI SAMIR
01201716216 DIOUF WAHAB
01201716218 FOUAD KOUCHIH
01201716231 HIMADI HASSAM
01201716283 BRIHANI MUSTAPHA
01201716415 LAZAR SOFIANE
01201716416 MOICHAT HAMZA
01201716417 BRUA MOHAMED
01201716418 OUCHEN TARIK
01201716435 BASIC MOHAMED
01201716436 SARIN ABDANI
01201716437 BOSABIC ISMAEL
01201716457 BOUSETTA ABDELAZIZ
01201716458 HMIMOU YOUSSEF
01201716459 BOUYBAOUEN MOHAMED
01201716485 SAHIB AYOUB
01201716486 BOURHYMM MOMOUD
01201716522 THE ANH NGNYEN
01201716541 KANTARIA GIORGI
01201716542 TCHAAVA NATIA
01201716562 JILALI MOHAMED
01201716563 AOSKOUK ZAGOARA LAHSN
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NÚM. EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01201716609 GHRIBAT DRISS
01201716765 ZEDE HAMSA
01201716766 TOUBI IMAD
01201716775 BOULUD NACER
01201716777 ARONA DIONE
01201716778 BELARBI MILOUD
01201716779 TAHABI MOHAMED
01201716803 MESSAOUD ROUNA
01201716845 CAMARA ABOUBACAR
01201716846 SANGARE HAMIDOU
01201716859 SISE SAINE
01201716939 SOUKOUMA OUSSMAN
01201716959 DAMHANI MOHAMED
01201716960 AITTAHAEN MOHAMED
01201716991 GORY MOUSSA
01201716992 ORAMI SANI
01201716993 KAMARA DAMA
01201716994 TRAOUARE DAMA
01201716995 SISSOKO MOHAMED
01201716996 KEMBA GABI
01201716997 ABOIAKAL KONATI
01201716998 KAMARA BOUCAY
01201716999 OIAWARA EL HAJFOUE
01201717000 NOOULA SOULEYMANE
01201717001 OUSDI ABDERAHMANE
01201717002 HAMZAOUI KAMAL
01201717003 BOURAGBA YOUSSEF
01201717004 BOUCHAEB MOHAMED
01201717005 ZITI ABDELMOUMIN
01201717006 OBAKHTI MOHAMED
01201717007 DJAMAN OUSSAMA
01201717008 BENADIS REDA
01201717009 OUBACHIR SABER
01201717010 MESKAR KAMAL
01201717011 OUSDI AHMED
01201717015 KERZAZI SOUFIANE
01201717016 OUADEH MOHAMED REDA
01201717017 TAYEB MOHAMED ZOUHAIR
01201717019 HAMMOUMI HABRI
01201717020 BENAZZA MOHAMED
01201717023 SELMANE SOUFIANE
01201717025 BOUKRAA ABDERRAZAK
01201717027 GHANEM RABEH
01201717029 DJEGHEDEL FARES
01201717049 BEKAY MOHAMED
01201717051 REDOUANE KABLI
01201717053 ZEGHOUDI HICHAM
01201717055 AHMED YASSIN
01201717056 EL HACHMI BACHIR
01201717057 MESIRDI ALHADI
01201717058 MIDOUNE YOUSSEF
01201717059 KOUDARE RABIE
01201717060 KHANOUSS MOHAMED
01201717061 HAMILA MOHAMED EL AMINE
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NÚM. EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01201717062 SOUMA FATIMA
01201717063 DONSOU MARIAN
01201717064 ALFA MAMADOU
01201717065 MANSOURI BARI IBRAHIM
01201717066 KABA MOUSSA
01201717067 DIALLO MOHAMED LAMINE
01201717068 KABA AMADOU
01201717069 SISAKOU MOHAMED
01201717070 DOUMBOUYA MOHAMED LAMINE
01201717071 PATE MAMADOU
01201717082 TOUNOARA MOUSSA
01201717083 KONE KALIDOU
01201717084 COULIBALY SAMBA
01201717085 CISSE MOHAMED
01201717086 DIARRA BAKARI
01201717087 SACKO BOUBOU
01201717088 SACKO DOUA
01201717089 TOUNOARA MOUSSA
01201717090 TRAORE MAKAM
01201717091 MBENQQE EL MAJMALICK
01201717092 KONTE SEENE
01201717093 DEMBELE MAFERINA
01201717094 AMINATA HADJI
01201717095 MAMADOU KOITA
01201717096 ABDULLAY FOFANA
01201717097 MAMADOU SACKO
01201717098 AMADOU TRAORE
01201717099 KOFA KAN CHARLE
01201717100 BOIGULLE BOUBOU
01201717101 GAYE COULIBALY
01201717102 BOUBACAR DIAGOIRAKA
01201717103 OMAR SACKO
01201717104 SAANDOUNOU MAMADOU
01201717105 SOUMARI HAMZA
01201717106 TOGO ISSIAKA
01201717107 KARAMOKO MAMADOU
01201717108 COULIBALY IBRAHIM
01201717109 DIANE SOULAIMANE
01201717110 KAMAGATI ABDOULAYE
01201717111 YELY GANDEGA
01201717112 SISSOKO MAMADOU
01201717113 TOURE BAMOE
01201717114 COULIBALY LASSANA
01201717115 SISOCKO MAMADOU
01201717116 FODE KABA
01201717117 TOURE SOUMALIA
01201717118 KANAKTE GAYE
01201717119 DIALLO ISMAEL
01201717120 TRAORE MAKAN
01201717121 KOITA MAMADOU
01201717122 DIABATE KAROUNGA
01201717123 MATILDIE ALI
01201717124 KONE ALI MASSO
01201717125 DIAO ABDULLAH
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NÚM. EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01201717126 TABET FAYSAL
01201717127 BACHAW TARIK
01201717128 BARKANE YASSINE
01201717129 CHAAWANI SOUFYANE
01201717130 KHATABI EL HOUSSAINE
01201717131 EL ABBAS MOHAMMED
01201717132 KATAR KARIM
01201717133 MOURABIT RACHID
01201717134 FAIDA MOHAMMED
01201717135 YAHYA MOHAMMED
01201717136 HARRACH CHOUADIB
01201717137 KARAMBA DRAME
01201717138 DIALLO AZID
01201717139 THIERNO OUSMANE BAH
01201717140 SEYDOU DIABIRA
01201717141 ABOUBACAR DIABY
01201717142 AHMED TOUNKARA
01201717143 SOULAIMANE DJALOU
01201717144 HADAMA DJABIR
01201717145 INSA DIOME
01201717146 ABDOULAYE SYLLA
01201717147 SOUMAILA TOURE
01201717148 DAOUDI YASSINE
01201717149 BOURG MOUHAMMED
01201717150 HOUADE SALIM
01201717151 EZZAHRAOUI NASER
01201717152 OUCHIKH ABDOULLAH
01201717153 MOKRANI MOHAMMED
01201717154 EL ALAOUI YASSINE
01201717155 DERRAZ YOUSSEF
01201717156 TANNACHI MAHAMMED
01201717157 DERRAZ ISMAIL
01201717158 DERRAZ ABDOULLAH
01201717159 ZEYNANBOU OLAWOLE
01201717160 CAMARA MAKANY
01201717161 DIABATE FATMATA
01201717162 AICHATA ISMAEL
01201717163 SIDIKI CONDE
01201717164 BOUBAKAR SISI
01201717165 ASOMANI ALLAH
01201717166 MOUENI MOHAMMED
01201717167 SEYDI SOULEYMANE
01201717168 BIAYE KEBA
01201717169 CISSE DONOU
01201717170 LIY SAMMBALI
01201717171 KAMARA ABOUBAKAR
01201717172 FADIGA FABACARY
01201717173 AMARA DJALLOH
01201717174 SAMURA MOUSA
01201717175 DEMBAGA HODIBO
01201717176 BALDE GALLE
01201717177 TRAORE SORIBA
01201717178 CISSE HAKONA
01201717179 AKLOUH WALID
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NÚM. EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01201717180 LAMKADDAM IBRAHIM
01201717181 CHIKHI HAOUARI
01201717182 JAEFAR AHMED
01201717183 BEKKOUCH MOHAMED
01201717184 OUALID MOSTAFA
01201717185 TAHIR SIDI AMAR
01201717186 JAAFAR BAKHTI
01201717187 KANOUTE MAMADI
01201717188 KATUMUA JEAN
01201717189 DIAWARA IBRAHIM
01201717190 BAH THIERNO YOUNOUSSA
01201717191 DIALLO KAZALIOU
01201717192 DIALLO MAMADOU BAILO
01201717193 VAFI MOHAMED
01201717194 DRAME MAHAWA
01201717195 CAMARA MACIRE
01201717196 DJABI DJENEBA
01201717197 LAGO RITA
01201717198 TRAORE MAMADOU
01201717199 FODIE SOUMARE
01201717200 OUSMANE TANDIA
01201717201 TRAORE DIADIE
01201717202 TRAORE KARAMOKO
01201717203 FOFANA ZAN
01201717204 TRAORE MOUSSA
01201717315 AITZAI ZINEDDINE
01201717316 AILAS AHMED YOUSSEF
01201717317 AZER OTHMANE
01201717318 ABBAS KADOUR
01201717319 GHAZAL EL HADI
01201717320 ABDELJALIL OMAR
01201717321 KOUIDRI AMINE
01201717322 MEJAJI YOUSSEF
01201717323 LAHMAR FATIMA ZHORA
01201717324 BAH AMADOU
01201717325 DIALLO MAMADOU YERO
01201717326 DRAME SADIKOU
01201717327 THEA FRANCOIS
01201717328 DIALLO ABOUBACAR
01201717329 SIDIKI KOUYATE
01201717330 SOUKOUNA MOHAMED
01201717331 KANDAS CAMARA BOUNTOURABY
01201717332 KONTE AICHA
01201717333 TOURE FATOUMATA
01201717334 SAMPOU KADIATOU
01201717335 CAMARA YAKOUBA
01201717336 DIABATE KARAMON
01201717337 LAMINE BARRY MOHAMED
01201717339 HAMANE BARRY ABDOURA
01201717340 SSOUMA MOHAMMED
01201717341 FOUSSENY SACKO
01201717342 DYALOU MOHAMADOU
01201717343 BARADJI ABOUBACAR
01201717344 MOUSSA CISSOKO
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NÚM. EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01201717345 HAJJI DRAMI
01201717346 DIALLO YANEZ YAYA JUNIOR
01201717347 SOUMAN ALI
01201717348 HAIDARA MAMADI
01201717349 WALLY SOUKOUNA
01201717350 SOLIBALDE IBBRAHIMA
01201717351 OIAWAKA MOHAMED
01201717352 BAH ABDOULAYE
01201717353 DIAME LAMINE
01201717354 DRAME KANDIZOURA
01201717355 LAMARANA HAFIA BALDE MAMADOU
01201717356 SOW MAMADOU ALFA
01201717357 CAMARA MOHAMED
01201717358 SOUKONA DJIBRIL
01201717359 DIALLO BOUBACAR
01201717360 BARRY MAKA
01201717361 SORY MOHAMED
01201717362 SARR BABOU
01201717363 DAMNAKANTE MOHAMED LAMINE
01201717364 KONE MOUSSA
01201717365 SALL SAMBA
01201717366 CISSE ALY
01201717367 GNANGORAN BOKEA JEAN LAURENT
01201717368 DIABY ABDOULAYE
01201717369 CAMARA SAADOU
01201717370 KEITA ABOUBACAR
01201717371 TRAORE OUIMANE
01201717372 BABA KAMATE
01201717373 DIALOU BHOVE
01201717374 KANOAS MOHAMED
01201717375 SISSOKO MAMADOU
01201717376 DIABY IBRAHIM
01201717377 BAHM ABDOULLAY
01201717378 KEITA SOURIB
01201717379 SOW MAMADOU
01201717380 DIALLO ALPHA AMADOU
01201717381 BAH IBRAHIMA
01201717382 KONATE ALASSANE
01201717383 NEVTI LASSINA
01201717384 SOUMAH ALLANE BOUBACAR
01201717385 SANOGOU LAMINE
01201717386 BAH ABDOULLAY
01201717387 FOFANA MOHAMOUD
01201717388 BARRY ABOUBAKAR
01201717389 BAH BOUBAKAR
01201717390 CAMARA ADAM
01201717391 SAHRAOUI ALI
01201717392 YOUSSEF HOUCINE
01201717393 DEFFAR SALAH
01201717394 REZIBINE BILAL
01201717395 MAHI MOUSSA ABDESSAMAD
01201717396 TADJINE KAMAL
01201717397 BAOUT ISLAM
01201717398 BENABDELKADER TAIB
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NÚM. EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01201717399 HAMMADOU ALI
01201717400 BOUNOUARA KADER
01201717401 DAALAOUZE HICHAM
01201717402 FILALI MOHAMED
01201717403 LAHMAR CHERIF MOHAMED
01201717404 BENMECHTA AMINE
01201717405 SI KADDOUR MOHAMED
01201717406 BENISSA NOUREDINE
01201717408 BELHAJ BELHAJ
01201717409 BED NASEREDNE
01201717410 ZITOUNI HAMZA
01201717411 BENKARA SLIMANE
01201717412 MORCELI FANOUK
01201717414 BOUKHATEM HAYAT
01201717416 BEN DEDDOUCH ASSALA
01201717417 DOUCOURE YELLY
01201717418 BAH ABOUBACAR
01201717419 TOURY MOHAMMAD
01201717420 CISSE SEKOU
01201717421 COULIBALI FODUE
01201717422 BASSALE COULIBALY
01201717423 DIAGOURAGA MAMADOU
01201717424 TOUNGARA ALI
01201717425 KANTE OUSSANI
01201717426 BARRO MAMADOU
01201717427 SISI SIKOU
01201717428 CAMARA GAYE
01201717429 GAKOU LADJI
01201717431 DIABIRA BANO
01201717432 DJIRE MALICK
01201717433 TOUGARA MOUSSA
01201717434 DAWUDA MAGASSA
01201717435 KANOUTE GAYE
01201717436 BANDJOUGOU HAYDARA
01201717437 MAMADI DAMBELE
01201717438 MANDE FADADI
01201717439 DIAME OUSMANE
01201717444 COULIBALY SAMBA
01201717457 KEBE ABDOULRAHMANE
01201717459 DIABY ABDOULAYE
01201717469 SYLLA YOUNES
01201717470 FOFANA SOULEYMANE
01201717471 DIALLO YACOUBA
01201717472 TOURE KADER
01201717473 LOUHA KABA
01201717474 MAKANY DJIBA
01201717475 YEROHSAN MOHAMED
01201717476 SUAREZ KALIL
01201717477 MAKA MAMADOU
01201717478 DOUMBIA IBRAHIM
01201717479 COROMA FODE
01201717490 SYLLAH YOUSSOUF
01201717491 DEMBELE DAODA
01201717492 BAH MARIAM
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NÚM. EXPTE. APELLIDOS NOMBRE
01201717493 SOW MARLYATOU
01201717494 DIABATE ADJA
01201717576 DRAMANE CAMARA
01201717577 DIAWARA FOUSSSENI
01201717578 DIABI ANSOMANA
01201717579 SYLLA MOUSSA
01201717580 NOBA SAIDOU
01201717581 BAH ISMAEL
01201717582 DIALLO SAMBA
01201717583 DOLLEY MUSA
01201717584 DRAME MOUSSA
01201717585 LAMINE CAMARA MOHAMED
01201717586 CAMARA OUSMANE
01201717587 DIOMANDE SAMBA
01201717588 MESSAY ABED
01201717589 BENISSA YOUNESS
01201717590 ROGUIG REDOUANE
01201717591 BENABOELAD SOUFIANE
01201717592 KHADIR FATHI
01201717593 BECHIRHI MAAMAR
01201717594 LAYDOUNE ABDELHAMID
01201717595 TIRELH JAMAL
01201717596 DJEBOUABDELLAH HAMID
01201717597 BENOUDA BENKASSEM

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita, la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y 
motivadamente, en el plazo de 10 días siguientes a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al Órgano 
Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que 
se resuelva lo que proceda.

Almería, 6 de febrero de 2018.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 28� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración local 
y memoria democrática

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, notificando trámites de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado que 
se indica que, examinada la documentación aportada en el expediente de asistencia 
jurídica gratuita de referencia, de conformidad a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, se ha observado que la misma 
es insuficiente, por lo que se advierte al mismo que transcurridos diez días a partir de la 
publicación del presente anuncio sin que subsane con la aportación de los documentos 
exigidos y cuya relación se encuentra a su disposición en la Secretaría de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 
planta 2.ª, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le 
asisten, la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al archivo de 
la correspondiente solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
39/2015.

Expte.: 01201708357.
Nombre y apellidos: Héctor Marcelo Guaman Huerta.
Último domicilio: Ctra. La Vallabona-Cortijo 3. 04628 Antas (Almería).

Expte.: 01201712050.
Nombre y apellidos: Gracia María Yepes Expósito.
Último domicilio: C/ Sierra de Gádor, 14. 04009 Almería.

Expte.: 01201713065.
Nombre y apellidos: Jesús Sorroche Escánez.
Último domicilio: C/ Escorpio, 12 5.º-B. 04009 Almería.

Almería, 6 de febrero de 2018.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 288 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de economía y conocimiento

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empresa en Almería, por el que que se da publicidad al 
requerimiento de subsanación de la solicitud, de la explotación que se cita, sita 
en el término municipal de Macael (Almería), al no haber podido practicarse la 
correspondiente notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y habiéndose 
intentado infructuosamente la notificación, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Almería, Departamento de Minas, sito en C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª 
planta, 04071 Almería.

- Expte: Explotación «Falderas de Jotatell» núm. 657.
- Interesado: Mármoles Martínez Gris Macael, S.L.
-  Acto notificado: Requerimiento de subsanación de solicitud para nombramiento de 

Dirección Facultativa en el arrendamiento parcial.
- Plazo para aportar la documentación: 10 días, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Almería, 6 de febrero de 2018.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de economía y conocimiento

Anuncio de 5 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por el que se notifica al interesado 
resolución estimatoria en relación a solicitud de beca de Formación Profesional 
para el Empleo (formación continua).

De conformidad con lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE número 236, de 2 de octubre de 2015), se procede mediante este acto a notificar 
el extracto del Requerimiento de documentación que a continuación se relaciona, dado 
que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
subvención (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. 

Expediente: 7005-CI/2011. Acc. For.: 046-05.
Persona interesada: Antonio Luis Landero Luna.
NIF: 29778469R.
Localidad: Zalamea la Real (Huelva).
Acto notificado: Resolución estimatoria de fecha 19.12.2017.

Para el conocimiento del contenido íntegro, y en aplicación de la cautela prevista en 
el artículo 46 de la referida Ley 39/2015, las respectivas personas interesadas podrán 
comparecer en el plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE), en la sede de la 
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Huelva, Camino 
del Saladillo, s/n. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Huelva, 5 de febrero de 2018.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de economía y conocimiento

Anuncio de 5 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento de inscripción en el Registro de 
Artesanos de Andalucía. 

Intentada la notificación del Acto Administrativo que se indica a continuación sin haberse 
podido practicar, por medio del presente Anuncio se procede a su notificación de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para el 
conocimiento íntegro del mismo, la interesada podrá comparecer en el plazo de diez días 
en la sede de esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
Servicio de Comercio, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edf. de Usos Múltiples, 8.ª 
planta, Málaga.

Interesada: María Magdalena Aguilar Huéscar (74856646H).
Expediente: N/Ref: 2017/0023/29/01.
Acto notificado: Resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción en la Sección 

Primera del Registro de Artesanos de Andalucía.
Domicilio: C/ Virgen de la Estrella, 21, 1.º 3, Málaga. 
Fecha: 21 de noviembre de 2017. 
Recursos: Alzada, ante la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa y 

Comercio. En el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Málaga, 5 de febrero de 2018.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su  preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de economía y conocimiento

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento de inscripción en el Registro General de 
Comerciantes Ambulantes de Andalucía.

Intentada la notificación del acto administrativo que se indica a continuación sin haberse 
podido practicar, por medio del presente anuncio se procede a su notificación de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para el 
conocimiento íntegro del mismo, el interesado podrá comparecer en el plazo de diez días 
en la sede de esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
Servicio de Comercio, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edif. de Usos Múltiples, 8.ª 
planta, Málaga.

Interesada: Indara Reyes Montoya (44695436L).
Expediente: N/Ref: RCA12017MA0059.
Acto notificado: Resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción en el 

Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía.
Domicilio: Camino Arroyo Totalán, C/ Encina, núm. 38, bl. 6, ptal. 2-1.º D, Rincón de la 

Victoria (Málaga).
Fecha: 26 de diciembre de 2017.
Plazo: Alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Comercio 

de la Junta de Andalucía en el plazo de un mes, a partir del día siguiente de la 
notificación. 

Interesada: Encarnación Jiménez Maya (413144583X).
Expediente: N/Ref: RCA12017MA0045.
Acto notificado: Resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción en el 

Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía.
Domicilio: C/ Caldera, núm. 18, bajo, Alhaurín de la Torre (Málaga).
Fecha: 22 de noviembre de 2017.
Plazo: Alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Comercio 

de la Junta de Andalucía en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación. 

Interesado: Zully Edith Brañes Flores (79016282N).
Expediente: N/Ref: RCA12017MA0048.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la solicitud de inscripción en el 

Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía.
Domicilio: C/ Isla Gomera, 12, 8.º A, Fuengirola (Málaga).
Fecha: 11 de diciembre de 2017.
Plazo: De 10 días contados desde el día siguiente al de su publicación.

Málaga, 6 de febrero de 2018.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de economía y conocimiento

Anuncio de 9 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, por el que se notifica el acto 
administrativo que se cita.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se notifica a los interesados que a continuación se relacionan el acto administrativo que 
se cita, informándole, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del citado texto 
legal, que podrá comparecer, en el plazo de 10 días a contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Industria, Energía y Minas de la 
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avenida Juan 
XXIII, 82, 29006 de Málaga, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Referencia: SIEM/Industria.
Interesado: Dork Schiecke.
Expediente: RC 663-16 D.
Acto: Notificación de requerimiento en relación con actividad de taller de vehículos.

Málaga, 9 de febrero de 2018.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de publicación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de economía y conocimiento

Anuncio de 26 de enero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de las resoluciones dictadas 
en los expedientes sancionadores que se citan en listado adjunto, y estimando que la 
publicación de su contenido íntegro puede lesionar derechos o intereses legítimos de 
los interesados, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se publica el presente anuncio de somera indicación del acto, significándose 
que para el conocimiento íntegro de la resolución que se notifica  y constancia de su 
conocimiento podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, esquina 
C/ Bergantín, Edificio Administrativo Los Bermejales (Servicio de Administración Laboral 
– Sección de Infracciones y Sanciones), con la advertencia de que la citada resolución 
no agota la via administrativa y que contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
directamente o por conducto de esta Delegación Territorial, ante la Dirección General de 
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio, acompañado de acreditación de la representación en su caso, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a su notificación o publicación, de conformidad 
con lo establecido con carácter general en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía y en los artículos 30.4, 121 y 122 de 
la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. de expte.:  1533/2017/S/SE/296.
Núm. de acta: I412017000080091.
Interesado: «José Manuel Vidal Jiménez» CIF 30435149P.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 20 de octubre de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla.

Núm. de expte.:  1534/2017/S/SE/297.
Núm. de acta: I412017000056853.
Interesado: «I.D. Energía Solar, S.L.» CIF B91927301.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 6 de octubre de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla.
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Núm. de expte.:  1887/2017/S/SE/363.
Núm. de acta: I412017000056651.
Interesado: «Rafael Ramírez Alonso» CIF 28596340A.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 20 de octubre de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla.

Núm. de expte.:  2317/2017/S/SE/438.
Núm. de acta: I412017000079889.
Interesados: «Manuel Pérez Rodríguez» CIF 28710275L, «Herederos de don 

Francisco Rodríguez Polo» CIF 28681737R.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 20 de octubre de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla.

Sevilla, 26 de enero de 2018.- El Delegado, Juan  Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de economía y conocimiento

Anuncio de 29 de enero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de las resoluciones dictadas 
en los expedientes sancionadores que se se citan en listado adjunto, y estimando que 
la publicación de su contenido íntegro puede lesionar derechos o intereses legítimos de 
los interesados, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se publica el presente anuncio de somera indicación del acto, significándose 
que, para el conocimiento íntegro de la resolución que se notifica y constancia de su 
conocimiento podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, esquina 
C/ Bergantín, Edificio Administrativo Los Bermejales (Servicio de Administración Laboral- 
Sección de Infracciones y Sanciones), con la advertencia de que dichas resoluciones 
agotan la via administrativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3 de la citada 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, por lo que contra ellas podrá formalizarse demanda en el 
plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social o la Sala competente, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.n), 6.2.b), 10.4 y 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. de expte.: 1791/2016/S/SE/565.
Núm. de acta: I412016000073951.
Interesada: «Ferbatrans S.L.» CIF B41941352.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 2 de octubre de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla

Sevilla, 29 de enero de 2018.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de economía y conocimiento

Anuncio de 30 de enero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de las resoluciones dictadas en 
los expedientes sancionadores que se citan en listado adjunto, y estimando que la publicación 
de su contenido íntegro puede lesionar derechos o intereses legítimos de los interesados, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el 
presente anuncio de somera indicación del acto, significándose que para el conocimiento 
íntegro de la resolución que se notifica y constancia de su conocimiento podrán comparecer 
en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, en la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, esquina C/ Bergantín, Edificio Administrativo 
Los Bermejales (Servicio de Administración Laboral-Sección de Infracciones y Sanciones), 
con la advertencia de que la citada resolución no agota la via administrativa y que contra 
ella cabe interponer recurso de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación 
Territorial, ante la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral 
de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, acompañado de acreditación de la 
representación en su caso, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 
notificación o publicación, de conformidad con lo establecido con carácter general en el 
artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, 
y en los artículos 30.4, 121 y 122 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. de expte.: 2943/2017/S/SE/779.
Núm. de acta: I412017000137887.
Interesado: «Jesus Cristiano, S.L.», CIF B90051657.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 22 de diciembre de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla.

Núm. de expte.: 2947/2017/S/SE/783.
Núm. de acta: I412017000113134.
Interesado: «Merenma, S.L.», CIF B91737098.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 20 de diciembre de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla.

Sevilla, 30 de enero de 2018.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación

Anuncio de 7 de febrero de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica el trámite de audiencia adoptado en el expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación personal a los reclamantes que a continuación se relacionan en los 
domicilios que constan en los distintos expedientes, por medio del presente anuncio se 
notifica a los mismos la concesión del trámite de audiencia en dichos expedientes en los 
que figuran como interesadas. 

-  Reclamación de Responsabilidad Patrimonial 294/17 interpuesto por doña M.ª 
Ángeles Arias Saavedra.

-  Reclamación de Responsabilidad Patrimonial 401/17 interpuesto por doña M.ª José 
de la Torre Rodríguez.

-  Reclamación de Responsabilidad Patrimonial 414/17 interpuesto por doña Noemí 
Aparicio Martín.

-  Reclamación de Responsabilidad Patrimonial 347/17 interpuesto por doña Iris 
Ventura Caldito.

Al objeto de poder hacer uso de dicho trámite se comunica que el expediente 
administrativo se encuentra a su disposición en las dependencias de la Consejería 
Técnica, Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, C/ Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana (Sevilla), y que disponen de un plazo de diez días hábiles 
a contar desde el siguiente a esta publicación para acceder a su contenido y alegar o 
aportar lo que estimen oportuno. En caso de no comparecer en el plazo indicado, se 
entenderá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la correspondiente propuesta de 
resolución. 

Sevilla, 7 de febrero de 2018.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/1995, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación

Anuncio de 29 de enero de 2018, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, notificando acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de becas y 
ayudas al estudio del curso 2014/2015.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, del acuerdo de inicio de los siguientes expedientes de reintegro de becas 
y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, en el plazo que se establece, para 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de 
tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, las personas interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puedan 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes 
ante la Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071 Sevilla. Teléfonos 955 929 395 o 
955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2014/2015.

Interesado/a Curso Número expediente reintegro
RODRíGUEZ SÁENZ, SONIA 2014/2015 77192141R1415
CISNEROS MEDINA, ROCíO 2014/2015 20600277M1415

Sevilla, 29 de enero de 2018.- La Directora General, María Isabel González Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación

Anuncio de 30 de enero de 2018, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, notificando acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de becas y 
ayudas al estudio del curso 2015/2016.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, del acuerdo de inicio de los siguientes expedientes de reintegro de becas 
y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, en el plazo que se establece, para 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de 
tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, las personas interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puedan 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes 
ante la Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071. Sevilla. Teléfonos 955 929 395 o 
955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2015/2016.

Interesado/a Curso Número expediente reintegro
NICASIO IBARRA, LUIS FERNANDO 2015/2016 151677938311M

Sevilla, 30 de enero de 2018.- La Directora General, María Isabel González Gómez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación

Anuncio de 7 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Educación 
en Sevilla, de la notificación de propuesta de resolución del expediente que se 
cita.

De conformidad con el art. 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación sin que se haya podido practicar, se procede a la previa publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y posterior publicación preceptiva en el 
Boletín Oficial del Estado del siguiente acto administrativo:

Procedimiento administrativo: Notificación de 26 de julio de 2017 en procedimiento 
por el que se notifica propuesta de resolución del expediente disciplinario núm. 20/2017.

Acto que se notifica: Propuesta de resolución de fecha 25 de julio de 2017 del 
expediente disciplinario núm. 20/2017 incoado a don Manuel Fernández Gago, con DNI 
52272660P, mediante Resolución de 2 de marzo de 2017, de la Dirección General de 
Gestión de Recursos Humanos.

Extracto del contenido del acto administrativo que se notifica:
«Por los hechos recogidos en el cargo primero, este Instructor estima que el funcionario 

don Manuel Gago Fernández ha cometido una falta grave tipificada en el artículo 7.i del 
Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen 
Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado: “La falta de rendimiento 
que afecte al normal funcionamiento de los servicios y no constituya falta muy grave”.

Por lo tanto, considerando lo dispuesto en los artículos 14.b y siguientes, y siguiendo 
lo señalado en el artículo 48, párrafo primero, del Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la 
Administración del Estado, se propone para el funcionario don Manuel Gago Fernández 
la sanción de suspensión de funciones por dos meses.»

«Por los hechos recogidos en el cargo quinto, este Instructor estima que el funcionario 
don Manuel Gago Fernández ha cometido una falta grave tipificada en el artículo 7.i del 
Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen 
Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado: “La falta de rendimiento 
que afecte al normal funcionamiento de los servicios y no constituya falta muy grave”.

Por lo tanto, considerando lo dispuesto en los artículos 14.b y siguientes, y siguiendo 
lo señalado en el artículo 48, párrafo primero, del Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la 
Administración del Estado, se propone para el funcionario don Manuel Gago Fernández 
la sanción de suspensión de funciones por un mes.»

«Por los hechos recogidos en el cargo séptimo, este Instructor estima que el funcionario 
don Manuel Gago Fernández ha cometido una falta grave recogida con la letra o) del art. 
7.1 del Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado: “La grave falta 
de consideración con los administrados”.

Por lo tanto, considerando lo dispuesto en los artículos 14.b y siguientes, y siguiendo 
lo señalado en el artículo 48, párrafo primero, del Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la 
Administración del Estado, se propone para el funcionario don Manuel Gago Fernández 
la sanción de suspensión de funciones por quince días.»
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Personas interesadas:

Apellidos y nombre DNI

 Gago Fernández, Manuel 52272660P

Para conocer el texto íntegro de la propuesta de resolución podrán comparecer las 
personas interesadas en la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, sita en Ronda 
del Tamarguillo, s/n, Servicio de Inspección, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de 
diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
publicación que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 7 de febrero de 2018.- La Delegada, María Francisca Aparicio Cervantes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicas 
las resoluciones de extinción de la prestacion económica de dependencia 
reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la práctica 
de la notificación de las citadas resoluciones. 

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio conocido y, 
de conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publican para que sirvan 
de notificación, las resoluciones dictadas por esta Delegación Territorial, por las que 
se acuerda las resoluciones de extinción del derecho a la prestación económica de 
dependencia a los beneficiarios o en su caso a sus herederos que se citan en el anexo 
adjunto.

A N E X O

Exptes. referidos a la localidad de Jerez de la Frontera (Cádiz):
Doña Manuela Bernal Bolaños.
DNI: 31284461-E.
Avda. Teniente García Figueras-Edf. Cerroviejo A, Piso 1.º C.
C.P. 11404 Jerez de la Frontera (Cádiz).
SAAD (658520/2008-55). Resolución: 30.5.2017. 
Extinción (453-5094-4).

Exptes. referidos a la localidad de Chiclana de la Frontera (Cádiz):
Doña Emilia Quintela López.
DNI: 34525717-A.
C/ Ciudad Jardín, núm. 3-Piso 1.º B.
C.P. 11130 Chiclana de la Frontera (Cádiz).
SAAD (878336/2008-84). Resolución: 5.2.2016. 
Extinción (453-1508-4).

Cádiz, 8 de febrero de 2018.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Resolución de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicas 
las resoluciones de extinción de la prestación económica de dependencia 
reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la práctica 
de la notificación de las citadas resoluciones.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio conocido y, 
de conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publican para que sirvan 
de notificación, las resoluciones dictadas por esta Delegación Territorial, por las que 
se acuerda las Resoluciones de Extinción del derecho a la prestación Económica de 
Dependencia a los beneficiarios o, en su caso a sus herederos, que se citan en el Anexo 
adjunto.

A N E X O

Exptes. Referidos a la localidad de Jerez de la Frontera (Cádiz):

Don Manuel Gómez Solano (DNI 31440316-Y).
Don  Manuel Gómez Berenguer (DNI 31573199-H).
Doña Josefa Gómez Berenguer ( DNI 31592027-D).
Don José María Gómez Berenguer (DNI 31641753-D).
Doña Blanca María Gómez Sánchez (DNI 31734642-R).
Doña Ana Alicia Gómez Sánchez (DNI 32062616-H).
Don Mario Gómez Resille (DNI 32067290-T).
Don Pablo Gómez Resille (DNI 32067291-R).
Doña Milagros Arana Beuzon (DNI 31317038-P).
C/ José María Uceda Aguilar, núm. 5, Piso 2.º B, CP 11404 Jerez de la Frontera 

(Cádiz).
 SAAD (1104897/2008-62). Resolución: 30.9.2016.
Extinción (453-10588-4). 

Cádiz, 8 de febrero de 2018.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Resolución de 1 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se publica relación de 
expedientes de solicitantes a los que no se han podido comunicar resoluciones 
y actos administrativos relativos al programa individual de atención de personas 
en situación de dependencia.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de 
reconocimiento del derecho al cobro, en beneficio de la comunidad hereditaria de la 
prestación económica devengada y no percibida con fecha de 13 de febrero de 2017, 
según lo establecido en el artículo 24 de la Orden de 22 de febrero de 1996.

Al objeto de conocer el contenido exacto del Acto los interesados podrán comparecer 
en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga.

DNI Apellidos, nombre Núm. Expediente Prestación
53693097B Becerra Linares, María Carmen 456-2014-00001525-4 pecef
25324780D Martínez Palacios, Ana María 456-2015-00001622-4 pecef

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el 
último domicilio conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 
resolución de reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas establecidas en 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a 
las personas en situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia.

DNI Apellidos, nombre  Núm. Expediente Prestación
25044568Y Cortés Fernández, Antonia (DPMA)452-2007-00007039-4 pecef
25044568Y Cortés Fernández, Antonia (DPMA)452-2016-00006157-4 pecef
25712017H Gordillo García, Ana María (DPMA)452-2015-00005982-4 pecef
22965208F Jiménez Romero, Francisco Jesús (DPMA)452-2017-00006682-4 pecef
74775472B Pedraza González, Francisca (DPMA)452-2017-00006677-4 pecef
24601865F Ponce Sánchez, Amalia (DPMA)452-2016-00006071-4 pecef
25563201N Rojas González, Francisca (DPMA)452-2016-00006086-1 pevs
25100447H Sánchez Caro, Eduardo Javier (DPMA)452-2012-00014234-4 pecef

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de 
revisión del derecho de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.
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DNI Apellidos, nombre  Núm. Expediente Prestación
X4923517E Benabdeslam, Mohamed (DPMA)453-2017-00010219-4 pecef
27330226Q García Meneses, Miguel Ángel (DPMA)453-2017-00010217-4 pecef
X6592377W Ordoñez Medina, Verónica Soledad (DPMA)453-2017-00009774-4 pecef
24800097W Suarez Macías, Teresa (DPMA)453-2017-00009772-4 pecef

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se 
le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción por 
fallecimiento de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación 
de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.

DNI Apellidos, nombre  Núm. Expediente Prestación
00001235Q Bentabol Moreno, Carlos (DPMA)453-2017-00009385-1 pevs
X0159233Z Bright, Vivienne Florence (DPMA)453-2017-00010048-1 pevs
02462880V Demingo Ruiz, Juan José (DPMA)453-2017-00009377-4 pecef
24781666V Gómez García, Catalina (DPMA)453-2017-00009616-4 pecef
74810481Z Navas García, María (DPMA)453-2017-00009443-1 pevs

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación de la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 1 de febrero de 2018.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Resolución de 9 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de 
inicio relativo a expediente sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, significándole que dispone de 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, para aportar 
cuantas alegaciones y documentos estime conveniente.

Núm. expte.: 031/17-S/JG.
Persona interesada: Castilladecor Proyectos e Instalaciones, S.L. 
Último Domicilio: Avda. Juan Carlos I, s/n-CC. El Ingenio 29740-Torre del Mar.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 9 de febrero de 2018.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en  Almería, para la notificación por edicto del acuerdo que 
se cita.

Con fecha 27 de diciembre de 2017, en el Expte. de Protección, núm. (DPAL)352-2017-
00006187-1, (EQM3), referente a la menor G.M.S., se acuerda  conceder trámite de 
audiencia a padres, tutores o guardadores para poner de manifiesto el procedimiento 
instruido.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Guadalupe 
Suárez Juan y don Agustín Martínez Martínez, al haberse intentado la notificación en dos 
ocasiones en el domicilio que consta en el expediente y encontrarse aquellos ausentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se le hace saber que disponen de un término de 10 días hábiles, a fin de que puedan 
presentar las alegaciones y documentos que estimen conveniente. 

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la 
interesada, podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de 
Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 226, 4.ª pta. (Bola Azul) para su 
completo conocimiento.

Almería, 8 de febrero de 2018.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del acuerdo que 
se cita.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en Almería ha dictado en 
fecha 03/01/2018 Resolución de Cese de Guarda y Delegación de Guarda en Centro, 
correspondiente a la menor Ch.A. en el expediente de protección número (DPAL) 352-
2015-00001995-1 (EQM2).

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a doña Fouzia 
Bourfaa al desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la mencionada resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Almería, en el plazo de dos meses conforme a los trámites establecidos en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, 
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito 
en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 226, 4.ª pta. (Bola Azul) para su completo 
conocimiento.

Almería, 8 de febrero de 2018.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 30� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del acuerdo que 
se cita.

Con fecha 17.1.2018, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Terrritorial de Igualdad Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en Almería, 
en el expediente de protección (DPAL)352-2017-00003960-1 (EQM-0406), referente 
al menor P.C., ha dictado Resolución Definitiva de Guarda con fines de Adopción y de 
Extinción de Acogimiento Familiar de Urgencia. 

Por la presente, se ordena la notificación de este acto a doña Mónica Agnieszka 
Cison por ignorarse el lugar de la notificación o bien, intentada ésta, no haberse podido 
practicar, la notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, significándole:

Contra dichas resoluciones podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 enero, 
de Enjuiciamiento Civil, modificada por Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y adolescencia.

Se le significa que los procedimientos en los que se sustancie oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter 
preferente según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 enero, de Enjuiciamiento Civil. 

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado de Primera Instancia, 
los interesados podrán solicitar ante el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 1/1996, de 
10 de enero. 

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes del menor, 
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito 
en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 226, 4.ª pta. (Bola Azul), para su completo 
conocimiento.

Almería, 8 de febrero de 2018.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del acuerdo que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, al no haberle podido ser practicada notificación a doña María Isabel 
Cassinello Roldán y a don José Luis Rivas Os, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán comparecer en el Servicio de 
Protección de Menores, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Almería, sito en la Ctra. de Ronda, Edif. Bola Azul, 4.ª planta, 04071 Almería.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se ha acordado dar un plazo de 10 días hábiles, contados desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio, en referencia al Expediente de Actualización de 
Declaración de Idoneidad para Adopción Internacional (DPAL núm. 369-2017-262-4), a 
fin de que dentro del citado plazo presenten la documentación requerida para continuar la 
tramitación del citado procedimiento.

En caso de no presentar la documentación en el plazo indicado, se entenderá que los 
solicitantes desisten de continuar el procedimiento, procediéndose al archivo de oficio del 
expediente administrativo, tal y como dispone el art. 17.4 del Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Almería, 8 de febrero de 2018.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución 
de procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado 
Marco Antonio Coca Doblado (Boulevard Café), domiciliado en C/ Estación, núm. 1, 
de la localidad de Las Gabias (Granada), que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 
13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la propuesta de resolución del expediente 
sancionador núm. 180192/2017 que se le instruye; significándole la puesta de manifiesto 
del procedimiento durante el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y 
presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante el instructor/a 
del procedimiento.

Interesado: Marco Antonio Coca Doblado (Boulevard Café).
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, del expediente sancionador núm. 180192/2017.

Tener por comunicado a Marco Antonio Coca Doblado (Boulevard Café), de la 
propuesta de resolución del expediente sancionador núm. 180192/2017 según se establece 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Granada, 8 de febrero de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Anuncio de 31 de enero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo de 
Málaga, sito en C/ Córdoba, 4, 1.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

-  Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin formular alegaciones, el mencionado acuerdo se considerará 
propuesta de resolución.

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.
- Cambio de instructor.
-  Recurso y representación: 10 días, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 

subsanar y sin acreditar representación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-000244-17-P.
Notificado: Alaminomar, S.L.
Último domicilio: Cortijo Residencial Pinogolf de Santangelo, 113, Bl. 3, 1.º, Pta. 69, 

Benalmádena (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000250-17-P.
Notificado: Alba Cultural Siglo XXI, S.L.
Último domicilio: Pl. Arroyomolinos, C/C, núm. 25, Móstoles (Madrid).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000295-17-P.
Notificado: Plataforma Hostelera de Vélez, S.L.
Último domicilio: Paseo de San Francisco, núm. 3, Vélez-Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000385-17-P.
Notificado: Wellness Estética Guadalmina, S.L.
Último domicilio: C. Cial. Guadalmina Alta, Blq. 4, Local 1, Marbella - San Pedro de 

Alcántara (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000422-17-P.
Notificado: Inversiones BSA 2012, S.L.
Último domiclio: C/ San Juan Bosco, núm. 2, 6.ª planta (Edif. Banco Central), Marbella, 

Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.
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Núm. Expte.: 29-000533-17-P.
Notificado: Don Manuel Jesús Heredia Cuevas.
Último domicilio: C/ San Salvador, núm. 2, 2.º B, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000552-17-P.
Notificado: Inversiones Ina Málaga.
Último domicilio: C/ Cañón, núm. 13, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000598-17-P.
Notificado: Don José Miguel Hernández Galán.
Último domicilio: Pasaje Eguiluz, núm. 7, 8.º E, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Málaga, 31 de enero de 2018.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, por el que se publica relación de expedientes 
de solicitantes a los que no se han podido comunicar resoluciones y actos 
administrativos relativos al programa individual de atención de personas en 
situación de dependencia.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido se les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado resolución de 
reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas establecidas en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la 
Dependencia.

DNI Apellidos, nombre Núm. Expediente Prestación
25084249N Barrionuevo Serrano, Salvadora (DPMA)452-2011-00023048-4 pecef
25725027X Bayene Ngui, Antonia Fuensanta (DPMA)452-2013-00000769-4 pecef
25055477J Blanco Putz, Alicia (DPMA)452-2016-00006100-4 pecef
74830039E Cortes Fajardo, Remedios (DPMA)452-2012-00014245-4 pecef
24561368J De Castro Gutiérrez, Gonzalo (DPMA)452-2016-00006170-1 pevs
Y3493809P Dombrovska, Alla (DPMA)452-2017-00007855-4 pecef
25236180M Fernández Fernández, Sebastián (DPMA)452-2017-00007844-4 pecef
51308499F Gómez del Pulgar, Alba (DPMA)452-2017-00007667-4 pecef
75870286W Gómez Sánchez, Juan (DPMA)452-2017-00006526-4 pecef
45076736W Hamed Mohamed, Karim (DPMA)452-2016-00006199-4 pecef
24668450F Jiménez Cubo, María Carmen (DPMA)452-2017-00007682-1 pevs
74836260X Olmedo Montes, Virginia (DPMA)452-2017-00007848-4 pecef
25684407P Peláez Vega, María Nieves (DPMA)452-2017-00007615-4 pecef
24766562R Ruiz Espínola, Luisa (DPMA)452-2016-00006150-4 pecef

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido se les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado resolución de 
revisión del derecho de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.

DNI Apellidos, nombre Núm. Expediente Prestación
X5267059J El Majty, Fátima (DPMA)453-2017-00010748-4 pecef
44591618T Galiana Roldán, Yolanda (DPMA)453-2017-00010172-4 pecef
74833213E Gálvez Puente, Inmaculada (DPMA)453-2017-00010884-4 pecef

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se 
les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado resolución de extinción por 
fallecimiento de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de 
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diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación 
de dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.

DNI Apellidos, nombre Núm. Expediente Prestación
45028944G Cana Ramírez, Ana (DPMA)453-2017-00010286-4 pecef
15795998N García Reyes, María Concepción (DPMA)453-2017-00010272-4 pecef
52584756V Gil Rodríguez, Dolores (DPMA)453-2017-00009611-4 pecef
25638646V Hormigo Martín, Mercedes (DPMA)453-2017-00010289-4 pecef
25680659D Jiménez Barrera, Juan Jesús (DPMA)453-2017-00010822-4 pecef
24962471L Jiménez Jiménez, Manuel (DPMA)453-2017-00010267-4 pecef
24986993T Ledesma Soto, Encarnación (DPMA)453-2017-00010488-4 pecef
24861205E Molina Silva, María Dolores (DPMA)453-2017-00010360-4 pecef
25029377H Nieto Rojas, Encarnación (DPMA)453-2017-00010815-1 pevs
25003819J Pardo García, María (DPMA)453-2017-00010810-4 pecef
24778921D Portales Azuaga, Cecilia (DPMA)453-2017-00010274-4 pecef
24738949B Reyes Cárdenas, Juan (DPMA)453-2017-00010786-4 pecef
24694832P Salguero Salguero, Ana (DPMA)453-2017-00010819-4 pecef
02027803P Scossa-Baggi Righenzi, Lidia (DPMA)453-2017-00010483-4 pecef

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación de la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 6 de febrero de 2018.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.»



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 31� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Córdoba, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas al amparo de la normativa que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
por el que se aprueba el reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las subvenciones concedidas en el ejercicio 2017 con cargo al programa de 
fomento de empleo (programa 32L de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio), al amparo del Decreto-ley 2/2015, de 3 de marzo (BOJA de 11 de 
marzo de 2015), y de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre (BOJA de 12 de enero de 2016), 
que regulan los «Incentivos a la contratación indefinida de jóvenes»

Partidas Presupuestarias:

1439160000 G/32L/48203/14 D2524103N3
1439160000 G/32L/47203/14 D2524103N3

EXPEDIENTE CIF ENTIDADES SUBVENCIÓN
CO/EEB/0004/2015 R1400181B PARROQUIA DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN 4.750,00 €
CO/EEB/0003/2016 G14761779 ASOC PROMOVE 4.750,00 €
CO/EEB/0005/2015 B14929459 SEREX PRODE, S.L. 4.750,00 €
CO/EEB/0010/2016 30510232L ROMERO CARLOS JAVIER 4.750,00 €
CO/EEB/0008/2016 B14512321 RESIDENCIA DE LA TERCERA EDAD PRINCESA 4.750,00 €
CO/EEB/0004/2016 B14333959 JOSE SERRANO GUTIERREZ SL 4.750,00 €
CO/EEB/0016/2016 B14878888 GIMENEZ SEGUROS 2010 SL 4.750,00 €
CO/EEB/0008/2015 B14994099 CORDOXANA SLP 4.750,00 €
CO/EEB/0017/2015 B14994586 DOBUSS PROJECTS SL 4.750,00 €
CO/EEB/0012/2015 B14360440 GRUPO UNAMACOR SL 4.750,00 €
CO/EEB/0013/2016 B14611313 DESARROLLO DE VILLAVICIOSA SL 4.750,00 €
CO/EEB/0017/2016 44367357N ANTONIO REYES ZAFRA 4.750,00 €
CO/EEB/0016/2015 B14994099 CORDOXANA SLP 4.750,00 €
CO/EEB/0007/2016 B29747524 SOLOPTICAL LARIOS, SL 4.750,00 €
CO/EEB/0018/2016 B14712186 INFERSTAHL,SLL 4.750,00 €
CO/EEB/0003/2017 B14525059 LABORATORIOS ECONATUR SLU 4.750,00 €
CO/EEB/0005/2017 B14892533 IBERALIA CONSULTING SUR SL 4.750,00 €
CO/EEB/0006/2017 B14343586 ENERPLUS SL 4.750,00 €
CO/EEB/0007/2017 34026102V RAMON TORRES GONZALEZ 4.750,00 €
CO/EEB/0009/2017 B56022023 FAMILIA AYM, SOCIEDAD LIMITADA 4.750,00 €
CO/EEB/0010/2017 44351093D RAFAEL JULIO LOPEZ LUQUE 4.750,00 €
CO/EEB/0012/2017 B14455687 GESTIONES PUBLICAS Y REGISTRALES SL 4.750,00 €
CO/EEB/0013/2015 B56000359 HERMANOS MOLINA BACA SL 9.500,00 €
CO/EEB/0015/2016 A41017161 FAASA AVIACION, SA 9.500,00 €
CO/EEB/0014/2016 A41017161 FAASA AVIACION, SA 23.750,00 €

Córdoba, 31 de enero de 2018.- El Director, Manuel Carmona Jiménez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Córdoba, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas al amparo de la orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
por el que se aprueba el reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las subvenciones concedidas a Centros Especiales de Empleo dirigidas a 
financiar los costes salariales derivados del mantenimiento de los puestos de trabajo 
ocupados por personas con discapacidad, regulados por la Orden de 7 de febrero de 
2017 (BOJA núm. 27, de 9 de febrero de 2017) y convocada mediante Resolución de 27 
de marzo de 2017 (BOJA núm. 64, de 4 de abril de 2017).

Partidas Presupuestarias:
1439180000 G/32L/47004/14 S0574
1439180000 G/32L/48004/14 S0574

EXPEDIENTE CIF ENTIDADES SUBVENCIÓN
CO/CEM/0001/2017 B91468223 EMPLEO PARA TODOS TPT, S.L. 64.897,77 €
CO/CEM/0002/2017 B92427285 RETAZOS INVERSIONES Y SERVICIOS, S.L. 29.120,35 €
CO/CEM/0003/2017 B14885651 FEPAMIC ACCESIBILIDAD UNIVERSAL, S.L. 46.822,59 €
CO/CEM/0004/2017 B14659007 FEPAMIC SERVICIOS DE ASISTENCIA, S.L. 679.207,03 €
CO/CEM/0005/2017 B14506315 FEPAMIC CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.L. 85.779,78 €
CO/CEM/0006/2017 B14728877 FEPAMIC SERVICIOS PARA PERSONAS DEPENDIENTES, S.L. 461.432,79 €
CO/CEM/0007/2017 B14690960 FEPAMIC SERVICIOS PÚBLICOS COLECTIVOS, S.L. 318.016,23 €

CO/CEM/0008/2017 B91749655 INTEGRA MANTEMIENTO, GESTIÓN Y SERVICIOS INTEGRADOS CEE 
ANDALUCíA, S.L. 188.363,65 €

CO/CEM/0009/2017 B14924559 VISTALIA INTEGRACIÓN, S.L. 42.994,33 €
CO/CEM/0010/2017 B21389879 SERVICIOS GLOBALES DE INTEGRACIÓN S. XXI, S.L. 71.940,18 €
CO/CEM/0011/2017 B91124602 SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS DE ANDALUCíA, S.L. 361.637,15 €
CO/CEM/0012/2017 F14083000 ALFAR BARAKA, S.C.A. 12.963,41 €
CO/CEM/0013/2017 F14809982 ATENEA INTEGRAL DE LIMPIEZA, S.C.A. 11.814,70 €
CO/CEM/0014/2017 B14919732 CORPORACIÓN SERVICIOS AVANZADOS INTEGRALIA XXI, S.L. 21.927,70 €
CO/CEM/0015/2017 B14820823 CORPORACIÓN DE SERVICIOS AVANZADOS CÓRDOBA NOVA, S.L. 95.759,01 €
CO/CEM/0016/2017 B62048905 MAGNA LABORATORIOS, S.L. 896,28 €
CO/CEM/0017/2017 G85563302 ASOCIACIÓN INSERTA EMPLEO 16.857,00 €
CO/CEM/0018/2017 B14475255 AZAHARA SUR, S.L.U. 69.653,01 €
CO/CEM/0019/2017 B14985279 CORSEMA, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTOS GENERALES, S.L. 31.527,97 €
CO/CEM/0020/2017 A79476941 ILUNION RETAIL Y COMERCIALIZACIÓN, S.A.U. 56.653,38 €
CO/CEM/0021/2017 B14479687 SERVINCAB PROMI MULTISERVICIOS, S.L. 154.473,84 €
CO/CEM/0022/2017 B14976849 FUTUREM SERVICIOS Y EMPLEO, S.L. 3.968,87 €
CO/CEM/0023/2017 G14276810 ASOCIACIÓN ALBASUR 134.881,52 €
CO/CEM/0024/2017 A91527580 GELIM ANDALUCíA S.A. 116.870,61 €
CO/CEM/0025/2017 B14905376 CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO AMARA, S.L. 75.147,86 €
CO/CEM/0026/2017 F14054779 PALMEÑA DE TRANSPORTES, S.C.A. 26.752,66 €
CO/CEM/0027/2017 A83838706 INSERADECCO SERVICIOS ESPECIALES, S.A. 33.726,29 €
CO/CEM/0028/2017 A79449302 ILUNIÓN, LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE, S.A. 93.454,06 €
CO/CEM/0029/2017 B86868593 SERLINGO SOCIAL, S.L.U. 6.590,29 €
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EXPEDIENTE CIF ENTIDADES SUBVENCIÓN
CO/CEM/0030/2017 B14845465 ALCARACEJOS CEE, S.L.U. 18.712,21 €
CO/CEM/0031/2017 B56007966 SUPERA GESTIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS, S.L.U. 42.713,06 €
CO/CEM/0033/2017 B14461891 HOGAR FRATER, S.L. 141.664,80 €
CO/CEM/0034/2017 F14479851 JOSÉ ALONSO FOTOGRAFíA CORDOBESA, S.C.A. 13.416,80 €
CO/CEM/0035/2017 F14525588 MINUSVÁLIDOS GESTIÓN DE APARCAMIENTOS, S.C.A. 137.641,26 €

CO/CEM/0040/2017 G14880124 FUNDACIÓN CORDOBESA PARA LA INTEGRACIÓN LABORAL DE 
DISCAPACITADOS (FUNLABOR) 21.937,18 €

CO/CEM/0042/2017 B14704209 APARCAMIENTO PALMA DEL RíO, S.L.L. 11.504,05 €
CO/CEM/0043/2017 G14684146 FUNDACIÓN PRODE 659.608,78 €
CO/CEM/0044/2017 B14929442 MADER PRODE, S.L. 4.956,65 €
CO/CEM/0045/2017 B14929434 MUSER PRODE, S.L. 164.547,37 €
CO/CEM/0046/2017 B14929475 EGARU HOTELES, S.L. 32.692,46 €
CO/CEM/0047/2017 B14929459 SEREX PRODE, S.L. 83.450,63 €
CO/CEM/0049/2017 B14929491 YOSIQUESÉ, S.L. 18.418,87 €
CO/CEM/0050/2017 B23513328 INTEGRACIÓN ANDALUZA DE SERVICIOS 2003, S.L. 5.242,94 €

Córdoba, 31 de enero de 2018.- El Director, Manuel Carmona Jiménez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 2 de febrero de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo 
relativo al procedimiento de inscripción en el Registro Empresas con Riesgo por 
Amianto (RERA).

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42 y 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona 
el acto administrativo relativo al procedimiento de inscripción en el Registro Empresas 
con Riesgo por Amianto (RERA), informándole que para su conocimiento íntegro puede 
comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, ante 
esta Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, sito en  
C/ Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja, Sevilla.

Interesado: Mesón Casa Manolo Morales, S.L.U.
Expediente: 2017/3884.
Último domicilio: C/ Asunción, núm. 16, Letra B, 41530, Morón de la Frontera, Sevilla.
Acto: Notificación de resolución de desistimiento en la solicitud de inscripción en 

Registro de Empresas con Riesgo por Amianto en Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 2 de febrero de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo 
relativo al procedimiento de inscripción en el Registro Empresas con Riesgo por 
Amianto (RERA).

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42 y 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona 
el acto administrativo relativo al procedimiento de inscripción en el Registro Empresas 
con Riesgo por Amianto (RERA), informándole que para su conocimiento íntegro puede 
comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, ante 
esta Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, sito en 
C/ Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja, Sevilla.

Interesado: Pinturas Granallados Rocha, S.L.
Expediente: 2017/3841.
Último domicilio: C/ Alonso Ojeda, núm. 2, planta 1, puerta A, 21007, Huelva.
Acto: Notificación de Resolución de desistimiento en la solicitud de inscripción en 

Registro de empresas con riesgo por amianto en Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 7 de febrero de 2018, de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo 
a procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores 
y Coordinadoras en materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva 
especializada en las obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos relativos a 
procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras 
en materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva especializada en las obras de 
construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de lo dispuesto en los 
arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relacionan los mismos, con 
una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento 
íntegro podrán comparecer, en el plazo de 10 días hábiles desde la procedente publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección General, sita en la 
calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center-Isla de la Cartuja. La 
notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: Registro Coordinadores/as GR-01462/17.
Interesado: Juan Carlos Rodríguez Jiménez.
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento de solicitud de inscripción en el 

Registro de Coordinadores y Coordinadoras en materia de Seguridad y Salud, con 
formación preventiva especializada en las obras de construcción, de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Órgano que dicta el acto: Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y 
Salud Laboral.

Sevilla, 7 de febrero de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 26 de enero de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Laboratorios Cech, 
S.A., con CIF A-18556035, y relativa a remisión de Requerimiento de Documentación de 
fecha 12 de enero de 2018 del expediente de subvenciones 98/2010/I/0455, efectuada en 
el domicilio señalado en la solicitud de subvención sito en C/ Jaén Manzana, 4, Parc. 1,  
Polígono Industrial La  Fuente, CP 18340, Fuente Vaqueros (Granada), se publica el 
presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1  
de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, y 
el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se 
encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde 
podrá comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la 
entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la 
resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose 
evacuados requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 26 de enero de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 26 de enero de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Asociación Local 
para la Promoción del Mercado Laboral, con CIF G-18884163, y relativa a remisión 
de requerimiento de documentación de fecha 4 de enero de 2018 del expediente de 
subvenciones 98/2011/L/3358, efectuada en el domicilio señalado en la solicitud de 
subvención sito en C/ Álvaro de Bazán, núm.  9, CP 18500 Guadix (Granada), se publica el 
presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se 
encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde 
podrá comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la 
entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la 
resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose 
evacuados requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 26 de enero de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 27 de enero de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica a la entidad citada acto 
administrativo relacionado con la subvención concedida, recaído en el 
expediente que se indica.

A los efectos previstos en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  y habida cuenta 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio que consta en el expediente, 
se notifica, por medio de este anuncio, acto administrativo recaído en el expediente que 
se relaciona a continuación, referido a subvenciones.

Se comunica a la Entidad que para conocer el texto íntegro podrán comparecer en el 
plazo de 10 días contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
este Boletín Oficial, en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo de 
la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía, sita en la calle 
Conde de Ibarra, núm. 18, en Sevilla con código postal 41004.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos, y se proseguirá la tramitación de 
los expedientes con la documentación que consta en el órgano gestor.

Expediente: 10027-CS/10.
Beneficiario: Federación de Peluqueros Andaluces.
CIF: G41229485.
Último domicilio: Calle Peso de la Harina, núm. 19, 1.º D, Entreplanta, 21007 Málaga.
Acto: Requerimiento de documentación.
Fecha del acto: 17 de julio de 2017.

Sevilla, 27 de enero de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones indicado.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación dirigido a la entidad «Diasoft 
Formación, S.L.», con CIF B-14496178 y relativo al requerimiento de documentación 
relativo al expediente 98/2010/F/0142, efectuada en el domicilio señalado en la solicitud 
de la subvención sito en Avenida Américo Vespucio, Isla de la Cartuja, núm. 23, C.P. 
41092 Sevilla, por resultar el destinatario «desconocido», se publica el presente anuncio 
dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 113.1 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin 
de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra 
a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación Profesional 
para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá 
comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la 
entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la 
resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose 
evacuados requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 31 de enero de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 5 de febrero de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones indicado.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación dirigido a la entidad «Asociación 
de Profesionales en Formación de Seguridad y Medio Ambiente», con CIF G-18501593 
y relativo al requerimiento de documentación relativo al expediente 98/2010/I/0004, 
efectuada en el domicilio señalado en la Solicitud de la Subvención, sito en calle Placeta 
del Doctor Martínez Castro, núm. 4, C.P. 18012 Granada, por resultar el destinatario 
«desconocido», se publica el presente anuncio dando cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El texto 
íntegro de la mencionada notificación se encuentra a disposición de la entidad requerida 
en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde 
de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer en el plazo de diez días a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin 
que tenga lugar la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por efectuada la 
notificación, procediéndose al dictado de la resolución que proceda con la documentación 
obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados requerimiento y notificación a todos 
los efectos.

Sevilla, 5 de febrero de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 5 de febrero de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones indicado.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación dirigido a la entidad «Asociación 
de Entidades de Servicios de Innovación y Telemáticos de Andalucía», con CIF G-
41948795 y relativo al Requerimiento de Documentación relativo al expediente 98/2010/
J/0256, efectuada en el domicilio señalado en la Solicitud de la Subvención, sito en 
Avenida San Francisco Javier, Edificio Catalana Occidente, Mód. 21320, piso 2, CP 
41018 Sevilla, por resultar el destinatario «desconocido», se publica el presente anuncio 
dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 113.1 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin 
de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra 
a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación Profesional 
para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá 
comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la 
entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la 
resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose 
evacuados requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 5 de febrero de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 7 de febrero de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica a las entidades citadas actos 
administrativos relacionados con las subvenciones concedidas, recaídos en los 
expedientes que se indican.

A los efectos previstos en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio que consta en los expedientes, 
se notifica, por medio de este anuncio, acto administrativo recaído en los expedientes que 
se relacionan a continuación, referidos a subvenciones.

Se comunica a las entidades que, para conocer el texto íntegro, podrán comparecer 
en el plazo de 10 días contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial, en la Dirección General de Formación Profesional para 
el Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, sita en la calle Conde de 
Ibarra, núm. 18, en Sevilla, con código postal 41004.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de las entidades, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos, y se proseguirá con la tramitación 
de la justificación de los expedientes, con la documentación que consta en el órgano 
gestor.

Expediente: 10017-CS/09
Beneficiario: Asociación de Empresas de Sector Medioambiental de Andalucía (AESMA).
CIF: G41894791.
Último domicilio: C/ Luis Montoto, 107, Portal A, 2.ª planta, Módulo C, 41007, Sevilla.
Acto: Resolución de reintegro.
Fecha del acto: 16.1.2018.

Sevilla, 7 de febrero de 2017.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 7 de febrero de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones indicado.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación dirigido a la entidad «Gerimálaga 
21, S.L.», con CIF B92607548, y relativo al Requerimiento de Documentación con fecha 
de salida de 19 de enero de 2018, relativo al expediente 98/2010/I/0383, efectuada en el 
domicilio señalado en la Solicitud de la Subvención, sito en Avenida Arroyo de los Ángeles, 
núm. 120, C.P. 29011, Málaga, por resultar el destinatario «desconocido», se publica el 
presente anuncio dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se 
encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde 
podrá comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la 
entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la 
resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose 
evacuados requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 7 de febrero de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Dirección General de Comercio, por el 
que se notifica el acto administrativo que se cita.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación personal a la persona interesada que a continuación se relaciona 
en el domicilio que consta en el expediente, y previa valoración por este órgano de la 
posible lesión de derechos o intereses legítimos que pudiera causarse al mismo con la 
publicación del contenido íntegro de cada acto, por medio del presente se procede a 
publicar una somera indicación del contenido del acto, según se detalla.

Asimismo, se comunica que el expediente administrativo se encuentra en las 
dependencias de la Dirección General de Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio, sita en calle Américo Vespucio, núm. 13, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, 
pudiendo acceder al contenido íntegro del mismo previa acreditación de la identidad, 
cualquier día hábil de lunes a viernes, en horario de 9.00 a 14.00 horas. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: COAP 0063/SC/16.
Acto: Requerimiento de albaranes y facturas de 18 de enero de 2018 de la Dirección 

General de Comercio.
Destinatario: M.ª del Carmen Patón Mendoza.
Establecimiento comercial: MC Patón.
Resumen del contenido: Presunta infracción grave normativa vigente Comercio Interior 

de Andalucía (artículo 84.a) del Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía.

Último domicilio: C/ Mayor, 108, Garrucha (Almería), 04630.
Plazo de presentación: 10 días hábiles a contar desde el siguiente a este anuncio.

Sevilla, 6 de febrero de 2018.- El Director General, Raúl Perales Acedo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 5 de febrero de 2018, de la Dirección General de Telecomunicaciones 
y Sociedad de la Información por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, mediante 
el presente anuncio se notifica, a la entidad interesada que figura en el anexo, el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información 
de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, con sede en la calle Albert Einstein, 4, 
Edificio World Trade Center - Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, donde podrá comparecer en 
el plazo de quince días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia 
de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Sevilla, 5 de febrero de 2018.- El Director General, Manuel Ortigosa Brun.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»

A N E X O

El acto que se notifica mediante el presente anuncio está relacionado con la 
subvención concedida al amparo de lo dispuesto en la Orden de 21 de septiembre de 2011, 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, para la adquisición de dispositivos 
y servicios TIC destinado a personas con discapacidad y personas mayores (BOJA núm. 
237, de 2 de diciembre de 2011):

EXP. INTERESADO ÚLTIMO DOMICILIO ACTO NOTIFICADO

PATIC 2011/69675 Isabel M.ª Galvan Aguililla C/ Albufera, 6 2º
11160 Barbate (Cádiz) Resolución de Reintegro

PATIC 2011/69897 Diego Guerrero Mireime C/La Montería, 34- Pl: 3ºA
41006 Sevilla (Sevilla) Resolución de Reintegro

PATIC 2011/74300 Antonio Luque García C/ Rey Ali n.º 1; planta 2
23007 Jaen (Jaen) Requerimiento de justificación 
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 31 de enero de 2018 de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Córdoba, por el que se hacen públicas las ayudas concedidas al 
amparo de la orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección Provincial comunica para 
su publicacion las subvenciones dirigidas a financiar la creación de empleo indefinido 
en la comunidad autónoma de Andalucía, de personas con discapacidad en empresas 
ordinarias, regulados mediante Orden de 7 de febrero de 2017, convocados mediante 
Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo de 27 de marzo de 
2017.

Partida Presupuestaria: 1439180000 G/32L/47004/14 S0574.

EXPEDIENTE CIF ENTIDADES SUBVENCIÓN

CO/PCD/0002/2017 B14404065 VISTALEGRE SUMINISTRO INTEGRAL A 
OFICINAS, S.L. 3.907,00 €

CO/PCD/0003/2017 Q2866004A ORGANIZACION NACIONAL DE CIEGOS 
ESPAÑOLES 35.163,00 €

CO/PCD/0004/2017 B56041742 TTES. Y GRUAS ANDRES GRANADOS, S.L. 4.750,00 €
CO/PCD/0005/2017 B56055221 MARILU QUEEN ASOCIADOS SL 4.750,00 €

Córdoba, 31 de enero de 2018.- El Director, Manuel Carmona Jiménez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 31 de enero de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Córdoba, por el que se hacen públicas las ayudas concedidas al 
amparo de la orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección Provincial comunica 
para su publicación las subvenciones dirigidas a financiar el desarrollo de acciones a 
las unidades de apoyo a la actividad profesional, en el marco de los servicios de ajuste 
personal y social de las personas con discapacidad en centros especiales de empleo, 
regulados mediante Orden de 7 de febrero de 2017, convocados mediante Resolución de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo de 27 de marzo de 2017.

Partidas Presupuestarias:
1439180000 G/32L/47004/14 S0574
1439180000 G/32L/48004/14 S0574

EXPEDIENTE CIF ENTIDADES SUBVENCIÓN
CO/CUA/0006/2017 B14659007 Fepamic Servicios de Asistencia S.L. 33.180,00 €
CO/CUA/0003/2017 B14475255 Azahara Sur SLU 10.344,00 €

CO/CUA/0007/2017 B14728877 Fepamic Servicios para Personas 
Dependientes SL 39.600,00 €

CO/CUA/0010/2017 G14276810 Asociación ALBASUR 6.856,80 €
CO/CUA/0005/2017 B14690960 Fepamic Servicios Públicos Colectivos SL 17.400,00 €
CO/CUA/0011/2017 B91124602 SIFA Córdoba 9.261,60 €
CO/CUA/0013/2017 B14929434 MUSER PRODE SL 9.600,00 €

Córdoba, 31 de enero de 2018.- El Director, Manuel Carmona Jiménez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 7 de febrero de 2018, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el 
que se publican los actos administrativos que se citan.

En el expediente que se relaciona al pie de este anuncio, tramitado de conformidad con 
la Orden de 4 de febrero de 2009, modificada por la de 7 de diciembre 2010, por la que 
se establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para el desarrollo 
energético sostenible de Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 2009-
2014, intentada la notificación personal en el domicilio que consta en el mismo, que 
ha resultado ser infructuosa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 44 y 
46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, mediante el presente acto se procede a realizar la indicada 
notificación, que se entenderá producida el día de la publicación del mismo, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer el interesado en 
el plazo de diez días en la sede de la Agencia Andaluza de la Energía, sita en la calle 
Isaac Newton, núm. 6, de la Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, en cuyo caso se entenderá 
realizada la notificación el día de la comparecencia.

Contra la presente resolución, dictada en ejecución de sentencia firme, no cabe 
interponer recurso administrativo ordinario, sin perjuicio de poder acudir al incidente de 
ejecución de sentencias dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo de conformidad con lo dispuesto en su 
artículo 113.

Expediente: 389001.
Persona o entidad: José Antonio Postigo Núñez.
Acto notificado: Resolución de cumplimiento de sentencia

Sevilla, 7 de febrero de 2018.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 1 de febrero de 2018, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
sobre el depósito de modificación de los estatutos de la organización empresarial 
que se cita.

Resolución de fecha 1 de febrero de 2018, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos de la asociación 
empresarial denominada Asociación de Empresas Fabricantes de Áridos y Afines de 
Andalucía en siglas AFA-Andalucía con número de depósito 71000240 (antiguo número 
de depósito A/15/2004).

Ha sido admitido el depósito de la modificación de la mencionada asociación al 
comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre 
regulación del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de abril 
de 1977) y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las 
organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 
2015).

La solicitud de depósito fue formulada por don Carlos Ramírez Sánchez-Maroto 
mediante escrito tramitado con el número de entrada 71/2017/000786.

Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con fecha 
18.1.2018 la subsanación de los mismos, que fue efectuada el día 31.1.2018.

La Junta General Ordinaria celebrada el 26 de mayo 2017 adoptó por unanimidad el 
acuerdo de modificar el artículo 5.º de los estatutos de esta asociación.

El certificado aparece suscrito por don Carlos Ramírez Sánchez-Maroto como 
Secretario con el visto bueno del Presidente don Juan Lorenzo González Pérez. 

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada. 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, significándole que 
la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada mediante 
recurso de reposición, con carácter potestativo, ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes desde la recepción de la misma, o bien directamente ante los órganos jurisdiccionales 
del orden social, de acuerdo con lo previsto en los artículos 167 y siguientes de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Sevilla, 1 de febrero de 2018.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 5 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, por el que se publica actos administrativos, referidos a 
expedientes sancionadores en materia de transportes.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados el requerimiento de subsanación, regulado en el 
art. 73 de la citada Ley, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Málaga, sita en plaza de San Juan 
de la Cruz, núm. 2, de esta capital, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio proceda a la subsanación, con 
indicación de que de no hacerlo en dicho plazo se podrá declarar decaído en su derecho 
al trámite que motiva la petición se subsanación, sin perjuicio de que se continúe con la 
tramitación correspondiente y se dicte la resolución que en su caso proceda.

MA-01893/2017 Torinco, S.L.
CIF: B14450290.
A los efectos de acreditar el cumplimento de los requisitos establecidos en el artículo 

102 de la LOTT para el transporte de mercancías privado complementario, se requiere 
fotocopia del TC2 en el que figure el conductor del vehículo denunciado, correspondiente 
al mes y año de la denuncia.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 5 de febrero de 2018.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, por el que se publican diferentes actos administrativos que 
no han podido ser notificados a las personas interesadas.

Intentadas las notificaciones de los actos a las personas interesadas que se relacionan, 
sin haber podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el 
presente anuncio significándoles que para conocimiento íntegro del acto y constancia 
podrán comparecer, en el plazo de quince días, para audiencia, vista previa del expediente 
y formulación de alegaciones, en la sede de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda de Málaga (Servicio de Rehabilitación y Arquitectura. Sección de Rehabilitación), 
sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, de Málaga).

NOMBRE DNI EXPEDIENTE ACTO A NOTIFICAR
Ana López Navarro 74782473C 29-AF-1062/11 Acuerdo de inicio procedimiento de reintegro de subvención
Juana Rocha Parra 75359458G 29-AF-0232/12 Acuerdo de inicio procedimiento de reintegro de subvención

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 4, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
la Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación. 

Málaga, 6 de febrero de 2018.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: MA-02639/2017 Matrícula: 2632HMX Titular: ANTONIO J GAMEZ MORENO Nif/
Cif: 74834274W Domicilio: MANOLETE 0 1B Co Postal: 29660 Municipio: MARBELLA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 10 de Noviembre de 2017 Vía: AGP  MALAGA Punto kilométrico: 0 
Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE ALGECIRAS HASTA MALAGA NO LLEVANDO A 
BORDO DEL VEHíCULO EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.   SE ADJUNTA FOTOGRAFIA 
DE LA HOJA DE RUTA, DONDE SE OBSERVA LA CARENCIA DE DATOS Normas Infringidas: 
141.18 LEY 16/87   Sancion: 401

Expediente: MA-02674/2017 Matrícula: 2632HMX Titular: ANTONIO J GAMEZ MORENO Nif/Cif: 
74834274W Domicilio: MANOLETE 0 1B  CONJUNTO CASTA/O- NUEVA ANDALUCIA Co Postal: 
29660 Municipio: MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 10 de Noviembre de 2017 Vía: 
AGP  MALAGA Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE ALGECIRAS 
HASTA MALAGA NO LLEVANDO A BORDO DEL VEHíCULO EL TíTULO HABILITANTE O LA 
DOCUMENTACIÓN FORMAL QUE ACREDITA LA POSIBILIDAD LEGAL DE PRESTAR EL 
SERVICIO.  CARECE A BORDO DEL VEHICULO DE LA AUTORIZACION DE TRANSPORTES, 
TRANSPORTA A 2 VIAJEROS Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87   Sancion: 1380,07

Expediente: MA-02715/2017 Matrícula: 1877DYR Titular: JAVIER FERNANDEZ GALDEANO SL 
Nif/Cif: B04764783 Domicilio: CTRA. DE ALMERIA, 28 Co Postal: 04779 Municipio: CURVA (LA) 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 10 de Noviembre de 2017 Vía: AP-46 Punto kilométrico: 
6 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE DARRO HASTA BAZA NO LLEVANDO 
A BORDO DEL VEHíCULO LA TARJETA DE CONDUCTOR, AUNQUE SE ESTÉ UTILIZANDO 
UN TACÓGRAFO ANALÓGICO, CUANDO RESULTE NECESARIA PARA APRECIAR LAS 
CONDICIONES DE CONDUCCIÓN DURANTE EL PERíODO ANTERIOR EXIGIBLE Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87   Sancion: 1001

Expediente: MA-02723/2017 Matrícula: 3326BBS Titular: ROCIO MARIA COCA LOPEZ Nif/Cif: 
74877354A Domicilio: CALLE GUADALJIRA Nº 2 1 A Co Postal: 29002 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 20 de Noviembre de 2017 Vía: A356R Punto kilométrico: ,5 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA VELEZ-MALAGA 
DE CARÁCTER PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHíCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR 
O IGUAL A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 4450 KGS. MMA: 3500 KGS. 
EXCESO: 950 KGS. 27.14%  SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas 
Infringidas: 140.23 LEY 16/87   Sancion: 601

Expediente: MA-02768/2017 Matrícula: 0733HGF Titular: MATERIALES CASTRO SL Nif/Cif: 
B23443682 Domicilio: CAMINO SANTA ANA S/N Co Postal: 23150 Municipio: VALDEPEÑAS DE 
JAEN Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 28 de Octubre de 2017 Vía: AP-7 Punto kilométrico: 
142 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE ALGECIRAS HASTA MARTOS 
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LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE 
SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 10:12 HORAS, ENTRE LAS 04:58 HORAS 
DE FECHA 27/10/2017 Y LAS 18:32 HORAS DE FECHA 27/10/2017. EXCESO 00:12 HORAS, 
LO QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 10 
HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87   Sancion: 100

Expediente: MA-02780/2017 Matrícula: 5682BCK Titular: MORENO RAMOS, FRANCISCO 
ANGEL Nif/Cif: 25664817Z Domicilio: CALLE ARQUITECTOS, 49 Co Postal: 29640 Municipio: 
FUENGIROLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 03 de Noviembre de 2017 Vía: AP-7 Punto 
kilométrico: 142 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE MALAGA HASTA ALGECIRAS 
DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TíTULO HABILITANTE.  EN EL MOMENTO DE 
CONTROL CIRCULA ARRASTRANDO UN SEMIRREMOLQUE SIN MAS CARGA, CON DESTINO 
ALGECIRAS A CARGAR UN CONTENEDOR. SEGUN DISCOS DIAGRAMA EL VEHICULO 
CIRCULA A DIARIO. PRESENTA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL SEMIRREMOLQUE 
FECHADO EL 4/10/2017. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87   Sancion: 4001

Expediente: MA-02783/2017 Matrícula: 3918DWC Titular: MANUEL MONTES DURAN Nif/
Cif: 76245181C Domicilio: URB TERRAZAS  DE LA BAHIA 9-A Co Postal: 29690 Municipio: 
CASARES Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 26 de Junio de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 
153 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE ESTEPONA HASTA LINEA DE LA 
CONCEPCION (LA) REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO 
DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE 
NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT.  EL VEHICULO ESTA A 
NOMBRE DE UNA PERSONA FISICA, EL CONDUCTOR ES ASALARIADO DE UNA EMPRESA 
JURIDICA, NO APORTANDO NINGUN DOCUMENTO QUE LO JUSTIFIQUE. TRANSPORTA 
PALETS DE MADERA SIN NINGUN DOCUMENTO RELATIVO A LA CARGA. Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87   Sancion: 801

Expediente: MA-02798/2017 Matrícula: 9322GYB Titular: ALBERTO RUIZ POSTIGO Nif/Cif: 
74828310H Domicilio: JACINTO BENAVENTE, 27 - 4 - 5 - 139 Co Postal: 29014 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 04 de Diciembre de 2017 Vía: MA-3300 Punto 
kilométrico: 1 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE MALAGA HASTA ALHAURIN 
DE LA TORRE DE CARÁCTER PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHíCULO CUYA MMA TOTAL 
ES INFERIOR O IGUAL A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 5100 KGS. MMA: 
3500 KGS. EXCESO: 1600 KGS. 45.71%  TRANSPORTA BEBIDAS, SE ADJUNTA FOTOGRAFIA 
DOCUMENTO DE CARGA Y TICKET BASCULA OFICIAL. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87   
Sancion: 601

Expediente: MA-02810/2017 Matrícula: 9322GYB Titular: ALBERTO RUIZ POSTIGO Nif/Cif: 
74828310H Domicilio: JACINTO BENAVENTE, 27 - 4 - 5 - 139 Co Postal: 29014 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 04 de Diciembre de 2017 Vía: MA-3300 Punto kilométrico: 1 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE MALAGA HASTA ALHAURIN DE LA TORRE 
DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TíTULO HABILITANTE.  TRANSPORTA BEBIDAS, 
DE Y PARA PERSONAS DISTINTAS AL TITULAR DEL VEHICULO. SE ADJUNTA FOTOGRAFIA 
DEL DOCUMENTO DE CARGA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87   Sancion: 801

Expediente: MA-02814/2017 Matrícula: 2038CXH Titular: JUAN ANTONIO BUENO BALBOTEO Nif/
Cif: 25106093Y Domicilio: AVDA. CARLOS ALVAREZ, 22 Co Postal: 29580 Municipio: CARTAMA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 20 de Noviembre de 2017 Vía: A-397 Punto kilométrico: 46,1 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE MANILVA HASTA MARBELLA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TíTULO HABILITANTE.  TRANSPORTA PAQUETERIA, CARECE 
DE TARJETA DE TRANSPORTE. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87   Sancion: 4001

Expediente: MA-02817/2017 Matrícula: 4564CGM Titular: PEPA HRISTOVA Nif/Cif: X4668402T 
Domicilio: CASA CONDOR LA MONTUA 0 Co Postal: 29602 Municipio: MARBELLA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 05 de Diciembre de 2017 Vía: A7 Punto kilométrico: 212 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE MIJAS HASTA FUENGIROLA DE CARÁCTER 
PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHíCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL A 12 TM, 
EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 5200 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1700 KGS. 
48.57%  SE ADJUNTA TICKET Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87   Sancion: 601
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Expediente: MA-02855/2017 Matrícula: MA007806CU Titular: RUEDA FERNANDEZ MANUEL 
Nif/Cif: 25080229V Domicilio: CALLE CANOVAS DEL CASTILLO, 16 Co Postal: 29130 Municipio: 
ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 14 de Diciembre de 2017 Vía: 
A-355 Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE ALHAURIN DE 
LA TORRE HASTA PIZARRA DE CARÁCTER PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHíCULO CUYA 
MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 4850 
KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1350 KGS. 38.57%  SE ADJUNTA TICKET Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87   Sancion: 601

Expediente: MA-02856/2017 Matrícula: MA007806CU Titular: RUEDA FERNANDEZ MANUEL 
Nif/Cif: 25080229V Domicilio: CALLE CANOVAS DEL CASTILLO, 16 Co Postal: 29130 Municipio: 
ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 14 de Diciembre de 2017 Vía: 
A-355 Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE ALHAURIN DE LA 
TORRE HASTA PIZARRA CARECIENDO, FALTANDO DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA 
DOCUMENTACIÓN DE CONTROL.  TRANSPORTA PODAS VEGETALES HASTA VERTEDERO 
Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87   Sancion: 401

Expediente: MA-02857/2017 Matrícula: 2415KFF Titular: AUTOCARES MEGIAS Y MARTIN Nif/
Cif: B18268706 Domicilio: AVDA. FERNANDO DE LOS RIOS, 15 Co Postal: 18100 Municipio: 
ARMILLA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 14 de Diciembre de 2017 Vía: AGP MALAGA 
Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE GRANADA HASTA MANILVA 
NO ARBRITRANDO LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA INFORMAR A LOS USUARIOS DE LOS 
REQUISITOS DE SEGURIDAD.  CARECIENDO DE ROTULO INSTRUCCIONES SEGURIDAD, 
TRANSPORTE DE CIUDADANOS JAPONESES Normas Infringidas: 141.10 LEY 16/87   Sancion: 
601

Expediente: MA-02882/2017 Matrícula: MA007806CU Titular: RUEDA FERNANDEZ MANUEL 
Nif/Cif: 25080229V Domicilio: CALLE CANOVAS DEL CASTILLO, 16 Co Postal: 29130 Municipio: 
ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 14 de Diciembre de 2017 Vía: 
A-355 Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE ALHAURIN DE 
LA TORRE HASTA PIZARRA DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN 
CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU 
VALIDEZ.  BAJA PORNO VISAR EN 2012 Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87   Sancion: 
801

Expediente: MA-00015/2018 Matrícula: 1685JTS Titular: GRUAS TERRAMAR, S.L. Nif/Cif: 
B93364990 Domicilio: CALLE RONDA GOLF ESTE, 39  -  4 - URB. GIRASOL II Co Postal: 
29639 Municipio: BENALMADENA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 15 de Diciembre de 
2017 Vía: AGP MALAGA Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE 
BENAHAVIS HASTA MALAGA NO LLEVANDO A BORDO DEL VEHíCULO EL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO.   PRESENTA HOJA DE RUTA EN LA QUE NO RECOJE LOS DSATOS 
REQUERIDOS EN EL CONTRATO. VER FOTOGRAFIA Normas Infringidas: 141.18 LEY 16/87   
Sancion: 401

Expediente: MA-00017/2018 Matrícula: 0612CVZ Titular: DISTR. LOGISTICA MALAGUENA 
EXPRESS SL Nif/Cif: B93147312 Domicilio: CL. PUERTA BUENAVENTURA, 4 - 4B Co Postal: 
29008 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 16 de Diciembre de 2017 Vía: 
MA-24 Punto kilométrico: ,8 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE MALAGA HASTA 
VELEZ-MALAGA UTILIZANDO UN TACÓGRAFO QUE NO FUNCIONA ADECUADAMENTE, 
POR CAUSA IMPUTABLE AL TRANSPORTISTA.  CIRCULA CON DISCO DIAGRAMA 
INSERTADO EN TACOGRAFO MARCA SIEMENS NUMERO 1157402, HOMOLOGACION E1-
85, NO REGISTRANDO DURANTE LA CIRCULACION NINGUN DATO SOBRE VELOCIDAD, 
KILOMETROS RECORRIDOS O ACTIVIDAD DEL CONDUCTOR, SE ADJUNTA DISCO FECHA 
HOY. Normas Infringidas: 140.33 LEY 16/87   Sancion: 1001

Expediente: MA-00034/2018 Matrícula: 8839BGV Titular: EMILIO AGUDO MARTIN Nif/Cif: 
52582966K Domicilio: AVD VILLA DE MADRID, 2 - 3-D Co Postal: 29700 Municipio: VELEZ-
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 14 de Diciembre de 2017 Vía: N340 Punto 
kilométrico: 269,9 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA 
VELEZ-MALAGA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TíTULO HABILITANTE.  CIRCULA 
REALIZANDO TRANSPORTE DE MERCANCIAS , ENTRE LA LOCALIDAD DE VELEZ MALAGA 
Y TORRE DEL MAR ( HERRAMIENTAS Y MATERIAL PARA EMBALAJE ) Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87   Sancion: 801
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Expediente: MA-00044/2018 Matrícula: 7261CCV Titular: BEBIDAS DE LA NUEVA ERA, SL 
Nif/Cif: B01336023 Domicilio: C/ AMBOTO-POLIGONO ANSOLETA, PB6 Co Postal: 01194 
Municipio: VITORIA-GASTEIZ Provincia: Alava Fecha de denuncia: 19 de Octubre de 2017 Vía: 
MA-22 Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE MALAGA HASTA 
MALAGA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE 
AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO 
CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT.  UTILIZANDO VEHICULO 
AJENO. CONDUCTOR NO ACREDITAS RELACVION LABORAL Normas Infringidas: 140.1,141.25 
LEY 16/87   Sancion: 801

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 29071 Málaga, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo,  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común 
de las Administraciones Públicas,  con carácter previo a la preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 6 de febrero de 2018.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, sobre pago de justiprecio en expedientes de expropiación 
forzosa.

Hechos efectivos los libramientos para el pago de los justiprecios reseñados en los 
Anexos de este anuncio, esta Delegación Territorial procede a dar publicidad a los titulares 
de derechos en los expedientes de expropiación que se señalan, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 49 del Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como el artículo 48 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa.

Para el recibo de las cantidades que le correspondan, y al amparo del citado artículo 
48.2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, habrá de presentar en el Registro de esta 
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Málaga, sito en Plaza San Juan de la 
Cruz, núm. 2, 29007, de Málaga, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la siguiente documentación:

1.º Solicitud expresa del titular, o titulares, expropiados, de cobro mediante 
transferencia bancaria.

2.º Fotocopia del DNI, NIE, o Pasaporte. En el supuesto de personas jurídicas deberá 
aportarse copia de la Escritura de Constitución, y de los últimos acuerdos sociales 
adoptados, presentados ante el Registro Mercantil.

3.º Nota Simple del Registro, o en su defecto, título justificativo de su derecho 
completado con certificaciones negativas del Registro de la Propiedad referidas a la 
misma finca descrita en los títulos. 

4.º En el caso de que la finca esté hipotecada o embargada, deberán aportar 
autorización o conformidad del Acreedor para poder cobrar la cantidad mencionada.

5.º De actuar mediante representación, ésta deberá ser con documento que acredite 
la representación por cualquier medio válido en derecho.

6.º Certificado bancario original, donde conste la titularidad de cada titular 
expropiado.

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que, si existieran terceras personas 
que se considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan 
ponerlo de manifiesto.

ANEXO I

TÉRMINO MUNICIPAL: ALHAURíN EL GRANDE

CLAVE: 2-MA-1529
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la carretera MA-3303. Tramo: Coín – Puerto de los Pescadores

N.º FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

70 M.ª Carmen Moreno García
María García Castillo

71, 72, 73 Juan Antonio Moreno García
María García Castillo
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CLAVE: 2-MA-1624
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la Carretera A-7053. Tramo: Puerto de los Pescadores - Entrerríos
N.º FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

24 Francisco Plaza González
25, 26, 30 Antonio Plaza González

CLAVE: 2-MA-1530
DENOMINACIÓN: Nueva carretera entre la variante de Coín y Casapalma. Tramo: De la carretera A-355 a la 

357 (Málaga)
N.º FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

110 Manuel Martín Salguero
Concepción Pérez Romero

111 Salvador López Romero
Rafaela Pabón Santos

112

Antonia Gallego Aragón
Diego González Gallego
Antonia María González Gallego
José Manuel González Gallego
Juan González Gallego

ANEXO II

TÉRMINO MUNICIPAL: CÁRTAMA

CLAVE: 1-MA-1129.2
DENOMINACIÓN: Desdoblamiento de la variante de Cártama en la A-357. Tramo: enlace de Cártama 

– enlace de Casapalma
N.º FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

67, 73, 77, 78, 119 José Plaza Luque

CLAVE: 1-MA-1143.1
DENOMINACIÓN: Autovía del Guadalhorce (A-357). Tramo: enlace de Casapalma – enlace Cerralba

N.º FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

57, 79 José Gámez Villalobos
María Guzmán Rodríguez

CLAVE: 2-MA-1530
DENOMINACIÓN: Nueva carretera entre la variante de Coín y Casapalma. Tramo: de la carretera A-355 a la 

A-357 (Málaga)
N.º FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

115 Cristóbal García Fernández
Isabel Serón Farfán

137-A María Campos Núñez
José Prado Salas

ANEXO III

TÉRMINO MUNICIPAL: COíN

CLAVE: 2-MA-1357
DENOMINACIÓN: Variante Norte de Coín en la carretera A-366

N.º FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

55 Rafael Fernández Reina
Juana Pérez García

CLAVE: 2-MA-1529
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la carretera MA-3303. Tramo: Coín – Puerto de los Pescadores

N.º FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

42 Antonio Colorado Moyano
Isabel Porras Guzmán



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 344 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CLAVE: 2-MA-1530
DENOMINACIÓN: Nueva carretera entre la variante de Coín y Casapalma. Tramo: de la carretera A-355 a la 

A-357
N.º FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

42.2 PROMAGUVI, S.A.

63, 64 Antonio Muñoz Cortés
Ana Aguilar Arana

71, 72, 73

Antonio Moyano Guzmán
Beatriz Ordóñez Girón
Antonio Gonzálvez Peña
Isabel González Mairena

80 Isabel Macías Ríos

83 José Aguilar Arroyo
Encarnación García Ramos

86, 88

Dolores Serrano Valderrama
Francisco García Serrano
Isabel García Serrano
José Antonio García Serrano
Rocío García Serrano

94, 96 José Luque Méndez
Carmen Guzmán Guzmán

97 General Galerías Comerciales, S.A.

ANEXO IV

TÉRMINO MUNICIPAL: MONDA

CLAVE: 3-MA-1133
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento y mejora de la carretera MA-419 de Guaro a Monda (A-355)

N.º FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

19, 20, 21, 94 Fernanda Ortega Casanova
Juan Solís Beato

ANEXO V

TÉRMINO MUNICIPAL: PIZARRA

CLAVE: 1-MA-1143.2
DENOMINACIÓN: Autovía del Guadalhorce (A-357). Tramo: enlace de Cerralba – Enlace de Zalea

N.º FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES
84, 123, 123A, 124, 125, 126, 128 FRANCISCO DíAZ, S.L.

100 José González Estrada

ANEXO VI

TÉRMINO MUNICIPAL: LA RODA DE ANDALUCíA

CLAVE: 2-MA-1575
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la carretera A-365. Tramo: A-92 (Roda de Andalucía – Sierra de 

Yeguas)
N.º FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

8, 12, OT3 OT7 FRANCISCO DíAZ, S.L.
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ANEXO VII

TÉRMINO MUNICIPAL: RONDA

CLAVE: 1-MA-1574
DENOMINACIÓN: Mejora de intersecciones y reordenación de accesos en la circunvalación de Ronda en las 

carreteras A-374 y A-397
N.º FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

4, 11 FENIX ALICANTE, S.L.

ANEXO VIII

TÉRMINO MUNICIPAL: SIERRA DE YEGUAS

CLAVE: 2-MA-1575
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la carretera A-365. Tramo: A-92 (Roda de Andalucía – Sierra de 

Yeguas)
N.º FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES
13, 14, 16, 17, 27, 27B, 28, OT8, 

OT9, OT11, OT13 LORTE, S.L.

22 Francisco Luna Alarcón
Dolores Moreno Moreno

27-A Antonio García Ponce
María Josefa González Torres

30 Rosario García Díaz

31 Leonor García Díaz
Juan Francisco Pineda Escalera

37 Encarnación Notario Aguilar

38
Luisa Lozano Lozano
Pedro Luis Notario Lozano
Francisco Notario Lozano

42A Francisco Chía Reina

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.

Málaga, 6 de febrero de 2018.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: MA-01209/2017 Matrícula: 4358HTW Titular: MENA MARTIN IVAN Nif/Cif: 79020747S 
Domicilio: JACARANDA, 2 1 2 2 Co Postal: 29650 Municipio: MIJAS Provincia: Malaga Fecha de 
denuncia: 30 de Abril de 2017 Vía: Punto kilométrico: Hechos: LA REALIZACIÓN DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHíCULO DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO 
DE TíTULO HABILITANTE. VEHíCULO TAXI DE FUENGIROLA, CARECE DE TARJETAS DE 
TRANSPORTE, LA ÚLTIMA QUE PRESENTA CADUCÓ EN JULIO DE 2013. SE ENCONTRABA 
EN EL AEROPUERTO DEJANDO PASAJEROS PROCEDENTE DE FUENGIROLA. DICHA 
TARJETA PERTENECíA A LA MATRICULA 6067-GVH Normas Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A 
D Sancion: 1380,01.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/2003, de 12 de mayo y en el Decreto 35/2012, 
de 21 de febrero, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de 
las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los decretos de la Junta 
de Andalucía 30/1982, de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las 
correspondientes resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas 
anteriormente. 

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de  la publicación de la presente notificación, ante 
la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18 
29071 Málaga.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, párrafo 
segundo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 6 de febrero de 2018.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: MA-00127/2017 Matrícula: 1136BSD Titular: TODO PARA LA CONSTRUCCION 
HNOS DIAZ NIETO, S.L Nif/Cif: B93164036 Domicilio: CALLE ANTONIO MILLON 8, 1C Co Postal: 
29780 Municipio: NERJA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 03 de Enero de 2017 Vía: A7 Punto 
kilométrico: 291 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE FRIGILIANA HASTA NERJA 
DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O 
QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. Normas Infringidas: 
142.1 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: MA-00348/2017 Matrícula: 8423FVW Titular: PARIENTE LUNA SL Nif/Cif: B41396995 
Domicilio: C/ SIERRA B Co Postal: 41566 Municipio: PEDRERA Provincia: Sevilla Fecha de 
denuncia: 25 de Octubre de 2016 Vía: A7202 Punto kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE ESTEPA HASTA ESTEPA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO 
DE TíTULO HABILITANTE. . EL CONDUCTOR Y LA MERCANCIA TIENEN RELACION CON LA 
EMPRESA EL ESPECIALISTA MIENTRAS QUE EL VEHICULO PERTENECE A LA EMPRESA 
PARIENTE LUNA SL. EL CONDUCTOR MANIFIESTA QUE LAS DOS EMPRESAS TIENEN 
RELACION PERO NO LO ACREDITA DE NINGUNA FORMADA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 
LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-01107/2017 Matrícula: 3937CTV Titular: COMECARNE DE MALAGA S L Nif/Cif: 
B93021459 Domicilio: RONDA DE PONIENTE, 10 B Co Postal: 29120 Municipio: ALHAURIN 
EL GRANDE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 23 de Mayo de 2017 Vía: A-7054R Punto 
kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA 
DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TíTULO HABILITANTE. TRANSPORTA CARNE, 
SIENDO LA MERCANCIA DE Y PARA PERSONAS DIFERENTES AL TITULAR DEL VEHICULO. 
Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-01166/2017 Matrícula: 9504HLR Titular: JIVICOL S L Nif/Cif: B14353767 
Domicilio: CTRA CORDOBA- MALAGA 68 Co Postal: 14900 Municipio: LUCENA Provincia: 
Cordoba Fecha de denuncia: 24 de Mayo de 2017 Vía: A-397 Punto kilométrico: 48 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE LUCENA HASTA MARBELLA DE CARÁCTER 
PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHíCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL A 
12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 3800 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 300 
KGS. 8.00% SE ADJUNTA TICKET BASCULA Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-01270/2017 Matrícula: Titular: SERINSOCEM Nif/Cif: G93424364 Domicilio: C/ 
DON JUAN COIN GALLEGO BAJO 2 Co Postal: 29700 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: 
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Malaga Fecha de denuncia: 05 de Junio de 2017 Vía: Punto kilométrico: Hechos: REALIZACIÓN 
DE TRANSPORTE SANITARIO SIN LA PRECEPTIVA AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTE,POR 
PARTE DE LA ASOCIACIÓN SERINSOCEM,SERVICIOS REALIZADOS A LA FEDERACIÓN 
ANDALUZA DE ATLETISMO EN MÁLAGA, SEGUN CONSTA EN LA FACTURACIÓN APORTADA 
POR ESTE ORGANISMO,TRAS REQUERIMIENTO DE LA INSPECCIÓN DE TRANSPORTE. 
SE ADJUNTA INFORME,FACTURAS Y PRESUPUESTOS. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 
Sancion: 4001

Expediente: MA-01313/2017 Matrícula: NYA987 Titular: FSH MARBELLA SL Nif/Cif: B93467611 
Domicilio: C/ LAS AMAPOLAS 442 B Co Postal: 29660 Municipio: MARBELLA Provincia: Malaga 
Fecha de denuncia: 21 de Marzo de 2017 Vía: AP7 Punto kilométrico: 142,5 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCíAS DESDE BARCELONA HASTA TOMARES REALIZANDO ACTIVIDADES DE 
TRANSPORTE PÚBLICO, INCUMPLIENDO ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA 
LA OBTENCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN. REALIZAR UN TRANSPORTE 
DE MERCANCIA VARIADA, CON UN VEHICULO MATRICULADO EN HUNGRIA, CUYO 
CONDUCTOR POSEE RESIDENCIA EN ESPAÑA Y NO TIENE RELACION LABORAL CON EL 
TITULAR DEL VEHICULO, ASI COMO CON LA EMPRESA QUE REALIZA EL TRANSPORTE, 
CUYO DOMICILIO SOCIAL SE ENCUENTRA EN MARBELLA. Normas Infringidas: 140.1 LEY 
16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-01394/2017 Matrícula: MU007623CB Titular: TRESIMAR MOBILIARIO DE PINO 
S.L. Nif/Cif: B73394678 Domicilio: POLIGONO IND. URB. YECLA M. AZORIN, 8 Co Postal: 
30510 Municipio: YECLA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 17 de Febrero de 2017 Vía: AP-46 
Punto kilométrico: 5,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE ONTINYENT HASTA 
FUENGIROLA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO 
DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS 
QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. TRANSPORTA 
COJINES PARA VENTA EN MERCADILLO. NO ACREDITANDO RELACION LABORAL CON LA 
EMPRESA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-01396/2017 Matrícula: 0567CJK Titular: ESPACIOS COMERCIALES HERED 
Nif/Cif: B92226844 Domicilio: AVDA. VIVAR TELLEZ Nº 81 Co Postal: 29700 Municipio: VELEZ-
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 16 de Marzo de 2017 Vía: A356R Punto 
kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA 
NERJA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE 
AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE 
NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT.AL NO ACREDITAR 
RELACION LABORAL EXISTENTE ENTRE EL TITULAR DEL VEHICULO Y EL CONDUCTOR, 
TRANSPORTA MATERIAL DE CARPINTERIA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 
Sancion: 801

Expediente: MA-01768/2017 Matrícula: 4773FPT Titular: R TORREBLANCA SL Nif/Cif: B29632791 
Domicilio: AVDA. DEL POLIGONO, 41 - 2 - 23 Co Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE LA 
TORRE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 03 de Agosto de 2017 Vía: MA3300 Punto 
kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE MALAGA HASTA ALHAURIN 
DE LA TORRE DE CARÁCTER PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHíCULO CUYA MMA TOTAL 
ES SUPERIOR A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 48550 KGS. MMA: 40000 
KGS. EXCESO: 8550 KGS. 21.37% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. 
Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 2200

Expediente: MA-01780/2017 Matrícula: 7756FSS Titular: SUCIU, DANIEL Nif/Cif: X5494443L 
Domicilio: AVDA. GREGORIO PRIETO, 9 2 1 6 Co Postal: 29010 Municipio: MALAGA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 13 de Julio de 2017 Vía: MA-22 Punto kilométrico: 2 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA DE CARÁCTER 
PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHíCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL A 12 TM, 
EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 4000 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 500 KGS. 
14.28% SE ADJUNTA TICKET Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100
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Expediente: MA-01804/2017 Matrícula: 8657JBN Titular: AMAYA CASTRO WILLIAN DE JESUS 
Nif/Cif: 74539208A Domicilio: AVDA RODRIGUEZ ACOSTA 9-4º A Co Postal: 18600 Municipio: 
MOTRIL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 11 de Julio de 2017 Vía: A-356R Punto kilométrico: 
,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE MALAGA HASTA MOTRIL DE CARÁCTER 
PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHíCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL A 12 TM, 
EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 4100 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 600 KGS. 
17.14% TRANSPORTA ELECTRODOMESTICOS, CARGADO EN DISTINTOS COMERCIOS, SE 
ADJUNTA TICKET DE BASCULA OFICIAL. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: MA-01829/2017 Matrícula: MA005119CW Titular: IELCO SL Nif/Cif: B29243672 
Domicilio: CTRA AZUCARERA-INTELHORCE NUM 42 Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 13 de Julio de 2017 Vía: MA-22 Punto kilométrico: 2 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA DE CARÁCTER PRIVADO 
COMPLEMENTARIO EN VEHíCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL A 12 TM, 
EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 3700 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 200 KGS. 
5.71% SE ADJUNTA TIKET DE BASCULA Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-01886/2017 Matrícula: 2965JVR Titular: TRANSPORTES DE MERCANCIAS 
LOS PRADOS, S.L. Nif/Cif: B93144384 Domicilio: CALLE DAN, 7 - BAJO C - 1 Co Postal: 29006 
Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Julio de 2017 Vía: A7 Punto 
kilométrico: 251 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE MALAGA HASTA RINCON 
DE LA VICTORIA DE CARÁCTER PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHíCULO CUYA MMA TOTAL 
ES INFERIOR O IGUAL A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 4650 KGS. MMA: 
3500 KGS. EXCESO: 1150 KGS. 32.85% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. 
Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: MA-02060/2017 Matrícula: MA003833CU Titular: R TORREBLANCA SL Nif/Cif: 
B29632791 Domicilio: AVD POLIGONO, 41 - 2 - 23 Co Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE 
LA TORRE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 26 de Julio de 2017 Vía: Carretera Entrerios 
Punto kilométrico: 3 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE MIJAS HASTA MIJAS 
CARECIENDO, FALTANDO DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN 
DE CONTROL. CARECE DE DOCUMENTO DE CONTROL. CARGADO DE ARIDOS. Normas 
Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-02067/2017 Matrícula: 2020CMN Titular: TRANSPORTES CARRENO 2013, S.L. 
Nif/Cif: B19522309 Domicilio: CALLE FRANCIA, 15 Co Postal: 18198 Municipio: HUETOR-VEGA 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 12 de Agosto de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 150 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE UTRERA HASTA GRANADA CARECIENDO 
A BORDO DEL VEHíCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN 
Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE 
OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O 
DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. CARECE DE HOJAS DE REGISTRO DE JORNADAS 
ANTERIORES, SOLAMENTE PRESENTA EL DISCO-DIAGRAMA QUE LLEVA INTRODUCIDO 
EN EL TACOGRAFO. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: MA-02068/2017 Matrícula: 2020CMN Titular: TRANSPORTES CARRENO 2013, S.L. 
Nif/Cif: B19522309 Domicilio: CALLE FRANCIA, 15 Co Postal: 18198 Municipio: HUETOR-VEGA 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 12 de Agosto de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 150 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE UTRERA HASTA GRANADA SIN HABER 
PASADO LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN 
PLACA DE MONTAJE DE FECHA 07-08-2015 . Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 
1001

Expediente: MA-02123/2017 Matrícula: MA003604DF Titular: ANTONIO GORBANO MORILLA Nif/
Cif: 30410136L Domicilio: CALLE VALDEOLLEROS, 9 - 1 IZ Co Postal: 14006 Municipio: CORDOBA 
Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 11 de Septiembre de 2017 Vía: A-7282 Punto kilométrico: 8 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE CORDOBA HASTA MALAGA DE CARÁCTER 
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PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHíCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL A 12 
TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 3700 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 200 
KGS. 5.71% SE ADJUNTA TICKET DE BASCULA OFICIAL, TRANSPORTA PRODUCTOS DE 
LIMPIEZA. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-02147/2017 Matrícula: 5754JHM Titular: JOSE ANTONIO LEIVA SL Nif/Cif: 
B93280550 Domicilio: CALLE ANCLA, 25 Co Postal: 29720 Municipio: CALA DEL MORAL (LA) 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 12 de Septiembre de 2017 Vía: AP-7 Punto kilométrico: 200 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCíAS DESDE MALAGA HASTA CEUTA CARECIENDO, 
FALTANDO DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. 
CARECE DE DOCUMENTO DE CONTROL, PRESENTA HOJA DE RUTA Y FACTURAS, QUE 
CARECEN DE LOS DATOS MINIMOS INDISPENSABLES. TRANSPORTA MERCANCIA PARA 
BURGUER KING Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-02534/2017 Matrícula: 3840JFC Titular: ARIDOS LA VENTILLA SL Nif/Cif: 
B29710043 Domicilio: FLUTA MAGICA 2 Co Postal: 29400 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga 
Fecha de denuncia: 25 de Octubre de 2017 Vía: AP-7 Punto kilométrico: 143 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCíAS DESDE RONDA HASTA REINO UNIDO CARECIENDO, FALTANDO DATOS 
ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. NO ANOTA DIA DEL TTE. 
ANOTA MES Y AÑO Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 
29071 Málaga.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 6 de febrero de 2018.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 9 de febrero de 2018, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía en Almería, de notificación de resolución de atribución del uso de 
vivienda en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Resolución de atribución del uso de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
(AVRA) en expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda 
matrícula AL-0978, Finca: 200660, Cuenta: 23, sita en C/ Menéndez Pidal, núm. 82. 
04700 El Ejido (Almería).

Interesado: Don Baldomero íñiguez Martín, con DNI 08.907.806K.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Resolución del expediente.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación; y por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 17 de enero de 2018 se ha dictado resolución de atribución del uso en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la matrícula AL-0978, 
Finca 200660, Cuenta: 23 sita en C/ Menéndez Pidal, núm. 82, 04700 El Ejido (Almería), 
fundamentado en incumplimiento establecido en el artículo 15, apartado 2c, de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
de AVRA en Almería, sita en calle Maestro Serrano, núm. 3, 2.ª planta, 04004-Almería.

Contra dicha resolución el interesado podrá formular recurso de alzada ante el/la 
Excmo./a. Sr./a. Consejero/a de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, conforme al art. 212 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Almería, 9 de febrero de 2018.- La Directora, Ana María Vinuesa Padilla.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Almería, por el que se notifica los actos administrativos que se 
citan en relación al procedimiento de inscripción de Inicio de la Actividad en el 
Registro de Turismo de Andalucía de establecimientos de alojamiento turístico.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados que figuran a 
continuación, los actos administrativos que se citan en relación a la Inscripción de Inicio 
de Actividad en el Registro de Turismo de Andalucía, según lo exigido en el artículo 
40.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Signatura: VFT/AL/02050.
Titular: Geoffrey Richart Marcel Bubois.
Domicilio declarado: Calle Playa de La Ensenada, núm. 71, piso 3, Pta C.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del sigiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/02047.
Titular: Miguel Ángel Rodríguez Muñoz.
Domicilio declarado: Avenida de la Estación, Esc B, piso Ent, Pta 5, 04005 Almería.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/02034.
Titular: Johanna Louisa Van Eeden.
Domicilio declarado: Calle Lucerina, Apdo Correo 1308, núm. 5, 04638, Mojácar 

Playa-Mojacar (Almería).
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/02000.
Titular: Agustn Asensio Alonso.
Domicilio declarado: Calle Piamonte, núm. 20, 04720 Aguadulce- Roquetas de Mar, 

Almería.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentisimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/01918.
Titular: Juan Antonio Jiménez Pasquau.
Domicilio declarado: Calle Cala Higuera, Residencial Cala Higuera Pta 12, 04118 San 

José- Nijar, Almería.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/01868.
Titular: Rody Myrna Van Egmond.
Domicilio declarado: Barrio Els Masos, núm. 40 17132 Foixa, Girona.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentíísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/01950.
Titular: Rosa María López Palenzuela.
Domicilio declarado: Calle Ferrocarril, núm. 46, pta bajo, 04149, Almería.
Acto administrativo: Notificación de resolución de inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/01936.
Titular: José Rosdriguez Martínez.
Domicilio declarado: Calle Quilla y Calle el Helice, núm. s/n, bloq PCII, Piso 3.11, 04116 

Las Negras-Nijar, Almería, Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/01857.
Titular: Francisco José Plata García.
Domicilio declarado: Avenida Tortuga Urbanización Torremar núm. 3, pta 536 , 04621, 

Vera, Almería.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/01992.
Titular: Sergio Plata García.
Domicilio declarado: Avenida Oguares, núm. 9, 18151 Oguares, Granada.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/02024.
Titular: Ana María Sarasibar Ezcurra.
Domicilio declarado: Calle Hermosilla, núm. 128, esc. Izq , piso 5, pta H, 28028 

Madrid.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/02025.
Titular: Ana María Sarasibar Ezcurra.
Domicilio declarado: Calle Hermosilla, núm. 128, esc.izq, piso 5, pta H, 28028, 

Madrid.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/01860.
Titular: Luis Alejandro Koudijs Casanovas.
Domicilio declarado: Calle Teixó, núm. 4, 17256, Pals, Girona.
Acto administrativo: Notificación resolución de inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/01930.
Titular: Antonia Góngora Fenoy.
Domicilio declarado: Calle Correos, núm. 10, 04118 San José-Níjar, Almería.
Acto administrativo: Notificación resolución de inscripción.
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: AIAT/AL/00027-7.
Titular: José Luis Ortega Navas:
Domicilio declarado: Calle Faro, núm. 10, 04118, Níjar, Almería.
Acto administrativo: Notificación resolucióin de anotación.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VTAR/AL/00325.
Titular: Iván Zoido Salazar.
Domicilio declarado: Bloque Campo, núm. 20, 04116 Los Albaricoques, Níjar, 

Almería.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de Ley 30/2015 de 31 de diciembre.

Signatura: VTAR/AL/00316.
Titular: Ana María Piqueras García.
Domicilio declarado: Calle Aconcagua, núm. 50, 18008 Granada.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/00052.
Titular: Mirko Deroma.
Domicilio declarado: Calle Mejorana, núm. 35, piso 2, pta B, 04007, Almería.
Acto administrativo: Notificación resolución anotación datos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VTAR/AL/00338.
Titular: Juan Morales García.
Domicilio declarado: calle Filon, núm. 24.
Acto administrativo: Notificación resolución de inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
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plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: AV/AL/00324.
Titular: Juan González Balaguer.
Domicilio declarado: Avda Pablo Iglesias, núm. 14, piso 3º, pta D, 04600, Almería.
Acto administrativo: Notificación resolución anotación.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/02053.
Titular: Geoffrey Richard Marcel Bubois.
Domicilio declarado: Calle Playa de la Ensenada, núm. 71, piso 3, pta C, 04711 

Almerimar-Roquetas de Mar, Almería.
Acto administrativo: Notificación resolución de inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/01940.
Titular: Marielle Delanois.
Domicilio declarado: Calle Felix Buchin, núm. 10, 77500, Francia Chelles.
Acto administrativo: Notificación resolución de inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/02057.
Titular: Ana María Martín Flynn.
Domicilio declarado: Calle Paz, n 4, 29770 Torrox, Málaga.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/01982.
Titular: Dolores María Langa Quirante.
Domicilio declarado: Calle Baza, núm. 10, 18810 Caniles , Granada.
Acto administrativo: Notificación Resoluciómn Inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente e su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 30/2015, de 31 de diciembre.



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 3�8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Signatura: VFT/AL/02036.
Titular: Antonia Ramal Sánchez.
Domicilio declarado: Calle José Amat Benavides, núm. 50, Blq.1, port, 2, Esc.IXQ.piso 

2, pta 10.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/02088.
Titular: M.ª Mercedes Báncora Hernán.
Domicilio declarado: Calle Eros, núm. 16 Piso 6, B, 28045 Madrid.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/02041.
Titular: Sonia Bartolomé Juan.
Domicilio declarado: Avenida Dos de Mayo, núm. 12, pta.6, 46960, Aldaia (Valencia).
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/02021.
Titular: Henar Montero Velasco.
Domicilio declarado: Calle Ciudad de Tarragona, Urbanización Parque Vera , III, núm. 

1, pta, 7321, 04621 Vera Playa-Vera, Almería.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/02054.
Titular: Joséph Jared Pearson.
Domicilio declarado: Calle Vista Los Ángeles, Casa Mariposa, núm. 21, 04638, 

Mojácar, Almería.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.
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Signatura: VFT/AL/02055.
Titular: Fulgencio Saura Calixto.
Domicilio declarado: Calle Gabriela Mistral, núm. 12, piso 9º, pta F, 28035, Madrid.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/02040.
Titular: Carmen Valverde Carrillo.
Domicilio declarado: Camino Malvalorca, núm. 1, port 3, pta 6, 30813 Purias, Lorca, 

Murcia.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/02158.
Titular: Pedro Rico Flores.
Domicilio declarado: Calle Pago Venta de Alfax, Apartamento 11, núm. 11, 04638 

Mojacar, Almería.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.

Signatura: CR/AL/00187.
Titular: Peter James Luke.
Domicilio declarado: Molino del Cañarico, núm. 5, 04140 Carboneras, Almería.
Acto administrativo: Notificacion resolución cancelación de inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.

Signatura: H/AL/00419.
Titular: María Isabel Rifaterra Espallargas.
Domicilio declarado: Calle Embrujo, núm. 12, 04638, Almería.
Acto administrativo: Notificación resolución anotación datos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.
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Signatura: H/AL/00706.
Titular: Michael Anthony Stuart Gem.
Domicilio declarado: Calle Rapa, núm. 35, 04638 Mojacar, Almería.
Acto administrativo: Notificación resolución modificación bases de inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.

Signatura: A/AL/00147.
Titular: Francisco Palencia Ibañez, Aguileña de Contratas, S.L.
Domicilio declarado: Plaza Gutierrez Mellado, núm. 7 , 30880, Aguilas, Murcia.
Acto administrativo: Trámite de audiencía.

En virtud del art. 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se dá trámite de audiencia al titular 
del establecimiento, para que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones 
que estime pertinentes en el plazo de 15 días, contados a partir del siguiente a la presente 
publicación.

Signatura: VFT/AL/01589.
Titular: Victoria Animba.
Domicilio declarado: Residencial Generalife, Residencial Al Andalus núm. 8, piso 1, 

pta 17, 04621 Vera, Almería.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.

Signatura: CTC-2017024895.
Titular: Jaime Aumente Villalobos.
Domicilio declarado: Calle Talgo, núm. 1, port. 2, piso 1º, pta.B, 28770 Colmenar Viejo, 

Madrid.
Acto administrativo: Notificaciom resolución desistimiento.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/00145.
Titular: Adela María Álvarez Sánchez.
Domicilio declarado: Miguel de Cervantes, núm. 31, pot.3, piso 4, pta A, 04140 

Carboneras, Almería.
Acto administrativo: Notificación resolución modificación bases de inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.
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Signatura: CR/AL/00191.
Titular: Ana María Piqueras García.
Domicilio declarado: calle Aconcagua, núm. 50, 18008 Granada.
Acto administrativo: Notificación resolución cancelación.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/01550.
Titular: Guy Bourdades.
Domicilio declarado: Calle Melilla Mercuri, núm. 18, 28232 Rozas de Madrid, Madrid.
Acto administrativo: Notificación resolución cancelación.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/01478.
Titular: Ana María Sarasibar Ezcurra.
Domicilio declarado: Calle Hermosilla, Iz.p.05, 4, núm. 128, 28001, Madrid.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/01541.
Titular: Juan Manuel Domínguez García.
Domicilio declarado: Calle Piedra de Los Roncadores, núm. 2, pta, 29, 04140 

Carboneras, Almería.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.

Signatura: VFT/AL/01583.
Titular: Ana María Madrazo Ferrer.
Domicilio declarado: Calle La Fragua, núm. 4, esc E5, piso P01, Pta. A, 28410, 

Manzanares El Real, Madrid.
Acto administrativo: Notificación resolución inscripción.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de Turismo y Deporte en el 
plazo de un mes a contar a partir del siguiente de su publicación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 121 y 122 de la ley 30/2015 de 31 de diciembre.
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Signatura: VTAR/AL/00178.
Titular: Sebadtián Richard Yeomans, «VTAR Cortijo El Frances».
Domicilio declarado: Camino del Frances, núm. s/n, (Barrio La Alquería), 04479, Adra, 

Almería.
Acto administrativo: Subsanación de declaración responsable.

Signatura: A/AL/118.
Titular: Union Nazalau. S.L, Zarah Nasir-Ud-Nanui.
Domicilio declarado: Calle Iberia núm. 69, 308880 Aguilas- Murcia.
Acto administrativo: Subsanación comunicación previa y documentación.

Almería, 8 de febrero de 2018. El Delegado.- Alfredo Valdivia Ayala.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de a Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Resolución de 6 de febrero de 2018, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por la que se hace pública la concesión de ayudas a las 
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, reguladas en los capítulos V y VI de la orden que a continuación 
se cita, para el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 
2016.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Publica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado 
por Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 31 del Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, procede hacer pública la 
concesión de las subvenciones, para el periodo 2016, que figuran en los Anexos I y II de 
la presente Resolución.

Sevilla, 6 de febrero de 2018.- El Director General, Rafael Olvera Porcel.

ANEXO I

Normativa reguladora:
- Real Decreto 842/2011, de 17 de junio, por el que se establece la normativa básica 

de las agrupaciones de defensa sanitaria ganadera y se crea y regula el Registro nacional 
de las mismas (BOE núm. 168, de 14 de julio de 2011).

- Orden de 13 de abril de 2010, por la que se regulan las condiciones para el 
reconocimiento y constitución de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y sus 
Federaciones, y las ayudas a las mismas (BOJA núm. 77, de 22 de abril de 2010).

Finalidad:
Subvención a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera por la ejecución del 

programa sanitario aprobado y ejecutado durante 2016 dentro del capítulo V de la Orden 
de 13 de abril de 2010, por la que se regulan las condiciones para el reconocimiento y 
constitución de las ADSG y sus federaciones, y las ayudas a las mismas.

Programas y aplicaciones presupuestarias:
-  1900130000 G/71B/78204/00 2012.001201, financiación 100% Fondos Europeos.
- 1900010000 G/71B/78204/00 2007.000656, financiación 100% Fondos Autonómicos.

Beneficiarios:

CIF ADSG AMBITO ESPECIE AYUDA 
CONCEDIDA

V91462119 AVíCOLA DE ANDALUCíA. ANDALUCIA AVICOLA 272.310,87 €

G04253928 CAMPO DE DALíAS. ALMERíA RUMIANTES 43.578,07 €

G04498101 RUMIAL. ALMERíA RUMIANTES 160.373,81 €

G11848736 COMARCA DE JEREZ. CÁDIZ RUMIANTES 164.280,98 €

G72047475 COMARCAL CAMPO DE GIBRALTAR. CÁDIZ RUMIANTES 214.486,35 €
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CIF ADSG AMBITO ESPECIE AYUDA 
CONCEDIDA

V72042989 COSTA NOROESTE. CÁDIZ RUMIANTES 53.740,00 €

G72049299 LA JANDA. CÁDIZ RUMIANTES 179.485,97 €

G11354461 LOS REMEDIOS SIERRA DE CÁDIZ. CÁDIZ MIXTA 95.042,41 €

G14505473 ALTO GUADALQUIVIR. CÓRDOBA MIXTA 21.418,10 €

G14770770 PEDROCHES I. CÓRDOBA MIXTA 640.981,91 €

G14775878 PEDROCHES II. CÓRDOBA RUMIANTES 196.716,00 €

G14764922 POSADAS. CÓRDOBA RUMIANTES 114.762,42 €

G14774582 SUR DE CÓRDOBA. CÓRDOBA RUMIANTES 21.310,07 €

G14776546 VALLE DEL GUADIATO. CÓRDOBA MIXTA 146.506,91 €

G14499024 VIRGEN DE BELÉN. CÓRDOBA RUMIANTES 5.428,93 €

G18462275 ALHAMA-LOS RíOS. GRANADA RUMIANTES 59.073,67 €

G18804104 ALTIPLANO SEGUREÑO. GRANADA RUMIANTES 200.569,60 €

G18466748 CUENCA DEL FARDÉS. GRANADA RUMIANTES 70.231,94 €

G18471649 DEL PONIENTE GRANADINO. GRANADA RUMIANTES 58.852,42 €

G18865907 GRANADA SUR. GRANADA RUMIANTES 59.567,27 €

G18545855 MONTE ELVIRA. GRANADA RUMIANTES 24.145,38 €

G18467555 SIERRA ARANA. GRANADA RUMIANTES 16.315,30 €

G18478230 VEGA DE GRANADA DE BOVINO. GRANADA RUMIANTES 15.950,00 €

G21207394 OVIPOR ANDÉVALO. HUELVA MIXTA 116.200,42 €

G21261953 SIERRA ORIENTAL. HUELVA MIXTA 139.488,28 €

G23387574 BOVINO DE JAÉN. JAÉN BOVINO 50.860,84 €

G23381791 COMARCA DE ANDÚJAR. JAÉN RUMIANTES 10.419,20 €

G23388366 EL CONDADO. JAÉN RUMIANTES 5.999,60 €

V23385198 LA LOMA, LAS VILLAS Y SIERRA 
MÁGINA.

JAÉN RUMIANTES 24.851,77 €

G23381973 LOS CAMPOS. JAÉN RUMIANTES 81.369,63 €

G23389083 OVINO-CAPRINO ASAJA JAÉN. JAÉN RUMIANTES 31.214,08 €

G23389596 SIERRA DE CAZORLA. JAÉN RUMIANTES 18.062,15 €

G23388127 SIERRA SUR DE JAÉN. JAÉN RUMIANTES 34.435,86 €

G23385719 VACUNO DE LECHE ASAJA JAÉN. JAÉN BOVINO 44.137,93 €

G23326465 ZONA ORIENTAL, S. MORENA Y CAMP. 
NORTE.

JAÉN RUMIANTES 38.522,88 €

G29883535 AXARQUíA. MÁLAGA RUMIANTES 51.073,16 €

G29882545 COSTA DEL SOL. MÁLAGA RUMIANTES 22.194,03 €

G29859543 EL TORCAL. MÁLAGA RUMIANTES 159.335,18 €

G29873791 MONTES DE MÁLAGA. MÁLAGA RUMIANTES 32.637,57 €

G29881752 RUMIANTES DEL GUADALHORCE. MÁLAGA RUMIANTES 54.587,93 €

G29792462 SERRANíA DE RONDA. MÁLAGA MIXTA 147.688,52 €

G41885054 ALJARAFE NORTE. SEVILLA MIXTA 107.387,69 €

G91787176 CAMPIÑA SIERRA SUR. SEVILLA RUMIANTES 68.228,71 €

G91426122 LA UNIÓN. SEVILLA RUMIANTES 18.363,00 €

G41899691 LA VEGA DE SEVILLA. SEVILLA RUMIANTES 35.974,10 €

G41903261 SAN PABLO. SEVILLA RUMIANTES 53.837,11 €

G41905993 SERRANíA SUROESTE. SEVILLA RUMIANTES 66.048,41 €



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 3�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CIF ADSG AMBITO ESPECIE AYUDA 
CONCEDIDA

G41743063 SIERRA NORTE. SEVILLA MIXTA 443.531,24 €

G41901588 VIRGEN DE CONSOLACIÓN. SEVILLA RUMIANTES 46.788,17 €

ANEXO II

Normativa reguladora:
- Real Decreto 842/2011, de 17 de junio, por el que se establece la normativa básica 

de las agrupaciones de defensa sanitaria ganadera y se crea y regula el Registro nacional 
de las mismas (BOE núm. 168, de 14 de julio de 2011).

- Real Decreto 81/2015, de 13 de febrero, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones estatales destinadas a las agrupaciones de defensa 
sanitaria ganaderas.

- Orden de 13 de abril de 2010, por la que se regulan las condiciones para el 
reconocimiento y constitución de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y sus 
Federaciones, y las ayudas a las mismas (BOJA núm. 77, de 22 de abril de 2010).

Finalidad:
Subvención a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera por la ejecución del 

programa sanitario aprobado y ejecutado durante 2016 dentro del capítulo VI de la Orden 
de 13 de abril de 2010, por la que se regulan las condiciones para el reconocimiento y 
constitución de las ADSG y sus federaciones, y las ayudas a las mismas.

Programas y aplicaciones presupuestarias:
- 1900010000 G/71B/78204/00 2007.000656, financiación 100% Fondos Autonómicos.

Beneficiarios:

CIF NOMBRE ADSG ÁMBITO ESPECIES AYUDA 
CONCEDIDA

G04183026 ALTO ALMANZORA. ALMERíA PORCINO 15.848,20 €

G04253928 CAMPO DE DALíAS. ALMERíA RUMIANTES 11.576,98 €

G04063038 HUERCAL, OVERA Y LEVANTE 
ALMERIENSE.

ALMERíA PORCINO 180.756,45 €

G04116299 LOS VÉLEZ. ALMERíA PORCINO 20.678,02 €

G04062782 NíJAR SORBAS. ALMERíA PORCINO 10.927,83 €

G04498101 RUMIAL. ALMERíA RUMIANTES 54.253,70 €

G11714730 CAMPIÑA DE CÁDIZ. CÁDIZ PORCINO 10.631,34 €

G11848736 COMARCA DE JEREZ. CÁDIZ RUMIANTES 6.950,09 €

G72047475 COMARCAL CAMPO DE GIBRALTAR. CÁDIZ RUMIANTES 40.551,60 €

V72042989 COSTA NOROESTE. CÁDIZ RUMIANTES 10.673,40 €

G72049299 LA JANDA. CÁDIZ RUMIANTES 317,37 €

G11354461 LOS REMEDIOS SIERRA DE CÁDIZ. CÁDIZ MIXTA 49.960,53 €

V72079510 PORCINOS LITORAL. CÁDIZ PORCINO 2.196,00 €

G14505473 ALTO GUADALQUIVIR. CÓRDOBA MIXTA 5.777,77 €

G14770770 PEDROCHES I. CÓRDOBA MIXTA 212.883,75 €

G14775878 PEDROCHES II. CÓRDOBA RUMIANTES 70.997,10 €

G14764922 POSADAS. CÓRDOBA RUMIANTES 12.744,45 €

G41906892 SUBBÉTICA. CÓRDOBA PORCINO 12.064,65 €
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CIF NOMBRE ADSG ÁMBITO ESPECIES AYUDA 
CONCEDIDA

G14774582 SUR DE CÓRDOBA. CÓRDOBA RUMIANTES 2.732,09 €

G14776546 VALLE DEL GUADIATO. CÓRDOBA MIXTA 102.799,36 €

G14499024 VIRGEN DE BELÉN. CÓRDOBA RUMIANTES 182,19 €

G18462275 ALHAMA-LOS RíOS. GRANADA RUMIANTES 3.025,11 €

G18804104 ALTIPLANO SEGUREÑO. GRANADA RUMIANTES 21.072,23 €

G18208496 CANILES. GRANADA PORCINO 12.122,87 €

G18466748 CUENCA DEL FARDÉS. GRANADA RUMIANTES 10.272,46 €

G18471649 DEL PONIENTE GRANADINO. GRANADA RUMIANTES 1.951,36 €

G18545855 MONTE ELVIRA. GRANADA RUMIANTES 36,72 €

G18092478 PORCINO DE GUADIX. GRANADA PORCINO 3.600,00 €

G18467555 SIERRA ARANA. GRANADA RUMIANTES 1.415,38 €

G18398933 VILLANUEVA DE MESíA. GRANADA PORCINO 6.745,55 €

G21264718 DOÑANA GANADERA. HUELVA RUMIANTES 439,93 €

G21207394 OVIPOR ANDÉVALO. HUELVA MIXTA 78.540,60 €

G21261953 SIERRA ORIENTAL. HUELVA MIXTA 32.358,97 €

G23387574 BOVINO DE JAÉN. JAÉN BOVINO 9.981,80 €

G23381791 COMARCA DE ANDÚJAR. JAÉN RUMIANTES 2.586,60 €

G23388366 EL CONDADO. JAÉN RUMIANTES 317,26 €

G23269624 FUENSANTA Y COMARCA DE JAÉN. JAÉN PORCINO 19.409,14 €

V23385198 LA LOMA, LAS VILLAS Y SIERRA 
MÁGINA.

JAÉN RUMIANTES 3.978,06 €

G23381973 LOS CAMPOS. JAÉN RUMIANTES 20.213,80 €

G23389083 OVINO-CAPRINO ASAJA JAÉN. JAÉN RUMIANTES 5.199,24 €

G23062904 PORCINO DE VILCHES. JAÉN PORCINO 67.491,21 €

G23529431 PORCINO SIERRA DE ANDÚJAR. JAÉN PORCINO 7.836,23 €

G23389596 SIERRA DE CAZORLA. JAÉN RUMIANTES 7.535,70 €

G23388127 SIERRA SUR DE JAÉN. JAÉN RUMIANTES 7.649,90 €

G23385719 VACUNO DE LECHE ASAJA JAÉN. JAÉN BOVINO 10.349,00 €

G23326465 ZONA ORIENTAL, S. MORENA
Y CAMP. NORTE.

JAÉN RUMIANTES 7.523,60 €

G92040369 ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE 
APICULTORES.

MÁLAGA APICOLA 2.955,00 €

G29883535 AXARQUíA. MÁLAGA RUMIANTES 14.254,98 €

G29882545 COSTA DEL SOL. MÁLAGA RUMIANTES 80,00 €

G29859543 EL TORCAL. MÁLAGA RUMIANTES 29.014,89 €

G92008440 GUADALPORC. MÁLAGA PORCINO 31.613,38 €

G29873791 MONTES DE MÁLAGA. MÁLAGA RUMIANTES 10.961,40 €

G92821933 PORCINO DE MÁLAGA. MÁLAGA PORCINO 184.370,25 €

G29881752 RUMIANTES DEL GUADALHORCE. MÁLAGA RUMIANTES 9.056,80 €

G29792462 SERRANíA DE RONDA. MÁLAGA MIXTA 41.724,17 €

G41885054 ALJARAFE NORTE. SEVILLA MIXTA 45.693,41 €

G91787176 CAMPIÑA SIERRA SUR. SEVILLA RUMIANTES 15.824,28 €

G41768169 ÉCIJA-CAMPIÑA. SEVILLA PORCINO 27.133,29 €

G91426122 LA UNIÓN. SEVILLA RUMIANTES 273,00 €

G41899691 LA VEGA DE SEVILLA. SEVILLA RUMIANTES 1.539,23 €
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CIF NOMBRE ADSG ÁMBITO ESPECIES AYUDA 
CONCEDIDA

G41768151 LOS ALCORES. SEVILLA PORCINO 117.972,12 €

G41903261 SAN PABLO. SEVILLA RUMIANTES 11.030,50 €

G41760760 SAN RAFAEL. SEVILLA PORCINO 71.929,54 €

G41905993 SERRANíA SUROESTE. SEVILLA RUMIANTES 20.263,90 €

G41743063 SIERRA NORTE. SEVILLA MIXTA 221.419,89 €

G41792177 UTRERA. SEVILLA PORCINO 26.788,17 €

G41901588 VIRGEN DE CONSOLACIÓN. SEVILLA RUMIANTES 13.700,00 €

G72166804 ACUíCOLA DE ANDALUCíA. SSCC ACUICOLA 6.240,00 €

V91462119 AVíCOLA DE ANDALUCíA. SSCC AVICOLA 45.327,00 €
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 9 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y 
recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don José Rodríguez López.
NIF/CIF.: 76739416P.
Domicilio: C/ Tánger núm. 39. CP 18011, Granada.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/0008/18-P.M.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 15.1.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª.

Granada, 9 de febrero de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 9 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y 
recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: D. Antonio Herrera Martínez. 
NIF/CIF: 24107991N.
Domicilio: C/ San Isidro, s/n. C.P. 18800-Baza (Granada).
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/0465/17-SA.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador 

de fecha 8.1.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

2. Nombre y apellidos: D. Juan Jesús Marín Navas. 
NIF/CIF: 26800242K.
Domicilio: C/ Chopos, núm. 14. C.P. 29014 Málaga.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/0497/17 PM.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador 

de fecha 10.1.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

3. Nombre y apellidos: D. Valentín López Ortiz.
NIF/CIF: 74669666M.
Domicilio: C/ Séneca, núm. 11, 4.º B. C.P. 18300 Loja. Granada. 
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/0498/17-SA.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador 

de fecha 8.1.2018.
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Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

4. Nombre y apellidos: Antonio Herrera Martínez. 
NIF/CIF: 24107991N.
Domicilio: C/ San Isidro, s/n. C.P. 18860-Baúl-Baza. Granada.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/0467/17-SA.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de fecha 6.2.2018. 
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 9 de febrero de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 9 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre: Don Andrés Ferrón Puentedura.
NIF/CIF: 74725796S.
Domicilio: C/ Minigolf, s/n, C.P. 18650 Dúrcal (Granada),
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0067/18 S.A.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 26.1.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de díez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

2. Nombre: «Granja Avícola Gil, S.L.»
NIF/CIF: B18277244.
Domicilio: Camino Jayena, s/n, C.P. 18620 Alhendín (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/0015/18 C.A.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 19.1.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de díez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

3. Nombre: Don José Jiménez de Haro.
NIF/CIF: 23768985A.
Domicilio: Barranco Los Cursos, s/n. Finca El Cortijo La Pimienta (río seco bajo), C.P. 

18690 Almuñécar (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm.  GR/0013/18 P.M.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 16.1.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de díez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.
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Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 9 de febrero de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada 
el acto administrativo relativo al procedimiento que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figuran en el Anexo el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en el Departamento 
de Calidad y Desarrollo Agrícola y Ganadero de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto 
de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado el día de la publicación 
del presente anuncio.

A N E X O

Interesado: Alcalá Castillo Nutrición Animal, S.L.
NIF/CIF: B23300643.
Expediente: Alimentación animal.
Acto notificado: Seguimiento inspección de alimentación animal.
Plazo alegaciones/Recursos: 10 días.

Jaén, 8 de febrero de 2018.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s 
interesada/s actos administrativos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de Fraude que se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los acto/s 
que se indica/n, por el presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des 
interesada/s que figuran en el Anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: Cuadra Torre Herberos, S.L.
NIF/CIF: B-91.203.463.
Expediente: JA/132/2017.
Fecha acto notificado: 24.1.2018.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta 

Propuesta de Resolución. 

Jaén, 8 de febrero de 2018.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican a las personas 
interesadas trámite de audiencia previo a la cancelación de explotaciones/
unidades productivas ganaderas al amparo del decreto que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo adjunto, 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

Málaga, 8 de febrero de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Trámite de audiencia de procedimiento de cancelación de 
explotaciones/unidades productivas ganaderas.

Extracto del acto notificado: El Director de la Oficina Comarcal Agraria Guadalhorce 
Occidental (Cártama) comunica trámite de audiencia previo a la cancelación en el 
Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía, al amparo del artículo 10.1 del 
Decreto 14/2006, de 18 de enero, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía.

Plazo: Quince días contados desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio.

Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Occidental, sita en 
la C/ Lope de Vega, 30, 29580- Estación de Cártama (Málaga).

Lin. Apellidos, Nombre/Denominación Social NIF/CIF Código Explotación Núm. Expediente
1 RUEDA MARTíNEZ, MANUEL 25078410S ES290070000066 OCA02S/17/0024
2 POZO MARTIN, LORENZO 78961641L ES290420000089 OCA02S/17/0032
3 BERROCAL RODRíGUEZ, FRANCISCO 24809220V ES290420000143 OCA02S/17/0037
4 DOMíNGUEZ DíAZ, FUENSANTA 24806550S ES290420000329 OCA02S/17/0039
5 MARTíN ALARCÓN, SALVADOR 25102312C ES290420000382 OCA02S/17/0021
6 AGUA GÓMEZ, MIGUEL 27346086Y ES290420000209 OCA02S/17/0047
7 GALIANO GÁMEZ, ALONSO J 74825717R ES290420000334 OCA02S/17/0049
8 LUQUE VÁZQUEZ, JUAN 24643336D ES290420000375 OCA02S/17/0051
9 GARCíA MORENO, ANTONIO 74760193G ES290420000117 OCA02S/17/0052

10 RUIZ LUQUE, CRISTÓBAL 25072932B ES290800000074 OCA02S/18/0008
11 ANNE, PHILLIPS STEPHNIE X3806538S ES290800000173 OCA02S/18/0004
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Lin. Apellidos, Nombre/Denominación Social NIF/CIF Código Explotación Núm. Expediente
12 GANADOS JURADO MÁLAGA, SL B92137959 ES290800000010 OCA02S/18/0005
13 TRUJILLO PACHECO, JOSEFA 24619153E ES290800000074 OCA02S/18/0006
14 SÁNCHEZ VERDUGO, PEDRO 28377147T ES290380000133 OCA02S/17/0042
15 SANTOS GARCíA, MIGUEL 78963123Y ES290420000413 OCA02S/18/0013
16 VALERO CORTÉS, FRANCISCA 24827460H ES290420000424 OCA02S/18/0016
17 PALMA AGUA, ANDRÉS 24825847S ES290420000458 OCA02S/18/0017
18 OCAÑA RODRíGUEZ, SERGIO 53695895J ES290420000514 OCA02S/18/0022
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información 
pública acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución formulada en el expediente sancionador 
que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de 
lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2005 (LRJAP y PAC), de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica 
el presente, para que sirva de notificación del mismo, significándole que en el plazo de 
un mes, queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Sanciones de esta 
Delegación, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga, pudiendo formular 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Interesado: Mohamed Ahmed Ali.
NIF: 45063190A.
Expediente: MA/0280/17.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

Resolución.

Interesado: José Medina Espinosa.
NIF: 74749761Z.
Expediente: MA/0433/17.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

Resolución.

Málaga, 8 de febrero de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

JUAN JOSÉ HIERRO CORTÉS 48862045V RESOLUCIÓN SE/0232/17/SAA

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 8 de febrero de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y  Desarrollo Rural en Sevilla, sobre  resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 
1 PEDRO MACíAS LÓPEZ 28518254W RESOLUCIÓN SE/0521/15/SAA
2 ACEITES BRENES, S.L. B41211384 RESOLUCIÓN SE/0530/14/F
3 AMPAL ANDALUCíA, S.A. A41171299 RESOLUCIÓN SE/0547/14/F
4 ANíBAL MALDONADO ESCALONA 28823486R RESOLUCIÓN SE/0325/15/SAA
5 RAFAEL FLORES DE LOS SANTOS 28547100Y RESOLUCIÓN SE/0459/15/SAA
6 JUAN MANUEL JIMÉNEZ RIVERA 14316329W RESOLUCIÓN SE/0488/16/SAA
7 MANUEL SANTOS DELGADO 14320406P RESOLUCIÓN SE/0518/15/SAA
8 CÉSAR CABALLERO MARTíN 30225065Y RESOLUCIÓN SE/0687/15/SAA
9 MARíA LOZANO LOZANO 28054317K RESOLUCIÓN SE/0285/16/SAA

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 8 de febrero de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Acuerdo de 29 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se abre un período 
de Información pública sobre expediente de Autorización Ambiental Integrada 
que se cita, en el núcleo de Guazamara del término municipal de Cuevas del 
Almanzora. (PP. 3573/2017).

De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 18.2 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Integrada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de Información Pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Integrada relativo a:

Expediente: AAI/AL/126.
Denominación del proyecto: Centro de Valoración de Residuos y Tratamiento de 

Suelos Contaminados.
Término municipal: Cuevas del Almanzora.
Promotor: Muestreo de Gestión Medioambiental, S.L.
Localización de la actividad: Paraje La Jaula, s/n, Guazamara-Cuevas del Almanzora 

(Almería).
Naturaleza jurídica de la resolución: Autorización Ambiental Integrada.
Órgano competente para resolver: Delegación Territorial de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería.
Órganos a los que se van a realizar consultas:

Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora.
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Almería.
Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deportes en Almería.
Confederación Hidrográfica del Segura.

A efectos de la referida Autorización Ambiental Integrada, el trámite será común para 
las autorizaciones sectoriales que se integran en la Autorización Ambiental Integrada, así 
como, en su caso, para el procedimiento para la obtención de la autorización sustantiva y 
el de la licencia municipal de la actividad. 

Segundo. Este proyecto no está sujeto a evaluación de Impacto Ambiental Estatal 
o Transfronteriza, o a consultas entre los Estados Miembros, de conformidad con lo 
prescrito en los artículos 27 y 28 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de 
la Contaminación.
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Tercero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 45 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

 Cuarto. Durante el período de Información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, 6.ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos.

Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Almería, 29 de noviembre de 2017.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Acuerdo de 1 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por el que se abre un periodo 
de información pública y se dispone la publicación del Proyecto Básico de 
instalación que se cita, del término municipal de Chipiona, como paso previo 
a la obtención de título concesional para la ocupación de bienes del dominio 
público marítimo-terrestre. (PP. 345/2018).

De conformidad con lo previsto en el artículo 67.3 de la Ley 22/88, de 22 de julio, de 
Costas; y el artículo 152.8 del R.D. 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Costas; en virtud de la competencia atribuida por el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía; en relación con el citado expediente

ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Acuerdo, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Cádiz por la que se abre un periodo de información pública sobre solicitud presentada 
para la concesión de ocupación de bienes del Dominio Público Marítimo-Terrestre.

De conformidad con lo previsto en los artículos 67.3 de la Ley 22/88, de 22 de julio, 
de Costas; y el 152.8 del R.D 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Costas, en virtud de la competencia atribuida por Real Decreto 
62/2011, de 21 de enero, se traspasan funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del 
litoral, el Decreto 66/2011, de 29 de marzo, por el que se asignan funciones, medios y 
servicios traspasados por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, y la Resolución de 24 de 
junio de 2014, de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, se delega en 
las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente la competencia en materia del otorgamiento de concesiones en el dominio 
público marítimo terrestre, cuando están referidas a establecimientos expendedores de 
comidas y bebidas, así como en el artículo 83v de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
13.1.e)vi de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente: CNC02/16/CA/0020, con la denominación: Concesión 
administrativa para la ocupación de bienes del dpm-t mediante instalación expendedora 
de comidas y bebidas al servicio de la playa de las Tres Piedras, t.m. de Chipiona.

Promovido por: Sebastián Tirado Martín.
En el procedimiento: Concesión de ocupación de bienes del dominio público marítimo-

terrestre. Que se concreta en los siguientes documentos que se exponen al público:
-  Proyecto básico-Memoria respecto a la Obtención de Título Concesional para la 

ocupación de bienes del dpm-t mediante instalación expendedora de comidas y 
bebidas al servicio de la playa de las Tres Piedras, t.m. de Chipiona.
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- Estudio básico de dinámica litoral.
- Estudio Económico-Financiero.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en Plaza Asdrúbal, 6, Edif. Junta 
de Andalucía, Cádiz, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días 
festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cádiz, 1 de febrero de 2018.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Acuerdo de 17 de enero de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Granada, sobre información pública de la extinción 
de aguas públicas que se cita.

CONSEJERíA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
DELEGACIÓN TERRITORIAL EN GRANADA

Anuncio de información pública 

Ref. Expte. núm. 1998EXT002115GR.
En esta Delegación Territorial en Granada, de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio se vienen tramitando expediente de extinción de derechos de 
aguas públicas, cuyas características se indican a continuación: 

Núm. inscripción: 1998EXT002115GR.
Titular: Don Antonio Alaminos Rodríguez.
Término/provincia: Lentejí (Granada).
Finca/paraje: Cuesta la Gitana.
Caudal concesional: 6.995 metros cúbicos anuales.
Clase de aprovechamiento: Aguas subterráneas.
Tíitulo-fecha-autoridad: 2 de marzo de 1989.
Causa de la extinción: Interrupción permanente de la explotación durante tres años 

consecutivos.

La citada extinción se ha realizado de oficio.
En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 163.3 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico («Boletín Oficial del Estado» 
BOE núm. 103, de 30 de abril de 2010), se hace público para general conocimiento, 
a cuyo efecto, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio, aquellos que se consideren perjudicados por dicha 
solicitud podrán examinar el expediente, en las oficinas de esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, sitas en 
C/ Joaquina Eguaras, 2, Edif. Almanjáyar, donde deberán dirigirse las alegaciones que 
se formulen, por los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre de 2015).

Granada, 17 de enero de 2018.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Acuerdo de 22 de enero de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se abre periodo de 
información pública sobre expediente de Autorización Ambiental Unificada que 
se cita, en Guadix (Granada). (PP. 176/2018).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Unificada, el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información Pública, en el seno del procedimiento 
administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente AAU/GR/022/17, 
con la denominación Proyecto de Parque solar fotovoltaica y línea de evacuación, en el 
término municipal de Guadix (Granada), promovido por Ansa Project Management, S.L., 
a efectos de la referida Autorización Ambiental Unificada, la correspondiente evaluación 
de impacto ambiental, así como las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en aquella.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información Pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en calle Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta segunda, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas

Granada, 22 de enero de 2018.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Anuncio de 9 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto 
del acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado/a: Antonio León Martínez, NIF/NIE/CIF: 24284910S.
-  Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador GR/2017/237/

AG.MA/CAZ.
-  Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en el artículo 74.8, de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificable como Grave según el mismo artículo y ley.

- Sanción: Multa de 601,02 euros.
-  Obligaciones no pecuniarias: Deberá solicitar la legalización del mismo, para que ese 

Departamento establezca si al incluir en el Plan Técnico de Caza actual el vallado, 
previa eliminación de cualquier tipo de anclaje al suelo, así como del alambre de 
espino colocado en su parte superior, se considera acorde a la legalidad la misma. 
En caso de que así no sea, deberá retirar el vallado.

-  Recurso de alzada: Ante el Secretario General de Medio Ambiente y Cambio 
Climático de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Andalucía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el BOE.

2. Interesado/a: José Manuel Rodríguez Mellado, NIF/NIE/CIF: 23805980Z.
-  Acto notificado: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador SN/2017/47/

AG.MA/ENP y carta de pago.
-  Contenido de la Propuesta de resolución de procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en el artículo 26.2.e) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba 
el Inventario de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen 
medidas adicionales para su protección, siendo calificable como Grave, según el 
mismo artículo y ley.

- Sanción: Multa de 1,803,06 euros.
-  Obligaciones no pecuniarias: Reponer los elementos alterados a su ser y estado 

anterior, adecuando la realidad a las actuaciones autorizadas en la resolución al 
expediente O-263/16, en todos sus extremos, todo ello en el plazo de tres meses, a 
contar desde la firmeza de la resolución definitiva del presente procedimiento.

- Carta de pago: 0972180721061 por importe de 1.081,83 euros.
-  Plazo de alegaciones: Diez días a contar desde el siguiente al de su publicación en 

el BOE.
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3. Interesado/a: Ángel Zapata Flores, NIF/NIE/CIF: X6912891B.
-  Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador GR/2017/413/

PA/RSU y carta de pago.
-  Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en el artículo 147.1.a) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, siendo calificable como Grave, según el mismo artículo y 
ley.

- Sanción: Multa de 900,00 euros.
- Carta de pago: 0482180104006 por importe de 900,00 euros.
-  Recurso de alzada: Ante esta Delegación Territorial o ante el Viceconsejero de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOE.

4. Interesado/a: Alfonso Bayonas Navarro, NIF/NIE/CIF: 23295917E.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador GR/2018/7/

AG.MA/ENP/MHN, formulación de cargos y carta de pago.
-  Contenido del acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en el artículo 74.5 de la Ley de la Fauna y la Flora Silvestres, calificable 
como Grave, según el mismo artículo y ley.

- Sanción: Multa de 601,02 euros.
- Carta de pago: 0972180722956 por importe de 300,51 euros.
-  Plazo de alegaciones: Quince días a contar desde el siguiente al de su publicación 

en el BOE.

5. Interesado/a: Germán Martín Molina, NIF/NIE/CIF: 76441719T.
-  Acto notificado: Acuerdo de levantamiento de suspensión de procedimiento 

sancionador.
-  Contenido del acto notificado: Acuerdo de levantamiento de suspensión de 

procedimiento sancionador GR/2017/607/AGMA/INC seguido contra don Germán 
Martín Molina, y continuar su tramitación.

6. Interesado/a: Sorin Gabriel Radu, NIF/NIE/CIF: Y5223036A.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador GR/2017/957/

G.C./EP/MHN, formulación de cargos y carta de pago.
-  Contenido del acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en el artículo 74.5 de la Ley de la Fauna y la Flora Silvestres, calificable 
como Grave, según el mismo artículo y ley.

- Sanción: Multa de 601,02 euros.
- Carta de pago: 0972180721890 por importe de 300,51 euros.
-  Plazo de alegaciones: Quince días a contar desde el siguiente al de su publicación 

en el BOE.

7. Interesado/a: Francisca Merino Díaz, NIF/NIE/CIF: 43500628S.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador GR/2017/939/

AG.MA/ENP, formulación de cargos y carta de pago.
-  Contenido del acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en el artículo 26.1.d) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba 
el Inventario de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen 
medidas adicionales para su protección, siendo calificable como Leve, según el 
mismo artículo y ley.

- Sanción: Multa de 100,00 euros.
- Carta de pago: 0972180717400 por importe de 60,00 euros.
-  Plazo de alegaciones: Diez días a contar desde el siguiente al de su publicación en 

el BOE.
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8. Interesado/a: Florin Furauj, NIF/NIE/CIF: CX8658912X.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador SN-

GR/2017/320 y formulación de cargos.
-  Contenido del acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en el artículo 26.1.d) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba 
el Inventario de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen 
medidas adicionales para su protección, siendo calificable como Leve, según el 
mismo artículo y ley.

- Sanción: Multa de 60,10 hasta 601,01 euros.
-  Plazo de alegaciones: Quince días a contar desde el siguiente al de su publicación 

en el BOE.

9. Interesado/a: Manuel Mirón Grande, NIF/NIE/CIF:07216956Q.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador GR/2017/940/

AG.MA/ENP, formulación de cargos y carta de pago.
-  Contenido del acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en el artículo 26.1.d) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba 
el Inventario de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen 
medidas adicionales para su protección, siendo calificable como Leve, según el 
mismo artículo y ley.

- Sanción: Multa de 100,00 euros.
- Carta de pago: 0972180717416 por importe de 60,00 euros.
-  Plazo de alegaciones: Diez días a contar desde el siguiente al de su publicación en 

el BOE.

10. Interesado/a: Antonio Escobar Vinuesa, NIF/NIE/CIF: 24103567G.
-  Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador SN/2016/346/

AG.MA/ENP y carta de pago.
-  Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en el artículo artículo 26.2.m) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que 
se aprueba el Inventario de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se 
establecen medidas adicionales para su protección, siendo calificable como Grave, 
según el mismo artículo y ley.

- Sanción: Multa de 120,00 euros.
- Carta de pago: 0482180110980 por importe de 120,00 euros.
-  Recurso de alzada: Ante esta Delegación Territorial o ante el Viceconsejero de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOE.

11. Interesado/a: Antonio Heredia Heredia, NIF/NIE/CIF: 24241132Y.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador GR/2017/971/

G.C./EP/MHN, formulación de cargos y carta de pago.
-  Contenido del acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en el artículo 74.10 de la Ley de la Fauna y la Flora Silvestres, calificable 
como Grave, según el mismo artículo y ley.

- Sanción: Multa de 180,00 euros.
- Carta de pago: 0972180721043 por importe de 90,00 euros.
-  Plazo de alegaciones: Quince días a contar desde el siguiente al de su publicación 

en el BOE.

12. Interesado/a: Josefa López Santiago, NIF/NIE/CIF: 24186760Y.
-  Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador GR/2017/448/

AG.MA/FOR.



Número 32 - Miércoles, 14 de febrero de 2018

página 38� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

-  Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Declarar la 
terminación del procedimiento, como consecuencia del pago voluntario anticipado 
de la cantidad de 601,02 euros.

-  Recurso de alzada: Ante el Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el BOE.

13. Interesado/a: Juan Rodríguez Puertas, NIF/NIE/CIF: 23713463A.
- Acto notificado: Remisión carta de pago en relación con TEI-52/15-03-GR.
- Carta de pago: 0472183512375 por importe de 15,27 euros.
-  Recurso de reposición potestativo previo a la reclamación ecónomico-administrativa 

ante el órgano que la expide, o, en su caso, reclamación económica administrativa 
ante la Junta Provincial, dependiente de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de Granada, ambos en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el BOE.

14. Interesado/a: José Hita Molina, NIF/NIE/CIF: 23420241P.
-  Acto notificado: Resolución de revocación del procedimiento sancionador 

GR/2017/646/AGMA/FOR.
-  Contenido de la resolución: Revocar la Resolución de 1 de diciembre de 2017 de la 

Delegada Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
de Granada, recaída en el expediente sancionador GR/2017/646/AGMA/FOR, 
incoado a don José Hita Molina.

-  Recurso de alzada: Ante el Secretario General de Medio Ambiente y Cambio 
Climático de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Andalucía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el BOE.

Granada, 9 de febrero de 2018.- La Delegada,  María Inmaculada Oria López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, por el que se da publicidad a la nueva 
autorización ambiental unificada otorgada en esta provincia.

Núm. Expte.: AAU/HU/037/17.
Ubicación: En el término municipal de Almonte (Huelva).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva da publicidad en el 
BOJA de la autorización ambiental unificada que se cita.

Informe de carácter vinculante de la Delegación Territorial de Medio Ambiente  y 
Ordenación del Territorio en Huelva relativa al procedimiento de autorización ambiental 
unificada para el proyecto de Parque Zoológico de Lince Ibérico de Doñana, situado en 
la finca «El Acebuche» del término municipal de Almonte (Huelva) (Expediente: AAU/
HU/037/17).

Huelva, 6 de febrero de 2018.- El Delegado, José Antonio Cortés Rico.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Corrección de errores del Anuncio de 22 de  enero de 2018, de la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, de 
notificación edictal de acuerdo de inicio de deslinde parcial del monte público 
«Sierra Bermeja» (BOJA núm. 18, de 25.1.2018).

Advertido error en el anuncio de referencia, se procede a su corrección.

En el encabezado del anuncio que se cita, donde dice:
 Anuncio de 22 de enero de 2018.

Debe decir:
 Anuncio de 10 de enero de 2018.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Corrección de errores del Anuncio de 18 de enero de 2018, de la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, de inicio 
del deslinde parcial del monte público «Montes de Gaucín», Código de la Junta 
de Andalucía MA-50.006-AY, propiedad del Ayuntamiento de Gaucín y situado 
en el mismo término municipal (Málaga) (BOJA núm. 16, de 23.1.2018).

Advertido error en el anuncio de referencia, se procede a su corrección.

En el encabezado del acuerdo que se cita, donde dice:
Anuncio de 18 de enero de 2018.

Debe decir:
Anuncio de 19 de diciembre de 2017.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

mancomunidades

Anuncio de 9 de enero de 2018, de la Mancomunidad de Municipios de la 
Comarca de la Janda, de aceptación definitiva de la separación voluntaria 
del municipio de Vejer de la Frontera, y la consiguiente modificación de los 
Estatutos.

Aceptada definitivamente por acuerdo unánime de la Junta General de la Mancomunidad 
de Municipios de la Comarca de la Janda, en sesión extraordinaria y urgente de fecha 
28 de diciembre de 2017, la separación voluntaria del municipio de Vejer de la Frontera 
y la consiguiente modificación de los Estatutos de la entidad supramunicipal para su 
adecuación a la nueva situación, se transcriben a continuación los acuerdos adoptados 
en relación con este asunto para general conocimiento y efectos oportunos:

Primero. Recibida la documentación exigida estatuariamente para la separación 
voluntaria de municipios de la Mancomunidad de La Janda, aceptar la separación 
voluntaria del municipio de Vejer de la Frontera de la Mancomunidad de Municipios de 
la Comarca de la Janda, y elevar a definitivo el acuerdo adoptado en el punto quinto de 
la sesión ordinaria de la Junta General de fecha 27 de noviembre de 2017 y por tanto 
declarando la separación voluntaria definitiva del municipio de Vejer de la Frontera de la 
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda.

Segundo. Consecuentemente con el punto anterior, aprobar la modificación de los 
Estatutos de esta Mancomunidad en todo lo que afecte a esta separación del Municipio 
de Vejer de la Frontera de tal forma:

PREÁMBULO
Donde dice:
Esta Comarca alberga dentro de su territorio dos áreas diferenciadas: por un parte la 

franja litoral atlántica en torno al Cabo de Trafalgar, con los municipios de Barbate, Conil 
de la Frontera y Vejer de la Frontera;

Debe decir:
Esta Comarca alberga dentro de su territorio dos áreas diferenciadas: por un parte la 

franja litoral atlántica en torno al Cabo de Trafalgar, con los municipios de Barbate y Conil 
de la Frontera;

Donde dice:
Estos ocho municipios, mediante acuerdo plenario de sus respectivos 

Ayuntamientos, 

Debe decir:
Estos siete municipios, mediante acuerdo plenario de sus respectivos Ayuntamientos,

Donde dice:
Artículo 1.
De conformidad con lo previsto en la legislación vigente de Régimen Local se 

constituyen en Mancomunidad los municipios de Alcalá de los Gazules, Barbate, Benalup, 
Conil de la Frontera, Medina Sidonia, Paterna de Rivera, San José del Valle y Vejer de 
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la Frontera, para la consecución de los objetivos y el desarrollo de los fines que más 
adelante se especifican.

Debe decir:
Artículo 1.
De conformidad con lo previsto en la legislación vigente de Régimen Local se 

constituyen en Mancomunidad los municipios de Alcalá de los Gazules, Barbate, 
Benalup, Conil de la Frontera, Medina Sidonia, Paterna de Rivera y San José del Valle, 
para la consecución de los objetivos y el desarrollo de los fines que más adelante se 
especifican.

Donde dice:
Artículo 8. La Junta General de la Mancomunidad.
Estará integrada por un total de cincuenta y siete miembros, Alcaldes incluidos, 

repartidos de la siguiente forma en representación de las distintas Corporaciones 
Locales.

Alcalá de los Gazules 13 concejales 6 miembros

Barbate 21 concejales 10 miembros

Benalup 13 concejales 6 miembros

Conil de la Frontera 21 concejales 10 miembros

Medina Sidonia  17 concejales 8 miembros

Paterna de Rivera  13 concejales 6 miembros

San José del Valle 11 concejales 5 miembros

Vejer de la Frontera 17 concejales 8 miembros

Debe decir:
Artículo 8. La Junta General de la Mancomunidad.
Estará integrada por un total de cincuenta y un miembros, Alcaldes incluidos, repartidos 

de la siguiente forma en representación de las distintas Corporaciones Locales.

Alcalá de los Gazules 13 concejales 6 miembros

Barbate 21 concejales 10 miembros

Benalup 13 concejales 6 miembros

Conil de la Frontera 21 concejales 10 miembros

Medina Sidonia  17 concejales 8 miembros

Paterna de Rivera  13 concejales 6 miembros

San José del Valle 11 concejales 5 miembros

Medina Sidonia, 9 de enero de 2018.- La Presidenta, Lucía Torrejón Toledo.


